
..

:...=-..
S'
....
ffi
pfooo

....
~

>
==~
~
O
c~

='_.
(")

O

'1
"t:I
~.

oc¡
S'
~

~
~I
~

~
I~

'o..
1..,. _.

:::4

'1
z
¡:.

:3
;g

,.A!lll 0'

PUUr.rCADO~

VALORE/'

8R,OO
1){l.OU
112,50
112,50
92,50
1\2,UI)
02,00
1.12,Otl

IOO,2ii
100,40
100,2li
100,50
JOO,ñO
100,50

,Trtulos 5 % amortizable, emi.ión 1927. (Sin impuesto.)
lOO,Il~ Sel'ie F, de SO,lXlO peselas Ilominales,. J al 8.860 TUU,7U
100,6~ 1 E, de 25.000 Del III 15.000 100,75
100,00 I D, de 12.500. Il 1 al 26.6011, 100 75
lOú,ll¡j D C. de 5.000 l) 11 1 a~ 244.100 100'7/i
100,65 » n, de 2.500 ~ D 1 a~ 28KOOl.. 1(}(l'75
101,6(1 o A, de 500 11 11 J a: 886.0Ó7, Hlt/7l1

Títulos 5 % amortizable, emi.ión 191.7. (Con irnpuluto.) •

91,70 Sl'rie F. de 5f·OOO pc~eta9 lIoll1iJlal~s, 1 al 5.0eo........ \)1,70
91 70 o E. do 2,,00(} l) l) l al 9,000.. DJ 70
üi :70 » D, de 1.2.500 Il DIal 1.;,000. lit: 70
01 70 » C. [le 5,000 l) l) 1 al 144.000........ III 70
IJI:'O » TI. de 2,SOO' D ~ l al 169.000........ ni: jO
!Jl,70 11 A, de 500 D Dial 520.23()" ...... !l1.'J

Título. Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928).

GIl,SO Sl'l'ie R, de 250,000 pesetas Iluminales, 1 al 72~ .
74 7'i » G, de 100.000 l) Il 1 al 72:1 .
7n' .tU .» F. ele 50,nOO l) II 1 al 8.625 .
75' otO » E. etc 25.000 D » 1 al 18.552''''''1 75.01l7[; 40 11 D. de 12,500 1) Dial 14,999...... 7¡j, t:O
75:40 » C. lIe 5.000 11 J 1 al so,noo...... 75,110
71i 75 » D, Je 2.500 D Dial 75,000...... n,un
77:iW 1) A. de 500 D Dial 202..;00 ..... ' 76.00

Titulo. Deuda amortizable ni 4 % (emilión de J928).
Serie H. (It~ 200,000 pesel,ls i¡OIlÚl101!r.S, 1 al 2,000.. ""

») e, ele HO,lXX)) » 1 al 915 ..
») F, de' 4n.ooo» » 1 al 4.659 ..
J) 10:, de 20.000 D » 1 al 5.000 ' lIl,7.0}
l) D, ele 10,00(} II » I al 10.011...... 91,75
" C, de 4,000 l) l) 1 011 20.000...... 01, 7i¡
)) n, de 2,000 l) » 1 al ~O,OOO...... 01,75
1) A. de 40n l) » 1 al 141.500,." .. or,7.;

Titulos Deuda amortizahle al 4,SO % (emisión de 1928).
[14,10 Scrie F, ele 50,(1(}() pl'scias l1uluiHales, 1 al 2,lJOO 1
115,OO 1) E, ele 2iOOO 11 .. 1 al 3.1XXl .
flfi,2li 11 D. de 12.500 11 11 1 al 6000 .
!Jií .2ii )1 C, dc 5.0(0)) l) 1 al 29.000 1 OIí,.'SO
!lIl,25 l> B, de 2,5(0» D 1 al 25.000 ..
!lf.í,2ti 1) A. (le 500 1) ) 1 al 85,000......... 95.50

Titulos Deud'a amortizable Al 5 % (emisión de 19Z9).
Serie F, dc 50,00(} pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

1) E. de 25.000» » 1 al 1.500 ..
]) D, de 12.500 D • ] al 6.lm j
l) C, de 5.000 l) .» I al 40.00> ,HIO, 7ti
)1 B. de 2.500 D l) 1 al 22.000 1100'7ó
j) A. de SOO)) :D 1 al SO.OOO 100,75

Tanto
por IlkJfecha

JIJ.7 .1J34
J6.7.9341
16.7.934 1

17.'.1'34'
17.7.0:U!
17·7·V34-

PRECEDJt;NT~S

:1.3.!l34
30.~.!.l3'!:

ltl.7'U:141
lü-7·j):H
W.7.!!3.11
Ji.7.03.}
17.7.U3J!
17.7.~l3'} I

17.7.U34
17.7.934'
17-7.934 1

17·j.li3o!!
17.7-9341
]7.7.034

" ~ ti'} l itJ- J*, ilJ4 .

17·7.!l3.}i
17·7·1l341

1

17·7·U:H
l'.7.j)3'1
17·7·U;}·1 '

I
I

1O·j.U;l4
17.7.!i:H/
16·7·034'
17.j·O:J4
lj·'·n:u
lj·¡·n:u

15.12.U34 1
1l·7·U34:
13-7.11341
17.7.934 1
17·7-{134
17·7.{)34
17.7.l}3'l:
17·7.lJ:H·

¡.

,

Titulo. .. 9"0 Interlol' (22 de Aro.lo de 1919).

Serie F, de 50,0fl0 pesetas nOmil1011es ..
» E~ de 2S,(t()() D D u ..

:D D, de 12.500.11 D H ~ ~

» el de 5J)(X») II ".~n t.1 03 tOO
D B, de 2 srXI» » ns,OO
» Al de socr» » II.HIHU U.tJU 03,00

Títulos 5 % Il.mortlzahle. emi.ión de 1926.

Serie F, de 59000 pcsl'las lluminaks. I al .l50 IW{l ,60
II E, de 2,'),000» » 1 al 520 100,60
D D, d.:: t2,~OO J 11 1 al I.MO ..
11 C. ,le snoo» J) I al 19.1!OO" lOO, UO
Il ll, d~ 2.'00» Il [ al ISAOO ..
1 A. de 500 JI II 1 al fJ.OOO ..

Seri~ P, de 50.000 pesetas nominales........................... .u,UO
• EJ de 251(X)() 1- JI uu .-.......... 70,60
J' D, de 12.500» 1) t....... 70 t OO
» C, de 5.000 11 70. tlu
• B, de 2.500 l) »' 70,60
._ A,de 500» » u 70,60
.. G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!es............... 611,00

4 % .xterior (estampillado) canjeado por emi.ión J924

Serie F, de 2J,,000 pesdas nominales........................... d4, 10
» E, de J2JXX)>> » ......u...................... 84,10
• D. de 6.<X)() I J."........................... 84,75
• C. de 4.000 I D u : "............. 85,.00
:Ji B. de 21000» » '1
1) A, de 1.000 11 11 Sil. 3[;
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............... S5,00

4 c/lI amortlzahle, emisi6n 1908, canjeada por la de J929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» D, de 12,500 D D Utl .. u .

• e, de 5.000» 11 ",. 1 X3,OO
» B. de 2.500 D .1 •• , " , ~3,~)()
• A, de 500 D 11.......... :i3, 00

5 % amortizabJe, emi.ión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50,000 pesetas lJominales........................... !!;) ,fíO
1- E, de 25.000» » u u B5,tiO
J D. de 12.500» D " .
l) e, de 5JXXl D II (llj ,50
» D. de 2.500:& » t............... no .00I A. de 500 ID........................... \);) ,50

S % amortizable, emisión J9J7. canjeadR por la de 1928.

112,'¡ü
1!3,7.i
ü2,25
02,2[1
02,25
UZ,2;i

9lí,75
95.50
lJ1¡,50
llfi,¡¡O
flfi,50
U(j,OO

83,00
83,00
83,00
83,00
83,00

100"10
101 "JO
lun,10
lOO,:!!;

, 100,,jo
HJU./jQ

84,00
'. 84 00
:"; 86;00

86,00
86,75
87,60
85,00

PHEOEDlllNTES

1l·7,U:H
17.{\.!l~U I

J7·7·'l:H'·
16· i ·!J'l.1
17·'·¡¡;H
J707.934

13·7·0:14,
J3.,.0:a l

l17·7.03{
17_7.0:l.f.i
n.7.0M 1

17·7.!J:1I

16-7.03.11
17·7·03-1
17.'·¡l:H
17.7·H;;'1
17·7·U:H
n.7.1}34.'

]7.'·934
17.'.934,
17.7.934
1'1·7.934
17.7.031

16-'7.934:
17·7.934
16-'1.934:
16·7·934,
16·7-934
17·7·934
13.7.034

1'1-7·934, 70.80
·17.7.934: J70,80
17.7.934 '10,80
11.NIM '/0,80
,17.7.93' 70,80
17.7.934 , 70,80

• 17·"·934 00,00

BOLSA ¡DE l\IADHID.-CoLización oficial del día H'S de Julio de Hl34. 1
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. PRECIWE1\TTES

17.7.IlMI .233,25
17.7·9::14 23a, 21)
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C1Q_.
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010

95 ,!lO
105,~;3

IOl,45

558,00.

25S'OO, .

4
4
1)

()

Ó ·.la
6
4-
4
4. 1/1
4
4
3
3
3
3,

.../0

90

. Des· ·\1 OAMDIOa PÚllLICAD08
embol.ado - .

rlileres anual
__I_JO~

Pese.u

lOO
500
óUO
óOO

fiDO
500
100
500
IjOO

i.ino
500
f,no
Ü(,1I)

noü
[jOO
ó(){)

500
tillO
fiOO
500

500
5UO
:!fiO
/)00
500
¡¡OO

500
lOO
475
475
100

Valor nominal
11e

cada tUiflo

Al:CIONI:lS

VALORES 1m SOCIEDADES

Banco de España ..
BalLeo BillOteeario Oc E~paña ..
llallco E~pañol de Crédito .
naneo Hisl);m(d\ tl1l'l'icano .
COl1lpartía Arrcnd.- dc Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya....., ...
Soeicd. Gral. Azu- SPrefcrcntes, ..

carera Espafia...10rdinarias....
Unté'l Españilta rle Explúsivos .. ,
Fer.·()~ari!es M. Z. A .
Idclll Norte de Esnaiía " ".
Banco J:o:spaiíol !Uo de la Plata.

OJlI.IHAClONJ¡S

Bonos dd Dauco de ES¡..1iía......
Cé<1l1la~ llel Danceo Hipotecario.
]dclIl íd. íd .

. Tdem íd. Id ..
Illelll íd. íd " ..
I,lem ].1. iJ _ ..
Mcm Banco de Crédito Local ..
Sociedad Ceucr¡,¡1 Azuc." Espaiía.

F C 'r Z A V Serie A.
'. . l~·. .. ,', a-. _ B

lladuhJ a Ama...... J _ C.

]," serie.
Idem Nflrte de Espa-' 2." serie,

ñu. Emisión 17 de 3,4 srrie.
E[J{'ro de 1905.....,.. 4." serio.:.

. S." serie.
AlJIl1liamiento de MUllrid•.

Oblil~acioncs " , ..
Expropiacione!l del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idelll íd., 1918 .

nflo.oo
25H,OO
]85,&0 I
150,00

1208,50

68,75 '[
41,25

¡j63,00 I
21ll,OO
260,00

90,00

100,00 I

H2,OO
72,00
72,00

Tanto
por 100-

o
~
("')
c"D--======'=== ' T ~I ====c:.."'=-. ._-- ;l,.

PESE1'A" NOMINA ....ES NEOOCIADAl'I ICanlblos remItidos por el. Centro de Contratacl6n de Mone.. ~
~ . da, que se publica en cumplimiento del número 8, de la ¡ ,.

267 50o! Real orden número 6tJ del Ministerio de HacIenda, de 6: .....
~ J de S~!tlembrede 1'1}0. ¡ 1
1) OLA~¡¡ 1 (;"110101" JC"I"bIO:) [!I,ASR ¡ '\:Ilmblo !C.mblo I :;.

6~:~(Io¡1 :DH llONH~-:'__ ~'~.I~_o mlulmo: •D~ MON~D.~ .! PI á x i 1II o IrnlnhulJ. ~

» l!r.;lbrn8e8terI1ll(l~.37.!0 :n,oo :1~lOl.mc.~ 14,O{) 14,08 >_

IJ ra IIcodrl\lJecscs 4K, .10 4S. '!O i ]',seUllo8 . • ::lol, 00 33,00 Z
1) IIDulllll't'l •••• , •••¡7,36 7, 34'1'l'or. ehuc;oesJovn·' I ::.:'
» 111 . ' cos 30,70 30,.'30 3
» .Liras ••••• , ••• 'j63, 10 62,!J0 , Pesos IIrgentinos

8.800· !I mil ....... "1 1:'-'
IIReichsmnrkB ••• 2,1165 2,85 :ICoronas succas .. ] ,93 1,{)lO

30.000,¡FI'/1fl<'OS suizos .. ·23f) ,fiO 23U ,25 leonlllll!! dltrU'!l1I8. 1,(17 l,{j;j O
9.000\ BelglIB 117],75 ] 7t, ¡jO;,(:'JI'~HlllS lIUI'IlL'gilS, 1,8$ 1, SIi

Fecha

PRRdEDEN~']i1S

17·7·9:'1-1
13·' .H34
]3·7.1)34
]0·7·034

17.7.!'l:.l4
la'~'U341'

. ' 8.6·03·1
18.1.(134
l7·'·!l3"
28·Ij·ü34
ó·7-!J34

17·7·[134
17o'I·!I~4
l(J.7·!J34
17.7'03'4]

9.7·n:lll 400,00
13·7·tl:~4 '88,00
] ti·ll·n34 81l,fiO

.]7·'j·!l:~4 'lIó,7i'J
]7.7.1134

1

W1í,~ü

1ll.7.!I:14 ·.10] ,00
17·7.113-1 RU,90
lO·7·[I:H 78 50
1ll.4.lJ32i 67;00'
31·3-0:H 79,7ij

22.J2·031 60,00
]3·5.!l29 72,50
]3·li·!J29 7J .25
]3·()·P21l 72 ,fía
13·.~-020 72,¡iO
28·5·926 64,00

4- )l0r 100 intl'ri{lr 1Il30•••••.•
Idolll fin corriente •••••••• , , •
Idem fin próximo ...••••.•••
4 por ](}() amortizablo .•.....•
5 por lOO Ill1lorti1.lIbJe 1028 •••
Aecionoo del Banco de EHpniia.
Idern de In Arrcndlltllfj& do Ta·

bn.COB ••• 4 •••••• t .

Azucal·m·/t.-Or<liuariaa •••••
, IdcTO.-Fin eorrkllte •••.• , ••

Uni,ín ESllllfioJa de ]t~x:plosivoll.

Cédulns del nRneO H,ipotecrtrio
al5 por 100 .....•.••••.••

Id{'Ul íd. 1\1 1.\ por :.00 .•••••••

99,00
110,00

92,00

233 ,00
233,00

CAAlOrOS 11 - ----

PUU.loICADOS

Serie A, de' 100 pesetas, ] al ,4.Ml7 ..
» n, de 500 D ] a! 6.031 ..
II E, de 5.000 1) 1 al 14434 ..

En diferutes series ; .

Títulos de la Deúda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Sed" A, ~tc 1.000 pesetas, ] a 97.M2 ,,,
JI D, de 10.000 ll' l rt 2ü.H06 .

En difere.'tes scncs ; ,.

Carpefas prov. de Deuda amortizable
al S ~I¡¡ (emi.ión de (929).

Bonoa Telloro para 'el Fomento de la In·
du&tria Nacionlll,5 %

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza·
. ble de] Eltado. al 4,50 '70

VALOF.ES

,~eri~ A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
JI B, Je S.OOJ J 1 al 35.000 .
II C. (le 25.000 » 1 al 4.000 .

Eu diferent.es series +., ~ I- .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortir.a·
b]e del E.lado, 4,50 %, cmi.hín ]929.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50,000.: ..
11 B, de 5.000' 1) 1 al 50.000 .
1) C, de 25.(0) 1) 1 al 6.00J .

En diferentes series ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ·
1 ·B. de 5.000 J 1 al 60,000 .

~ll '. C, de 25.000 .:1> 1 al 6.000 .
lt: n~ dI ft;rcn-tc8- sc\~ici'~4 ~~'. ~~., ..~ , ,. u I· .

. Carpetas ·prov.debono, oro de Tesorerr.,
.. n] 6 %,., 'á diez añol.

{IB,50
IJú,50
94,60
!J3,OO

9P,OO
99,00
98,60
98,00

{¡I,liO
91,50
0],7li
7U,OO

92,25
02,25
92;25
8~,(iO

Tanto
por WO

1)8,60

22.8.{).!J3
22·8·933
3I·8.93a
165.0::1:1

17-7-934
17·7·934
13·7·934
12·2·932

17.7·934
17·'·934
17·7·1l34
18.í1.1J32

p

28.1·931

frchll

9-7·934
9-7-994

11-7·934
16.11 0 920

j

-..
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SUBASTAS

MINISTERIO o E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Dt:biendo proced~rse a la celebración
de subasta para contrata!' el transporte
de la correspondenéia pública ;:u auto
móvil entre la oficina del Ramo en Yl'l
lIat a Argelila. con dos expeaiciones
diarias (cinco kilómetros). bl;ljo el lipo
m(lximo de 500 pesetas anuales y demás
condiciones del pliego. ql!.e está de ma
nifiesto en la Administración p¡-iacipal
de CastellÓn. con arreglo a lo pr-ecep
tuado en el capitulo 1.0 del titlJ!o se
gundo del Reglamento para el r-égimen
v servicio dt>1 Ramo de Correos y~ mo
dificaciones introduddas por Real de
creto 21 de Marzo de 1907. se ad\-ier
te al público que se admiti rál1 las pro
posiciones extendidas en p:'!pel timbra
do de sexta clase <4.50 pesetas). que
se presenten en las an ledichas Adminis
traciones. pre,,'¡o cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del. Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubr.e
de 1904. hasta el dia t:' de Septiembre
próximo. a las diciside horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en di·
cha Administración prinCipal el dia 6
del mismo mes. a las once horas.

)ladrid, 13 de Julio de 1934.-EI Di
rltCtor general, ~l. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de .... vecino de
se3ún cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .. , a ... y vice,,·ers3.
por el precio de ... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta propodción acompaño a ;:>lIa.
por separado, la cé-dula personal y la
carta de pago que acredita haber de
positado en ... fianza de .,. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-1425

Debiendo procederse a la celebra·
cion de subasta para contratar el tru-ns
porte de la correspondencia pública en
automóvil entre la Oficina del ramo
en Sos del Hey Católico y la carteria
de Pintado (29 kilómetros), bajo el ti
po máximo de 6.000 pesetas anuales }'
demás condiciones del phego <¡!..le está
de manifiesto en la Administración
}orincipal de Zaragoza y en la Oficina

, de Sos del Rey Católico. con arreglo
~ lo preceptuado en el capitulo l." del
título 2." del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos
J modificaciones introduci~aspor Real
decreto de 21 de llarzo de 1907, se
~dYierte al' publico que se admitirán
las proposiciones extendidas -efl papel
till:hrado de sexta cla~ (4.50 JJ~sdas)

que se presente:¡ en las anledi{:has Ad
lIlinist raciones, previo cumpl:miento
d<: lo pre,'eptuado en la ~fl.l orden del
::\linisterio de Hacienda de 7 d~ Octu
bre de 1904, hasta el dia 23 de Agosto
a las diez y siete horas, y que la aper
tura de plieep& Lendrá lugar en la Ad·

ministración de Zaragoza el dia 28 del
mismo mes a las onCe horas.

Ma,prid, 13 de Julio de 1934.-EI Di
rector general, M. Vicente.

Jlodelo de proposición.

Don , .. , natural de ".". vecino de .,'.
según cédula personal nUmero ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .". a ... y vicever
sa por el pl'fcio de .._ (en letra) _.. pe
setas anuales. ~on ar~glo a las condi
ciones contenidas en e~ pliego apro
bodo por la Dirección .general., Y para
S'eguridad de esta, proposición aCOnl
paño a eHa por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en ._. fianza de .,. pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).
S-14.26

Debiendo procederse a la celebn~
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia publica en
automóvil entre la Oficina del Ramo
en JIolíns del Rey y su estación férrea
bajo el tipo. máximo. de 2.500 pesetas
anuale,:; y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Ad
minish'ación principa'l de Barcelona
y en la oficina de MoHns del Rey. con
arreglo a lo' preceptuado en el capítu
lo 1: del título 2.Y del Reglamento pa
ra el regimen y servicio del Ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbredo de sexta cla.se
(4.50 pesetas) que se presenten en l~

antedichas Administraciones, prevlo
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Hacienda
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día
16 de Agosto próximo, a las diez y sie
te horas, r que la apertura de pliegos
tendrá lugar en dicha Administración
principal al día 21 del mismo mes, a
las (lnee horas.

i\ladr. ,d. 11 de Julio de 1934.-EI Di
rector general, M. Vicente.

'lodelo de proposición.

Don ." _. natural de "'. vecino de ...•
seaún cedula personal número _. _, -se
obli"a a desempeñar la conducción del
corr~o diario desde a ... y vicever-
sa. por el precio de (en letra) p~'

setas anuales, con arregla a las condI
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección g,encral. Y para
seguridad de esta proposicjón a.com
paño a ell~. por separado. la cedula
personal y la cart~ de pago que ,acre.
dita haber depOSItado en ". fbnza
de ... pesetas.

<Fecha y firma del interesado.)
S-1380

Debiendo procederse ~ la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia púhlica en auto
móvil entre la Oficina del Ramo en Az
peitia y Slt estación férrea. bajo el tipo
nJaxim(} de 1:950 pesetas anuales l' de
más condiciones del pliego que está de
manifiesto en la Administración prin
cipal de Guipúzcoa y Oficina de Azpei
tia, con arreglo a 10 !preceptuado en

el capitulo 1.U del título 2." del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in·
troducidas por Real deci"eto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte. al pÚblico
que se admitirán las proposicion~s, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas) que se presenten
en las antedichas Administraciones.
preno cumplimiento de lo preeeptuado
en la Real orden del Ministerio de Ha.
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta
el dia 24 de Agosto próximo, a las die
cisrete horas, y que la 3'pertura de plie
gos tendrá luga¡' en la Aodministración
de Guipúzcoa el día 29 de Ag'osto pró
ximo. a las onc~ horas.

Madrid••H de Julio de 1934.-El Di
rector general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ,._. ootural de '.', vecino de ....
según cédula personal número .... se
obliga a d~sempeñar la conducción del
correu diario desde a ... y ,,-icever-
sa, por el precio de (en letra) _.. pe-
setas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para
seguddad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carla de pago que acredita
haber depositado en _.. fianz~ de ..•
pesetas.

(FeclIa y firma del interesado.)

S-13S1

Debiendo procederse a 1a celebl'll
ción de subasta para contratar e!
transporte de la correspondencia púo
blica en automóvil entre la Oficina del
Ramo en Nava del Rey (Valladolid) y
Fuentesaúco (Zamora) (40 kilómetros.
bajo el tipo máximo de 5.750 pesetas
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Dil"ec
ción general, Administl'aciones prin
cipales de Valladolid y Zamora l" en
las Oficinas: de ~ava del Rey y Fuen
tesaúco, con arreglo a lo preceptuado
e'n el capitulo primero del título se·
gundo del Regloamento para el régi
men y sen-icio del ramo de Correos y
modificaciones introducidas por Re~l

decreto de 21 de Marzo de 1907, se
ad,,-ierte al público que se admitirán
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta clase (4.50 pe
setas) que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real
orden del :\Iinisterio de Hacienda de
i de Octubre de 1904, hasta el dia 13

,de Agosto próximo, a 'las diecisiete
horas. y que la apertura de pliego,
tendrá lugar en la Dirección general
el dia 18 del mismo mes, a las once
horas.

:Madrid, 11 de Ju1io de 1934. - El
Director gener:al, )1. Vicentee.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de _, " ~ecino de ... ,
según cédula personal número .. ,' se
obli::¡-s a desempeñar la conducción
del correo diari() desde a ... y vi·
ceversa, por ei precio de (en letra)
pesetas anuales. con arreglo a las con
diciones contenidas ea el pliego apro·
bOldo por la Dirección general. ~ ~!-a
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seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
person:l1 y la enrta de pago que acre
dita haber depositado en •.• la fianza
de '.' pesetas.

(Fecha y firma del interesado.>
8-1382

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALICA...~TE

CONSERVACIÓN Y BEPA/lACIÓN DE CARRE
TERAS

Hasta las trece horas del dia 26 de
Julio de 1934 se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las pr-ovindas de ·Valend.a,
Murcia y A!bacete, a las horas hábiles
de oficina, para optar a ·Ia primera su
basta urgente, con cargo a las bajas
de las bajas de los proyectos del plan
general, aprobado en 30 de Abril de
HI34. de las obras de reparación de ex
planación y firme del kilómetr~ 45 de
la carretera de Callosa de Ensarriá a
A Icoy. cuyo presupuesto asciende a pe
setas 3.135,97, siendo el plazo de eje
cución de tres meses, a partir del co
mienzo de ,las obras; la fianza provi
sional de 95 pesetas y la defit"'.iti.-a la
Que corresponda, según lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 26 de Julio
de 1926.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de Alicante,
sita en la calle del Duque de Zaragoza,
número 2, el día 31 de Julio citado. a
las diez horas.

El pro~·ecto, pliego de condiciones
facultativas. particulares y económieas
de la contrata, modelo de proposición
y disposiciones sobre forma y COGldi
ciones de preseatación estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras públi~

cas y en el Negociado de Conservación
y Reparación, de Carreteras del Minis
terio de Obras públicas. en los días y
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presenklrá.en
papel selJado de 4,50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio.
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito, lo
cual lleva consigo el Que. Una veZ en
tregada la proposición al Oficial encar
gado de recibirla,' no se puede 'admi
tir ya en ningún mamen to el subsanar
la deficiencia que en c'uanto a su reinte
gro tenga.

Con arreglo a lo Que prescribe el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio, de 21 de Ene
ro' de 1921, no se adjudicará la subasta
al contratista que no presente docu
mento acreditativo de estar al corriente
~e los deberes que dicho Reglarrento
lmpone a los patronos.

Las Empresas. Compañía~ o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).
"~~emás se h~rá constar en la pl'OpO

SIClOn Cuanto dlspc::e el apartado A del
úrtículo 1." del Real decl'eto-ley de 6 de
Marzo de 1929 (GACETA del 7).

Cuadros de salarios mínimos: Son los
fijados por la Junla provincial, loseua
les Se publicaron en el Boletín Oficial
de la provincia de 3 de Mayo de 19:~9.

Alicante, 12 de Julio de HI34.-EI In
geniero Jefe. Miguel Romero de Te·
jada.

5-1417

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAEN

CARRETERAS--CONSERVACION

Hasta las trece horas del dia 28 del
actual se admitírán únicamente en
esta Jefatura de Obras públicas y en
las de jas provincias de Albacete~ Ciu
dad Real, Córdoba y Granada, a horas
llábiles de oficina. proposiciones para
optar a la subasta urgente de las obras
de conservación, de explanación y
firme de los kilgmetros 1 y 400 metros
del 2, 24 al 2/i Y 30 de la carretera
de Torredonjlmeno al Carpio, con car
BO a lus bajas de la de los del Plan
general, cuyo presupuesto de contrata
asciencie a 86.i68,36 pesetas, debien
do quedar terminadas las obras en el
plazo de seis meses, a contar de la
(echa del comíenzo de las 'mismas, y
siendo la fianza provísional de 2.604
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza del Gene
ral Felipe Martinez, número 5 dupli
cado, el día 2 de Agosto próximo, a
las doce horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposicion y disposicio
nes sobre la (orma y condiciones de
su presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
de igual prccio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido, debiendo además acre.
ditar hallarse al corriente en sus obli
gaciones con el retiro obrero.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 <GAcETA
del 7) y Rcal orden de 26 de igual
mes <GAcETA del 27 y en el adicional
del pliego de condiciones particulares
y económicas que har! de regir en la
contrata de estas obras y una vez que
le sea adjudicado el servicio, y antes
de dar comienzo a las mismas, pre
sentará el contrato del trabajo que se
ordena en el apartado B) del citado
Rea~ decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimien to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Jaén, 12. de Julio de 1934.--El 1n
seuiero Jefe. José Campos.

3--1418

Hasta las trece horas del dia 28 del
:Jctual s e admitirán, únicamente en
esta Jefatura de Obras públicas y en
las de las provincias de Albacete, Ciu
d"d Real, Córdoba y Granada, a ho
ras hábHes de. oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial con betún
3'Sfáltíco eA los ldl.:.metros 1 al 4 de
la carrete!"a de E~lación de Baeza a
Albánchez, con cargo a las bajas de
las bajas de' las del Plan general. cuyo
presupuesto de contrata asciende a
20.470 pesetas.. debiendo quedar teJ'"
minadas las ODras en el p1ase de seis

meses, a contar de la fecha del co.
mienzo, y siendo la fianza provisional
de 6U,lO pesetas.

La subast....'" v~rificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provino
cia, situada en la plaza del General
Felipe Martinez, número 5 dupEcado,
el dia 2 de Agosto próximo. a las doce>
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio~

nes sobre la forma y condiciones de
su presentación. estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Las 'proposiciones 'Se presentarán
en papel sellado de la clase s e JI: t a
(4,50 pesetas») o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose
d~de luego la que nO venga con este
rquisito cumplido, debiendo, además.
acreditar hallarse al corriente en sus
obligal'!iones con el Retiro obrero.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
d-el 7) Y Real orden de 26 de igual
mes (GAcETA del 27>. Y en el adicional
del pliego de condiCiones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras; y una vez que
le sea adjudicado el se.n'icio. y antes
de dar comienzo a las mismas, presen~
tará el conh'ato de trabajo que se ()r~

dena en el apartado B) del citado Real
Decreto-ley. .

Las Empresas, Compañías O Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y di'SposiciO'lles posteriores.

Jaén, 12 de Julio de 1934.-EJ In
geniero Jefe, José Campos.

S-1419

.JEFATURA DE OBR..-\S PUBLICAS
DE MURCIA

Antorizada esta Jefatura por Orden
de 22 de Mayo del año actual, publica
da en la "Gaceta" de 5 de Junio último,
para la subasta de :as obras de canser.
\":.ción de carreteras comprendidas en .
el plan general aprobado y publicado'
en la fecha y GACETA menciooadas:

Hasta las tl"«e horas del di..1 :::'8 del
aelua,), v en las horas hábilés de ofici
la. se admitirán en el Registro de la
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia, calle de Riquelme. núrnt..ro 18, y
en los de las Jefaturas de las provin.
cias de Granada, Abnería. AIbace!e y
Alicank, propOsicio,nes para optar a la
segunda SUbéijlta uo'gente de las obras
tie acopius dc piedra machacada pa:-a ,
conservación del firme. inclu~o su em
pleo de los kilómetros 3, 4, 9 a·~ 1~, 21
v 22 de la carretera de Puerto "de la Lo
silla a Yec1a. quedada desierta cn la
primera subasta. cuyo presupuesto dI'!
contrata asciendt" a la cantidad de p~

setas 50.648.52.
Las obras deberán empezar dentro

del plazo de treinta días. contados a
partir de la fecha en que se anuncie
en el "Bol.eUIfllt>ficia)" de esta provin
cia, la adjudicación definitiva de la
contrata. y deberán quedt.r -terminadas
en el plazo de seis meses, contados a
partir de la fech:t en que lenIlina el
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plazo fijado. para da·r pz:i1:lcipio a su
ejecución; la fianza proVlsu)nal es de
1.519,46 pesetas.

La subasta se verificará el dia 2 de
A"osto próximo, a 12s once horas, 00
la

e
Jefatura de obras públic.'lS de esta

provincia.
El proyecto, pliego de condiciones.

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma. y condiciones de su pre- 
sentación, estarán de manifiesto en es·
ta Jefatura y en el Negociado de con
servación y reparación de carreteras
del Ministerio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una jlroposición, para
cada proyecto, en sobre cerrado. y ha
bra de estar extendida en papel sella
do de 4,50 pesetas o en _papel común
con póliza de igual precio desechándo
se, desde luego, la que al ser abierla
no resulte con tal requisito cumplido,
lo cual lleva consigo el que una vez
entregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla, 00 se puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto al rein
tegro tenga; en sobre abierto se pre
sentará el resguardo del depósito pro
\isionaJ.

Las Empresas. Compañías y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA. del
25) Y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ar
tículo 1.° del Real decreto-ley DÚmero
744 de 6 de Marzo de 1929, los licita
dores han de declarar, en la proposi~

ci6n, las remuneraciones que percibirán
los obreros "de cada oficio y categoria.
de los que hayan de emplear en las
obras, siendo desechadas las proposi
ciones en que no :figuren dichas remu
neraciones, así como aquellas en que
las fijadas sean inferiores a las seña.
ladas como mínimo, para esta provin
cia, en 13 de Abril del mismo año por
la Junta constituida coo aorreglo a la
Real orden de 26 de Marzo de 1929.
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y cuya relación se publicó en
el "Boletín Oficial" de esta provincia.
de i de :Mayo del repetido año 1929, o
las que posteriorme:tte se aprueben y
a los que tengan señalados los Comités
paritarios o Jurados mixtos, en la ac
tualidad, o señalen en lo sucesivo.

Murcia, 13 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, José Maria Arambani.

. S-1153

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 22 do; Mayo del año actual, publica
da en la "Gaceta" de 5 de Junio último.
para la subasta de las obras de conser
vación de carreteras comprendidas en
el plan general aprobado y publicado
en la fecha y GAcET.('Wmencionadas;

Hasta las trece hor:ls del día 28 del
actual. y en las horas hábiles de ofici
na, se admitíl'an en el Registro de la Je
f~tu~a de Obras públicas de esia pro
YlnCla, caUe de Riqnelme. número 18, y

! e!1 los de las Jefatuil'as de las provin
C¡n.s de Granada. Almeria, Albacete y
Allcante, proposiciones oara optar a la
segunda suhqsta w-gente de las obras
de acopios de piedra ma<'.1lacada para
conservación del firme, incluso su em.
pleo de los kilómetros 14 al 25 dc la
carr~tera de Puente Nuevo a la de To
l'II'eVlej.a a Balsieas; kilóme-tros 1 al 3 y
~ aIl 7Qe Santomera a la de i'Li·.'nle Nue

vo y kilómetros 1 al 4 de Palmar a la
de Puente Nuevo, estas dos con t:iego
asfáltico superficial. quedada deSIerta
en la primera cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de pe-

"setas 59.626,35. .
Las obras deberán empezar dentro

del plazo de treinta días, contados ,a
partir de la fecha en que se anunCIe
en el "Bvletin Oficial" de esta provin
cia, la adjudicación definitiva de la
contrata, y deberán quedar terminadas
en el plazo de seis meses, conta~os a
partir de la fecha en qu~ t~r:nma el
plazo fijado, para da·r P~lI?ClplO a su
ejecución; la fianza provls1ooal es de
1.788,79 pesetas.

La subasta se verificará el día 2 de
Agosto próximo, a las once horas, en
;la Jefatura de obras públicas de esta
provincia.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura y en el Negociado de con·
servación y reparacióu de carreteras
del Ministerio de Obras públicas, eo los
días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición, para
cada proyecto, en sobre cenado, y ha·
brá de estar extendida en papel sella
do de 4,50 'Pesetas o en papel c()mún
con póliza de igual precio. desechándo~
se, desde luego, la que a·l ser abierta
no resulte con tal requisito cumplido,
lo cual lleva consigo el que una vez
entregada la proposición al oficial en·
cargado de recibirla, lila se puede ad~

mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficienCia que en cuanto al rein
tegro tenga; en sobre abierto se pre
sentará el resguardo del depósito pro
visional.

Las Empresas_ Compañias y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928_ ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ato
tículo 1.° del Real decreto-ley número
744 de 6 de Marro de 1929, los licita·
dores han de declarar. en la proposi·
ción, las remunerocil>D-eS que percibirán
los obreros de cada oficio y categoría,
de los que hayan de emplear en las
obras, siendo desechadas las proposi.
ciones en que no figuren dichas remu·
neraciones, así como aquellas en que
las fijadas sean inferiores a las seña
ladas como mínimo, para esta provin
cia, en 13 de Abril del mismo año por
la Junta constituida con aüreglo a la
Real orden de 26 de Marzo de 1929,
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y cuya relación se publicó en
el "Boletín Oficial" de esta provincia,
de 7 de Mayo del repetido año 1929, o
las que posteriormente se aprueben, y
a los que tengan señalados los Comi tés
paritarios o Jurados mixtos, en la ac.
tualidad, o señalen en lo sucesivo.

Murcia, 13 di;! Julio de 1934.-EI In
geniero Jefe. José Maria Arambani.

S-1l50

JEFA.TURA DE OBRAS PUBLICAS DE
PONTE\''EDRA

',"' :Reparación de Carreteras.
!1f' ,Rectificación.

En el anuncio de subasta de obras de
reparación de carreteras de Vigo a Vin
c~~s. p~~ a Gundomcll· y Samh·jra

a Dena publicado en la "Gaceta de Ma
drid" ~orrespot1diente al día 7 del ac
tual, se dice: "Presupuesto de cont~a:
ta 64.558,00 pesetas, y debe decrr.
"52.916.69 ~setas".

Pontevedra. 16 de Julio de 1934.-El
Ingeniero jefe, Francisco Ruiz y LópeL

5-1270

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Hasta las trece horas del día 20 del
actual se admitiran proposiciones en el
Re"istro de esta Jefatura y en los de
laseJefaturas de Obras públicas de :\la
drid, Burgos. Guadalajara. Avila. So
ría y Valladolid. a horas hábiles de oil
ci nas, para· optar a la subasta de las
obras de conservación con bajas de su
bast3s de 10'S kilómetros 8 y 9 de la
carretera de tercer orden de Segovia
a Arévalo y 21 al 25,200 de la carretera
de tercer orden de Segovia a Vallado
lid durante los años 1934 y 1935,
cu~-o presupuesto asciende a 38.604,35
pesetas, a· ejecutar en los seis mes-e.s
sinuientes a la adjudicación deflnitl
va~ siendo la fianza provisional de pe
seias í.i5i1.

La subasta se ·celebrará en la Je
fatura de Obras púl/cas de esta pro
vincía sita en la calle de Ochoa On
dátegu'i, número 20, principal. el dia
26 del actunl, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma Y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del l\Iinisle
rio de Obras públicas. en los dias y
horas hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toua proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados .-\) y B) del Reul decreto
ley ele 6 de Marzo de 1929. inserto
en la tTAC:l!TA. del 7 del mismo mes, y
demás disposiciones que se dicten en
el mismo ·~í sean aplicab!es a esta con
trata.

Cada· proplJ<;ición se presen-tara en
papel seIlndo de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel cumun con póliza
de igual clase, desechándose, desde
luego, la que no venga can este re
quisito cumplido.

Las Emprc:ius, Compañías o Socíe
dades proPO:lé!ltcS. están ob:igad'ls al
cumplimiento del Heal decreto de 12
de Octubre de U):23 (GACETA del día
sigu ie nte).

Segovia, 13 de Julio de 193-1.-EI
Ingeniero jefe, frunclSlCo J. Cen-an
tf;S,

S-1423

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
SEVILLA .

Carretcras.-Reparación.

Rectificación.

Hahiéndo,;;e observado un,error en el
llJlIl!1l"io pilhlj'"atlo en la "(¡;lcda de :.\1a
drid" del día 7 del mes actual, An~xo

único. jJúgi'13 148, en el referente al de
las obras de reparación con riego su
perficial de betún asfáltico de las carre-
tNllS de Sc."·illa a 13 de Lora t1el Río a
S.1l1Iip'Hll"C (rampa ,k a~c('::;o; )' de la
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de Constantino. a AznalcolIar), Secci6n
de la carretera de Badajoz a Gerena,
en esta pro~·incia, dice: "·de IQs kilóme
tros 4 al 8 para la primera. y kilóme
tro 7 al 11 para la s(>gunda": :r d....be
decir: "de los kilómetros 4 al g para
la primera, r 7 al 11.200 para la se
gunda".

Lo que se publica en esle periódico
oficial para conocimiento de ¡os inlere
sados.

Sevilla, 14 de Julio de 1934,-EI In·
genif:"I'o jefe. MUllucl Delgado y Del
gado.

S-1326

ADMlNISTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROVIN·

CIA DE ALMERIA

relación de Escudas vacantes que, co
:respondiendo a las series que se
indica.rt y con número bis para su
intercalación a coniinuacióll del nú·
mero sencillo, deben ser udiciolW
das a 111s lislus UUCUllt'!s enviadas
para su publicación ell la GACETA. <.lE
MADRID los dius 22 y 28 de JUJlÍo
último, en cumplillliclIlv de la Or
den telegráfica de la Dirección ge
neral de 2 del aclual y regla 1.& de
la convocatoria de 29 del mismo
mes (GACETA d<l 1." del CQl'rieIlle).

M.-\.ESTROS

Serie A.

Número de orden correlativo, 7-3.";
localidad, Gádor; Censo de población,
2.894 habitantes; Sección graduada..

Serie B.

27-4.& bis; Portilla (La), Ayunta
miento de Cuevas; í36; unittlria.mi
mero 2.

l'.1A..ESTRAS

Serie A.

5-3.- bis; Porlilla (La), '\.yunlamien
to de Cuevas; 736: unitaria número 2.

Almería, 3 de Julio de 11/34.-El Je
,f~ de la Sección, Bernardino Gallardo.

P-542

SECCIQN ADMTNISTRATIVA DE PRI
MERA, ENSEÑ'ANZA DE LA PROVINo

CIA DE BARCELONA

Relación general- de las escuelas va·
cantes, de más de 500 habitan le:;,
existentes en 30 de Junio próúmo
pasado en esta provincia pendien
tes de adjudicar en propipd(d:f, y
cnya provisión corresp()¡)cj¡, .:J lur:i.Q
de traslado voluntar;o, CO(' Joclu
sión de las pertenecier.:>,~ c: cl)no.:ur
sO ..spech:l para CO:lSorl~':, las .:'o••~.

les podrán solicitarse C·J1rdlc.'['lf,o'/l.
menie p::;.ra "Q!>O de queri•.J' "le ..;it"!'ia.-;
en la rt:;)ü¡~ción del misn!'.'. ,,

MAESTROS

Se.;'" ~

Número de orden, 1; localidad,
Abraa; Censo, 850 habitantes; clas€.
de la escuel¡¡~ ~J:ti.tarie ~consQr1es),.

2; ...~guilar de Seg~rra; jI7; ídem..
3; Argentona; 2.571; Sección gra

duada.
4; Badalona; 42.230; S",cción gra

duada Yentós ~Hr (consorles).
5; Badalona; 42.230; unitaria núme

ro 10 V. Almirall (consortes).
6; Badalona; 42.2::s0; Sección gra-

duada R. Muntaner (consortes).
í; Bagá; 1.052; unitaria (consortes).
8; Balsareny; 2.044; ídem.
9; Barcelona; 958.723; unitaria nú.

m2ro 33.
10; Borredá; 1.053; unitaria (con

sortes) .
11; Capéllades; 2.::100; Sección gra

dunda.
12; Cardedcu; 2.4 33; unitaria (con·

sortes).
13; Castelladra1; 3.045; ídem.
14; Castellfullit del Boix; 883: ídem.
15; CastelIoJí; 598; ídem. -
16; Castelh'í de la Marca; 1.646;

ídem.
17; Centellas; 2.681; Seccíón grao

duada.
18; Collbató; 522; unitaria (consor

tes).
1g; Colonia Sedó (Esparraguera) ;

815; ídem.
20; Corbera de Llobregat; 1.234;

ídem.
21; Cornellá; 6.826; Sección gradua.

da (consortes).
22; CubelIas; 696; ídem.
23; Esplugas de Llobregat; 2.9"8;

idem.
2-1; Folgarolas; 1.006; iden!.
25; Fonollosa; 1.111; ídem.
26; Gavá; 4.836: St'ccion gl·aduada.
27; Gélira; 2.371; unitaria.
28; Granollers; 11.998; Sección gra

duada.
29; Ho!>pitalet; 33.567; unitaria Cla~

ra Campoamor (consortes).
30; Igualada; 13.438-; unitaria nú·

mero 2.
31; La Garriga; 3.042; unitaria

(consortes) ,
32; La Pobla de LilIet; 2.716; Sec

ción graduada.
33; Llirnás del Vallés; 1.769; unita-

ria (consortes).
·34; Llusá; 681; ídem.
3;,; :Malla; 54i; idem.
36; :.\lanlleu; 6.603; idem.
3í; ~Ianresa; 31.239; unitaria nú

mero 3 (consortes).
38; :\IartoreIl; 4.905; unitaria.
39; :\lartoreIl; 4.905; unitaria núme

ro 2.
40; ~lasías de S. Hipólito de Vol·

tregá; 2.001; unitaria (consortes).
41; Masnou; 4.540; Sección gra

duada.
42; :\fatadepera; 684; unitaria (con·

sortes) •
43; Mataró; 28.11-1; ídem.
H; ?,1< ~iDS de Rey; 6.051; Sección

graduada (consortes).
45; Mollet del VaIlés; 5.300; ídem.
46; :\lonistrol de Cal.1et; (Calders);

61'\.5, unItaria (c(lTlsor:!;'s).
4 i; Montmajor: 839; mixta (consor

tes).
48; Olérdol2; 1.45:;; unitaria (~on-

sortes) •
49; Orístá; 1.503; idero.
50; Papiol; 1.010; ídem_
51; Piera; 3.555; Sección graduada.
52; Finera; 3.271; unitaria (consor~

tes).

53; Plá del Panadés; 1.227; unitaria
número 1 (consortes). .

54; Prat de Llobregat; 6.~11; unita
ria número 1.

55; Prats del Rey; 791; unitaria
(consortes) .

56; Sabadell; 44.417; Sección grao
duada C. D. Cregueras (consortes),

57; SabadeIl; 44.417; Sección gra
duada C. Llobet (consortes).

58; Sallent; 5.085; Sección gradua
da (consortes).

59; San Adrián del Besós~ 5.525;
unitaria, Avenida Fermin Galán.

60; San Antonio de Vilamejor;
1.149; unitaria.

61; San Celoní; 4.221; unitaria nú·
mero 2 (consortes).

62; San Clemt'nte de Llobregat;
1.143; unitaria (eonsortes).

63; San Fausto de Capcenlellás-; 933;
ídem.

64; San Felíu Saserra; 701; ídem.
65; San Juan Despí; 2.007; Sección

graduada.
66; San Lorenzo de Hortoos; 1.173;

unitaria (consortes).
67; San ~iartin de Tous; 1.175;

ídem.
68; San~Iateode Begés; 1.151; idem.
69; San Martin de Torruella; 1.58U;

idem.
70; San Sadurni de Noya; 3.932;

Sección graduada (consortes).
71; San Pedro de Torelló; 1.933;

Sección graduada.
72; San Quirico de Besora; 3.050;

ídem.
73; Santa Eulalia de Ronsana; 1.009;

unitaria (consortes).
74; Santa María de Oló; 1.102; ídem.
75; San Vicente de Castellet; 3.03i;

Sec..ción graduada.
76; Sentforas; 730; unitaria (con·

sortes).
-77; Sitges; 6.583; ídem.
78; Suria; 3.7i2; unitaria.
79; Taradell; 2.227; unitaria (con-

sortes).
80; Tarrasa; 37.470; idem.
81; Tarrasa; 37.470; idem.
82; Tona; 2.150; Secdón graduada

(consortes) .
83; Torrelavit; 1.423; unitaria (con

sortes).
84; VaIlirant; 1.314; ídem.
85; Vilanova de la Roca (La Roca);

810; unitaria.
86; Viloví del Panadés; 1.054; unita

ria (consortes).
87; Vich; 14.018; Sección graduada.
88; Víllanueva y Geltrú; 15.589; SCi;·

ción graduada. . /

Serie B.

89; Argento~ 2.571; Sección grao
duada (consortes).

90; Badalona; 42.230; unitaria nú
mero 6. C. CoIl y Pujol, 68.

91; Badalona; 32.230; unitaria nú
mero 7. C. Tortosa, 155.

92; Badalona; 42.230; unitaria nú'
mel'o 8. C. Santiago, 5.

93; Barcelona; 958.723; unitaria nú'
mero 29 (consortes).

94; Barcelona; 958.723; unitaria 35.
95; Centellas; 2.681; Sección g1"::(

duada (consortes).
96; Gavá; 4.836; unitaria.
97; Gélirla; 2.371; unitaria (cansar·

ka),
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9~: Gr~moners; 11.998; Sección gra
duada (consorte"').

9fJ: Hospitalet; 33.567; unitnia.
100: Igualada; 13.438; unitaria (con

sort(:s) .
101: La Rauma (CastellveU); 911;

un i[;, ria.
102; La Pobla de LiBet; 2.716; Sec

ción graduada (consortes).
lf,3; :\f:l:lresa; 31.239; unital'i:3.
104; ~Iartorell; 4.905; unitaria (con

sortes) .
1O:); ~Iasrarnpiño C\loncada); 1.377;

idf'fl1.
10H; :',[olins de Rey; 6.051; Sección

gr:Hl:::!da.
lU7; Odcna; 1.292; unitari~ (con

sorlrs).
108; r rnts <!e Llusanc's: 1.586; uni·

t:lria número 1 (~onsortcs).

lO!:; Puigreig; 5.589; Seccióu gra-
dllClíla.

1l\!; Ripo)Jet: 3.250: ídem.
111: PorIa; 2.938; idem.
112: Sabadcll: 44.417; Secci6n gra

dC:Hla. C. Zurbllllo.
113; SabadclI: 4·1.-117: ídem.
114: Sallent; 5.085; Sección gra-

dU:Hia. •
1Lí: S~n A¡fl'i~n rlp Besó!'; 5.525;

unit¡.rkl L¡'blll'li1.:w;ón Bius (consortes)
116: S:m CUg:H del Vallés; 4.641;

S('cr-i ún,!rr.duada.
:117; San Ginés de Vilas:lr; 3.297;

hiero.
11~; San Juan De.,pí; 2.007; Sección

gnll!t¡:¡da (r.on~ortes).

119: San Pedro de Rihas; 2.065;
ídem."

120; San Pedro ae Tore1l6; 1.933;
','ll,.em.

121; San Sarlurní de Noya; 3.823;
Sección ~r:l1U3da.

122; S~mb Pcrpetca de la Moguda;
2.H14; ídem.

J~3; San Q;lintin de ~fediona; 1.556;
unitaria (consortes). "

12.+; San Quirita de Besora; 3.050;
Sección graduado (("ollsortes).

125; Sa n \'ice~te deIs Horts; 2.890;
unitaria (tonsnrtes).

1:26; Sitc~es; 6.58;;: uniia:-ia.
127; Suda; 3.712; unitaria' <consor

le:;}.
128: Taradell; 2.227; unitaria (con-

s(I:"lp~).
t:¿~; Tarrasa; 37.470; l~nitaria.

130: Tarrasa; 37.470; idem.
131: YilIafranca del Pa nadés; 9.323;

Seni";n rrraduada.
132; Yillanueya y Geltrú; 15.589.

unitaria.

Serie C. '

133; Bad31nna; 42.230; unitaria 9. P.
J::('[I, 94 (c()l1sortes).

,134; Badalona; 42.2~0; unitaria nú
m pro 11. Pé:-ez Galdú.<;, 61 (consortes).

13;-,; Badalona; 42.230; Sección gra
dipl rla. R. Muntancr.
~; Barcelona; 9.58.723; unitari:.:t.nú

nlf'ro 67.
137; Barcelona; 958.723; Sección

g:':lclll:lda número 2.
138; Berga; 6.328; Sección gradua

d:¡ ("onsortes).
139; Esparraguera; 5.284; Sección

gtaflllad3.
140; Gavá; 4.836; Secció¡:¡ graduad~

(consortes).
141; Hospitalet, 35.567; unitaria nú

mero 15. '

142; )-Ianresa; 31.239; unitaria (con
sortes).

143; La Pobla de Lillet; 2.i16;.see
ción graduada.

144; lIartorell; 4.905; unitaria.
145; Molins de Rey; 6.051; Sección.

graduada (consortes).
146; Olesa de Montserrat; 5.640;

idem.
147; Puigreig; 5.589; ídem.
148; Ripollet; 3.250; ídem.
149; Roda; 2.938; ídem.'
150; Sahadell; 44.417; Sección gra

duada. C. D. Creguera (consortes).
151; Sabadell; 4·1.417; Sección gra

duada. C. Llobet (consortes}.
152; Sabadell; 44.417; Sección gra

duada. C. Zurbano (consortes).
153; Sallent; 5.085; Sección gra~

duada.
154; San Ginés de Vil asar; 3.297;

Sección jp'a duada (consortes).
155; San Cugat del Vallés; 4.641;

ídem.
156; San Juan Despi; 2.007; Sección

graduada.
1;;7; San Sadurní de Noya; 3.823;

Sección graduada (consortes).
158; Santa Coloma de Gramanet;

8.777; unitaria.
159; San Quirico de Besora; 3.050;

Sección Rradnada.
160; Santa Margarita y Monjos;

3.105: unitaria número 2 (consortes).
161; Santa Perpetua de la Moguda;

2.194; Sección graduada «(:onsortes).
162; San Vicente deIs Horts; 2.890;

unitaria.
1fi3; Sentmanat; 1.893; Sección gra·

dunda. .
164; Sitges; 6.583; unitaria (consor

tes).
165; Suria; 3.683; unitaria.
166; Tarrasa; 37.470; unitaria (con

sortes).
167; T:lrrasa; 37.470: unitaria.
168; "iladecans; 2.986; Sección gra

duada.
169; Yillanueva y GeItrú; 15.589;

unitaria.
Serie D.

170; Badalona; 42.230; Sección gl:'a
duada. Ventós Mil'.

171; Bareelona; 958.723; unitaria
número 69.

172; Barcelona; 958.723; unitaria
número 49.

173; Ga';.á; 4.836; Sección graduada
(consortes).

174; GaYá; 4.800: unitaria número 2
(<:onsorf.es) .

175; Hospitalet; 33.567; unitaria.
176; Manresa; 31.239;, ídem.
177; Marlorell; 4.905; unitaria (con

sortes).
178; Molins de Rey; 6.051; Sección

graduada. "
179; Sabadell; 44.417; Sección gra-

duada. C. Zurbano. -
180; Sabadf'l1; 44.417; unitaria nú

mero U, Mayor. 79.
181; SabadeU; 44.417; Sección gra

duada. C. Zurbano.
182; Sallent; 5.085; Sección gradua

da (consortes).
183; San Adrián de Besós; 5.525;

unitaria; Font y Viftals (.consortes).
184; Santa Coloroa de Gramanet;

8.777; unitaria (consortes).
185; San Vicente deIs Borts; 2.890;

," ita:-in.
186; Tarrasa; 34.479; iden.

18í; Villanueva y Geltrú; 15.589;
Sección graduada (consortes).

Vacantes de menos de 500 habitante.,:.

1; Arrabal de Fals; Fonollosa; mix
ta (consortes).

2: Cal Calet; San Fausto de Capcen-
tellas; mixta (consortes).

3; Cal Cartró; Subirats; m,ixta.
4; El Portazgo; Suhirats; mixta.
5; Estanyó Estany; unitaria (consor

tes). •
6; :\fonistrol; San Sadurni de Xoya;

unitaria (consortes).
7; )fontrnaneu; ~Iontmaneu; míxta

(consortes) •
8; Pontons; Pontons; unitaria (con

sortes) .
9; Pujolet. Bell,"é; Viloví del Pana-

dés; unitaria. '
10; Saló; San :Mateo de Bagés; mix~

ta (consortes).
11; San Jaime Sasoliveras; Piera;

unitaria (consortes).
12; San Saturnino de Ososmart;

unitaria (consortes).
13; Vallromanas; Monlornés; unita

ria (con50:-tes).
14; Viladordis; Manresa; unitaria

(~onsQrtes).
Barcelona, 12 de Julio de 1934.-El

Jefe de la Sección. J. :\Iarti.
P-626

6

Relación general de lro,<; escuelas l.'UCU!'-
tes, de mlÍ$ de 500 habitantes, e;rlS
lentes en 30 de Junio próximo pa
sado en esta provincia, pendientes
de adjudicar en prop(edad y cuya
provisión corresponde al turno de
traslado I'olunturio, con inclusión
de las pertenecientes a concurso es
pecial para consortes, las C"w'es po
drÚ12 solicitarse condicionalmente
p<J,u caso de quedar desiertas en
la resolución del mismo.

MAES'i'RAS

Sfrie l\.

Número de ooden. 1.; localidad, Are·
nys de ~Iar; Censo, 5.326 habitanl'es;
clase de Escuf'la, unitaria. c.{)nsortes.

2; Aviá; 2.315; un itaria, consortes.
3; Badalona; 42.230; párvulos núme

ro 2, j-J3.~eo de Wif~do, número 93,
consortes.

4; Bad3"lona ~ 42.230; unitaria núme
ro 6, Ramón Franco, número 2, con
sortes.

5; Badalona; 42.230; pán'ulos nÚffie·
ro 3, consortes.

6; Badalona; 42.230; Sección grao
duada, V. Mil'.

7; BarcelO'n~; 958.723; unitaria nú
mero 56.

8; Barcelona; 9.]8.723; unitaria nú
mero 34.

9; Barcelona; 958.723; párvulos nú
mero 111.

10; Bar-celona; 958.723; unitaria nú
mero 71.

11; Balenya; .072; unitaria.
12; Balsareny; 2.044; unitaria. con..

sories.
13; Begas; 1.006i.uoitaria.
14; BaJTedá; 1.~3j unitaria. con"

sortes.
5; Cabrils; 774; unit.aria, consorte&,¡
16; Caldas de Mon4bo.:y; 4.622; Sec,.i

C"ión graduada.,
17; Cal'dedeu; 2.433.i PlÚmllOia~

sorles! .
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18; Coloolia Sedó (Esparraguera);
81 'l; unitaria; consorles.

19; Copons; 553; unitaria, consor
tes.

20; Corberadie LJobregat; 1.234; uni·
taria, consortes.

21; Esplugas de Llobregat; 2.948;
uqitaria, consol'tes,

22; Fontrubí; 1.915; unitaria, con-
sortes.

23; Gayit; 4.836; Sección graduada.
24; G::;vá; 4.836; unitaria.
25; Gélida; 2.371; unitaria.
26; GironelJa; 4.356: pán'ulo!>.
27; Granollers; 11.998; Sección gra-

duada.
28; Hospitalet; 33.567; unitaria.
29; Hospitalet; 33.567; unitaria.
30; La Bauma (Castelbell :r "ijar);

911; unitaria, consortes.
31; La );ou; 502; mixta.
32; LIus:i; 681; mixta, consortes.
33; Manlleu; 6.603; párvulos.
34; Manresa; 31.239; unitaria.
35; Martorelias; 1.078; párvulos,

consortes.
36; l\lasnou; 4.540; Sección gra-

duada. ¡

37; :\Iolins de Rey; 6.051; Sección
graduada,

38; lloncada; 6.002; unitaria, con
sortes.

39; M()Intornés doel Vallés; 1.268; uni
taria, consortes,

4{L; :\lontmeló; 882; párvulos, Con
sortl's.

41; Oristá; 1.503; unitaria, consor-
1'e's. .

42; Plá del Panadés; 1.:227; unit-¡¡
ria, consortes.

43; Piera; 3.555; un ¡taria_
44; .FobIa de Claramunl; 1.123; uni

taria, consortes.
45; Prat del Llobregat; 6.511; uni

taria.
46; Premiá de )lar; 3.305; párvulos,

consortes.
47; Sabadel1; 44.417; Sección gra

duada, e, Bél~ica. consortes.
48; Sabadell; 44.41 í; Sección gra

. duada, C. Bélgica, consortes.
49; SabadeU; 44.417; uifilÍtaria núme

ro 7. consortes.
50; Sampedor; 1.835; unitaria, con

s<Jrles.
51; San Acisclo de ValJalla; 64t);

unitaria, consortes.
52; San Adrián del Besós; 5.525;

unitaria, Urb. Font y Viñals.
53; San .\drián del u.esús; 5.525;

párvulos, Avenida de Fermín Galán.
54; San Adrián del Besós; 5.5~5;

párvulos, Urbano Ríus.
55; S:m Antonio de Vilamaj.o-r;

1.149; unitaria, consortes.
56; San Celoni; 4.221; unitaria, con

sortes.
57; San Felíu de Codinas; 2.458;

unitaria.
58; San Ginés de Vilasar; 3.297; Sec

ción graduada.
59; San Hipólito, de Voltregá; 1.830;

unitaria, consortes.
60; San Jaime Sasoliveras (Piera);

002; unitaria, consortes.
61; San Juan de Mediona); 1,498;

pánru:los, consOrtes.
62; San Juan de Vilasar; 3.670; ullli

taria, consortes.
63; San :Martin de Torruella; 1.580;

unitaria, conso~tes.

M; Sun Pablo de Ordal (Subirats);
633; 1l'llHaria, consortes.

65; San Pedro de PrcOliá; 1.008; uni
taria, consortes.

66; San Pedro de ViJamajor; 755;
unitltria, con~ortcs.

67; Santa ~:\laria de Oló; 1.102; uni
t:;tria, consortes.
, 68; San Quirico <.le Besara; 3.050;
$et'don graduada.

69; San Sadurn)' <le Xoya; 3.823; Sec
ciún ~p·aduada.

70; San \"i~nte <Ic Llavaneras; 792;
uni tn ria. co.n,-;Ol'tes.

71; San Vicente de Torelló; 1.677;
un ita ria. eonSOl"tes.

i~: Sc,'a; 1.1137; unitaria. consortes.
7;{; Sitges: fi.58:.¡; unitm'i<l, consortes.
74: Sara: 607: unitaria, C()Jlsortes.
75; Suria: 3.m;:.¡; unitllri:l.
76; T<lrrasa; 3i.nU; unitaria, consor

tes.
77; Tarrasa; 37.470; par\"ulos, consor

tes.
78; Tllriasa; 37.470; párvulos, consor

tes.
7U; T.arr<lsa; 37.470; Sección gradua

da, (ienescá, consortes.
80; Tordcra; 3.416; unitaria, Consor

tes.
81; Torre de Claramunt; 657; unita

ria, consortes.
82; Turrdlas de L1obregat; 801; uni.

tarill, consortes.
S:'¡; \"i1anova del Cami; 753; unitaria,

consortes.
84; \"i1anova de Sau; 846; ídem ídem
8j; "ilatorta; 1.079; idem idem.
86; YilJanucva y GeUrú; 15..')89; Sec.

dún graduada.
87; Badalona; 42.230; unitaria nú

mero 7;, P. de Jaca, número 101.
SS; Bnd:llona; 42.230; Seccíón gra

dU:Jda. Y. :\Iir.
89; Badalona; 42.2.30; Sección gra

duada. Y. :\fir.
90; Barcelona; 958.723; párvulos nú.

mel'o 89.
91; Barcelona; 958.723; unitaria nú

mero 59.
92; Bal'celona; 9;J8.723; Sección gra

duada número fi ú:onsortes).
93; Barcelona; 958.723; Sección grao

dUada número 3 (consortes). .
94: Barcelona; 958.723; unitaria nú

mero 19.
95; Barcelona; 9;J8.723; párvulos nú

mero 92 konsortl's).
96; t:apelladcs; ~.300; Sección gra

duada.
I 97; CerveUó; 1.577; unitaria. (con
~ortes).

98; CornelJá; 6.826; Sección gra
duada.

9U; Forgarol:ls; l.O()6; párvulos (con
sortes) .

100; Gaváj 4.836; Sección graduada
(consortes) .

101; Gélida j 2.371; unitaria (con
sortes) .

102; Gironella; 4.3;")6; SecCión gra
duada (consortes).

103; Granollers; 11.998; SecCión gra
dauda (consortes).

104; Hospi talet; 33.567; unitaria.
105; La Garriga; 3.042; párvulos

(consorles) .
( 106 ;Malgrat; 4.661; Sección gradua.
da (consortes).

lO.; Manresa; 31.239; unitaria (con
sortes).

108; MoJíns de Rer; 6.051; Sección
graduada.

109; MolJet del Vallésj 5.300; párvu
los (consortes).

110; ~Iontmeló; 882; unitaria (con·
sortes).

111; Olesa de l\Ic:intserrat; 5.6"0;
Sección graduada.

112: Prat de Llobregat; 6.511; uni
taria (eonsortes).

113; Piera; 3.555; párvul-ls.
114; SabadeU; 44.417; párvulos nú

mero 8, Roger de Flor.
11;'; SabadcU; UA17; Sección gra

duada. Valle de Bélgica.
116; Sallent; 5.085; Sección grao

duada.
117; San Adrián de BesQsj 5.525;

Crb. F011t, Viñals (consortes).
118; San Adrián de Besós; 5.52;,;

unitaria; C. Antiguo (consortes).
119; San }Iartin de Centellas; 622;

mixta (consortes).
120; San Sadurní. de ~QJ'a; 3.823;

Sección graduada (consortes).
121; Santa :Maria de Coreó; 2.30i;

unitaria. consol"tes.
122; Santa Perpetua de la Mosuda;

2.194; Sección graduada.
123; San Vicente de CastelJet; 3.037;

Se('{'Íón graduada, consortes.
124; Sardañola; 3.0~5; párvulos;
125; Sitges; 6_'>83; unitaria.
126; TarraS<.l; 37.470; unitaria_
127; Tarrasa: 37.470: párvulos;
128; Tar¡-c1sa; 3í ..l70; pÍlrvu;os.
129; VilJanueva y Geltrú; 1;").589.

Secció~ graduada. l

Serie C.

130; Argentona; 2.571; Sección gra
duada

131; Badalona; 42.230; unitaria nú
mero 5, Ramón Fr~nco. número 2. con
sortes.

132; Badalona; 42.230; SecC¡ón gr:l
duada R. ~untaner, consortes.

133; Barcelona; 958.723; unitaria
n(¡.mero 94, consortes.

134; Baréelona; 958.723; unitaria
nÍlmero 45.

135; Barcelona;' 958.723; unitaria
número 17.

136; Bareelona; 9¡j8.723; párvutos
número 109.

137; Barcelon-a; 958.723; unitaria
número 20.

138; Barcelona; 958.723; unitaria
número 38.

139; Esparraguera; 5.284; Sección
graduada. . •

140; Gavá; 4.836; Sección graduadu.
141; Hospitalet; 33.567; unitaria.
14:!; Malgrat; 4.661; Seccióngra·

duada. . "
143; lfanresa; 31.239; párvulos.
1,14; O!esa de· l\1ontserrat; 5.640;

Seceión graduada, consortes. ' .,
145; Prat de Uohregat; 6.511; pá'r~

vulos. .
146; Ripollet; 3.250; párvuJos. 'Cort~

sortes.
147; SabadeU; 44.417; pái'vulos nú-

mero 6. cons.ortes. I
148; SabadelJ; 44.417; unitaria DÚ-

mero 3, consortp<;. .~, ,
149; Sallent; 5.085; Sección~-

da, consortes. '
150; San Adrián de Besós; 5.585;

párvulos, Urb•• Font, y Viñals. -
151; San A<lrián de Besós; 5..525;

. unitaria, C. Antiguo,
152; San,ta, Coloma de Gramsnet;

8.777; unitaria. .
153; . Sardaíiola;3.025;. párvulQs.

consortes.
154; ~jtges; 6.583; unitaria, COIIIlQ1'o"

tes. '-",
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155; Tarra$3; 37.470; unitarj:l. ("on·
~Qrte!).¡ 156; Tar~'1l; 37.470; párvuins.

157; Tarrasa; 37.410; unitaria.

/

158; Tarrasa; 37.470; párvulos.
159; Tiana; 3.764; p:ÍTvulos.
160; Torelló; 4.599; pánrulos.
161; VillafraD.ca del Panadés; 9.327;

~ección grad'uada.

Serie D. ..
162; Badalona; 42.2300; unitaria' nú

mero 8, Santiago. número 5.
163; BadaJona; 42.230; '!1nit•.:"¡a nú

mero 9, P~I'ez Galdós. nÚlnRro til.
164; Badalona; 42.2.30; unitaria nú.

mero 3•. Fermi.n Galán, número 2.
165; Barcelona; 95S.72~; unit.'1ri'J nú

mero 62.
166; ~arcelona: 958.723; unitaria nú

mero,39; consortes.
167: Barcelona; 958.723; unitaria nú

mero '53.
168; Barcelona; 958.723; unitaria nú-

nero 3l. .
169; Barcelona; 958.723; unitaria n ú

mero 37.
170; Barcelona; 958.723; unitaria nú-

mero ,16. ". ,
171; Berga; 6.328; Secció,n gradua da.
172; CenteHa~; 2.681; Secci6n gra

duada, ·consortes.
173; Gavá; 4.836; Sección gradu~da,

consortes.
174; Granollers; 11.998; Sección gra

duada, consortes.
175; Hospitalet; 35.567; unitaria,

consortes.
l-76;HoSlpitalet; 35.567; unitaria,

Cl»lsortes.
177; La Pobla de" Lillet; 2.716; Sec

ción graduada.
178; Mollns de Re)·; 6.051 ; párvulos.

co.nsorles.
179; SahadelJ; 44.417; parvu:.os nú

mero·l0, Rgas, número 12.
18u; Sabadell; HAI7; anitaria nú·

mero 9. Rog.er de FIQr.,
181; Sallent; 5.085; Sección gra·

duada.·
182; San Adrián de Besós; 5.525;

unitaria. A"eni~a de Feriuin Galán,
CQnsortes.

183; San Adrián de Besós; 5.525;
unitaria Crb. Ríus, consortes.

184; Santa ~largarita y :.\Ionjos;
2.1 05; uní \aria, consortes.

185; Silges;' 6.583; párvulos.
186; Tatrasa; 37.4íO; párvulos.
187; Tarras.a; 37.470; páT\·ulos.
188; 'Tarrasa; 37.470; Sección grao

duad¡¡ Genes:ca.
189; Tarrasa; 37.470; párvulos.
190; ToreIló; 4.599; Sección gradua.

da. consortes.
191; VilIa-nueva y Geltrú; 15.589;

unitaria, consortes.

De mellOS de 500 habitantes.

1; Aspá-SaJves; mixta. cons.ortes.
2; Barrio Fusteret-Suria; mixta, con·

sortes.
·3;, Can Agili:.era-Piera; mixta, con·

sortl'=5.
4; Can Canals-Pie.a; mixta.
r.; Can Cintet-I-'ontrrubí; mixta, ~on

!';urtes
6; tai1 Creixell-Piera; mixta.
í; Canton,igrós-Santa María de Cor

cú; rn ixhl, consortes.
S;,Gallech~-MoJlet;miXta. conwrtd',
2 ;G¿¡i'gaHit-Múnhuajor; uniia, ia,

('o11:101'l-c:S.

10; La Florida-HospHajet-: ro ixta.
12; Las Ma.suc?,--eastcllet y Gormal;

mi xta. consortes.
13; La P-alma-Cervelió; unitaria,

consortes •
14; ~fasanés-Saldes; mixta, c:>nsor·

l~s.

15; Monistrol-San Sadurni de Noya;
mixta. consortes.

16; )Io~caro~QS-Fogas de ~Ionclús;

mixt-a. consortes.
17; Olcinellas-San Celoni; mixta,

CQn~:ortes

18; Or'dal-Subirals; unita:-:a, con-
sortes.

19; Orsaviñá: mixta, consortes.
20; Pruit; mixta. consortes.
21; Puj;llt; mixta. consorte!>.
11; La L1agosta-San Fausto Capeen

leilas; mixta,
22; Pujolet-Bellver (Vilovi dd Pa

nades): unitaria.
23; Rodra Roja-S::!D }Iartin Sarro·

ca: un itaría, consortes.
::!4; Rubió; mixta, consortes.
25; San Juan de Oló-Santa }Iaria de

01"': mixta
26; Santa Cecilia de VQltrcgá; mix

ta. consortt"s.
::!7; Santa Eulalia de Puigoriol-Llu

sá; m hta, consortes.
28; SUllla :'\laria de ::\Iartorellas-~far

torellas; ;nlixta, con sortes.
~9; Santa }Iaria de Villalba•.\bTera;

llllxta. conso.tes
:~O: Tabi'rnolas; mixta, consortes.
31; Trag3manent; mixta, conwrtes.
32; VaIlromanas-lIontornés del Ya-

ntoS; unitaria, consortes.
33; VilIalba.-Saserra; mixta, consor

tes.
B..¡rcc1ona, 12 de Julio de 1934.

El J efe de la Sccción. J. )Iarti.
P-625

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER.-\.. ENSE.Ñ'ANZA DE CACERES

PROYISÓN DE ESCUELAS POR CO~CURSO

ESPECIAL DE COSSORTES

De conformidad Con el anuncio
con ....ocatoria fccha 23 dio Mayo pró
ximo pasarlo, inserto en la G.'l.CET,\ dd
11 de Junio último y con arre¡.¡lo a lo
pr'ec('ptuado por las Oroent's de 10 de
;\Iuyo (GAcETA del 11). 6 de Junio (GA
CETA del 8). 8 de Junio (GAcEn, dd 1~)

Y de 22 de Junio (GAcET.\ del 2:1). :;e
formulan 1:1s siguientes propuestas
provision;l les:

;\I:\ESTIWS

Don Angel Silllchcz Cuadrado; Es
cudas. que sirven. Cauez<lbcUosa; se
misuma de servicios o númel'o lisla,
14-9·10 (totalidad); Escuela que se le
adJudica, Plascncia. Sec·ciún t:{rac\ua
da número 1: esposo de doña )Iaria
Carazo, ~lacstra de PJascncia.

Don Emiliano Rodl'Íguez; s.egura de
Toro; 5-11-11; Hen'as: unitaria núme
rO 1 <totalidad). consorte de doña
i\Inria E. Ht:rnández, Maestra de Her
vils.

Don Adolfo Pérez Martín; Guijo de
Gr;¡nmIHla; Censo, 2.178 haIJitantes;
3-0-8; Olin Plasenci:.l, 1.03í B.; unita
ria; destinos que solicitan ambos COD
sortes.

Doña Petra Gallego ~Iorales; Ahigal;
idl'llI.

D,jn :\1 '''·'rlro ~hrlín :\-(arlín: ~Ion

It '1,'1"'10.'<). 2 ¡ 22 Uot~,lid:l\.l); CUSUI

de Cáceres; Sección graduada; con
sorte de doña ){aría Luísa Martín,
::\I(leslra de Casar de Cáceres.

D(\n Andrés Sánchez :}Iarcos; Baños
de Montemayor; 2-5-21; Huertas de
Animas (Trujillo); unitaria número 3;
f'SpOSO de doña Rafaela Cascos, Maes
tra de Huertas de Animas. Segundo
destino solicitado. No Se le adjudica
Trujillo conforme al apartado segunw

do rl~ la Orden de 6 de Junío último.
Dnn Felipe Xúñez Tabares; Seguri

11:1 (Toledo); 2-0-U (totalidad); Pla
senda: Sección graduada número 2;
consorte de doña Cándida Cid. nom
brada como'cursillista Maestra de Pla
sencia.

Don Gonzalo R,amos Dominguez Pa
pin; :"eira dc .'usá (Lu~o); 2.739;
O-1-28· lfi; Peral¡-s del Puerto;' unitaria
número 2: 1.504 H.; primer destino
que solicitan ambos consortes.

Doña Aurelia Albarrán Cordero; Ca
ñamero: idem.

Doña :\laría del Carmen InCante )Iar·
tinez; electa p~lra Casar de Cáceres;
número 51 H.: f:.íccres (Hospicio nú,:"
mer·o 1): consorte del funcionario de
Instrucción Pública D. Higinio Bullón.

Don Lucio Diaz Criado; nombrado
p.ar« ~I~~j)~,rtid,¡i de (:ite~i'~s; núluero
:¿35 H.; Plascnda; Sección graduada
núm('ro 2: consorte de doña Basilisa
C¡¡lrlel'a. )I:lestra electa de Plasencia.

Don Fernando eh'antos ~Iasa; :\bes
lr() electo rle Br~¡ñoSHaS (Palencia);
nÍlHlt'ro 1.~()2 H.; Zoritn; Sección gra
duada; consorte de doña Tomasa An
lirada, ~laestl'a electa de Zorita. No se'
le ~lfljl1dica Trujillo ~onrorme al apar
hldo segundo de la Orden ministerial
de 6 de Junio último, ni Huertas de
An j¡na~. por dada a mejor derecho.

Don Daniel de Cáceres Calvo; elec
to dE' Va.llut>rca (Alava); número 1.608
H.: Torre Don :.\li~uel; 1.418 R.; uni
tari:1 númel'o2. Primer destino que so~

lidia,
Doña Timote3 Se\"Íall Jimi'nez: elcc

ta de "'a"'-;ls del 1ladroño: 3.138; nú
nll'ro 1.294 H.; TOI're Don :\Iiguel; uni
1:1ria numero 1. Primer destino que so·
Iieita.

Don Ll1do r.orchero :\Iartín; nom-:
hraclo pnrn Aldea oel Obispo (Sala
manca); número 97:! H.; Caña'Veral;
S(,(,l'ión gnll..lau<llla; consorte de doñ:;J.
Luisa )[orello. 11aestra de Caña\·e.al.

A doña Raf:¡(~la Caseos y doña To
ma:-;~\ Andrada no se les. adjudica Es
CUe-!:l por ser ci('stinados sus consortes
)). Andrés SánC"hez v D. Fernando Ci
...-:mtos H );js loca!ic]:lllf"s donde ellas
sirven v no haberles correspondido a
los cuatro ('onsOI'tes los restantes de~
tino; solic1t:ldos.

El nomhramiento de ,D. Lucio Cor
chero queda ('ondieionarlo a hl aela
raeión que se inlcres:.Irá' de la Direc
ción general.

Qlwd:l elimin:ldo del concurso don
Emilio G;ll'('ia Herniinrlez, conforme a
la instrucción tel'cera de la Orden (le
10 de )1:1Yo último. por haber contra í
do matrimonio el 15 rle Junio próxi
mo p:'lsado; h3hiendo sido adem3s
dcs.estim:lda en 21 deJ repE'tido Junio,
por la Dir('cción ~l'ncral rle Primera
enseñanza. la instancia fIel interesa
do en súpiica de que se le autorizuse
;l concurS:Ji por consol'te. hahienri'O
('onlraído Illntt'imonio deslJues de la
;:UllIUl·,·lol·ia.
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Contra las anteriores· propueslas,
los interesados que estimen lesiona

:dos sus derechos pueden formular ano
t~ esta Sección las reclamaciones per
-tinentes, que hnbrán de fundamentar
se en preceptos legal<'"s, dentro de los
quince dias siguientes a la inserción
en la GÁCETA de los anteriores' nom
bramientos provisionales.

Cáceres, 10 de .Julio de 1934. - El
Jefe de la Sección, (ilegible).

P-627.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN
CIA DE CASTELLüN DE LA PLANA

Relación adicional de las E.~cuelas de
más -Je 500 habitantes qlle se anlm-

. ~i.an ell el dia de la lec_'w, existentes
en esta provincia, penrlienles de ad
judicar y cuya provisión correspon
de al lurno de trllslado .. en cumpli
miento de la Orden ¡elegrrilica de
5 de Jt,llio de 1934 11 vacante.~ hasta
el 30 de Junio de 1934.

M.-\ESTR09

Serie A.

Núme:ro de "rden, 2g bis; lúl:ali
dad, Vall de Almonacir!.; Censo, 803
habitantes; claSe de la Escuela, uni·
~ria.

MAESTRAS

Serie A_

J\úmero de orden correlativo, 6 bis;
]bCalidad, BeniC3:;im; Cense. 1.813
habitantes; clase de Escuela, unitaria,

.. C. Bayer, número €8. Está pendiente
de anuncio turno de consortes, cuyo

; .ttnuncio fué enviado a la GACETA del
día 27 de Junio. .

27 bis; :\Iont:mejo; 890; unitaria.

Serie C.

.. 64 bis; Burriana; 15.533; Sección
graduada, Grupo Cervantes; no anun
~Í'ja-da por estar pendiente resolución
de concursillo, cuyo expediente· está
-aim sin resolver.

CasteJ.lún, 7 de Julio de 1934.-EI Je-
fe de la Sección (ilegible). .

P-fi39

SECCION ADMINISTRATIVA DEPRI
MERA E:SSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE CIUDAD REAL

Relación de Escuelas vacantes que,
correspondielldo a las series que se
il/dican, 11 con número bis para su
intercalación a c()ntinllación del nú
me:'o seT!cill<J, ~leben el' adiciona·
das a las listas publicad(;s en la GA
CETA.

M.'\ESTRA5'

Serie B.

Número de I1rden, 11-3 his jlocaIí
dad, Daimiel; Censo, 18.412 habitan
tes; clase de In Escuela, párvulos. Va·

·cante de 10 de Junio, anunciada a con~

SOrte y pendiente, por tanto, de dieho
; eOfrcursa.

MAESTROS

Escuelas de menOs de 500 habitantes.

'. 1 bis; La Poblachuela; 377; unita
tia; Creada por Orden 19 de Junio.

Ciudad Real, 10 de Julio de t 934.
El Jefe de la Sección, Ignacio Gall y
Boy.

En la G,\CET.\ DE ~J,\J>RID del dÍ';¡ 11
áel actual aparece el' anuncio ~e l.as
Estuel:1S ,,-acantes en esta pronncla,
para proveer en Concurso general de
traslado, :r, haIJiéndose deslizado un
crror tle C1Jpia en las vacantes. de
:\lacstros, por el presente se pone en
conocimiento ele lo!:' concursantes, a
fin de que puetlan formular sus solici
tudes COIl arreglo (1 la verdadera con
dicic!D de las vac(lnleS.

Por tan to, se hace constar que la
Serie e efe diChas vacantes para 2\!aes
tros empieza en la vac.mtt: de Bola
ños, inclusive, sClialada con el núme
ro 20 ~. que fi"ura en la página 243
de la GACETA, terccra columna.

Asimism.o se hace público que que
da elkninada dd ('oncurso la vacante
que figura en la Serie D, de ~Iaestro"s,
Ciudad Real, Sección graduada, Gru
po Cruz Prado, inserta en ia misma
págin3 tle la GACUA e idéntica colum
na, pucslo que al anunciarse eslaba
pcnc!.icntc U1J:J, petición del actual Di
rector de la cit~áa graduada, y al ser
resuelta ha dado motivo a que hubie
ra una vacante menos para este Con
curso.

Ciudad Real, 12 de Julio de 1934.
El Jefe de la Seccion, Ignacio Gall y
lloy.

P-641

SECCI~'NAD}IDHSTRATIVA DE PRI
MERA. El'~SEf;A~ZA DE LA PROVIN

CIA DE CORDOBA

.4d;udicación provisional de Escuelas
nucio/wles, .por COllcurso especial,
para consortes, que fueron anuncia
das en la GACETA DE l\f..\1)RlD del dia
8 del mes de Junio último, con arre
glo a lo dilputslo en la Orden de 10
de lríayo anterior (GACETA del 11) y
disposiciolles cOI:1plementarias.

MAESTROS CÓl'n"t.:GF:S QUE SOI.ICITAN EN
LA l,OCAI"IDAO DE :su CONS0RTE

Xúmero 6.422 his dt'I primer Esca·
lnfón.-=-Doña Emilia Pastora Sánchez,
:\.la~stra de la unitaria de Barrio Occi
dente (Córdoba), tres años, ocho me
ses" \'cintiséls día.> de servlcios; con
sort~ ri,e D. Cristino Fernández VilJe
g-as y Niño, Profesor numerario de la
Escuela Elemental de Trabajo de Cór
doba; se le adjudica la un,jtaria nú·
mero ;) de Córdoba.

Número 336. A.-D. José Torrellas
Ruui(), :\Iaeslro de la U'n.itaria núme
ro 3 de ILnarncji, consorte de doña An
tonia C:l.rdenas Aranda, ~Ia~stra de la
unitaria número (i en Peñarroya-Pue
blon ue\"o, con 16.158 habitan tes; se le
adjudica la unitaria llúmero 1 de Pe
ñarroya-Pu:e blonu~vo.

J\'úm~ro 514. E.-Doña Maria de los
Remedios Martinez Vicente, Maestra de
Prats de Husanés (Barcel()illa), consor
te de D......ntonio Consue¡;;'a Rodriguez,
~laestro de la unita<ia de Jauja (Luce
na), con 1.¡'62habitanf.cs; se le (Idju
dica la uni~ria de niñas de Jauja (Lu-
cena). •

r.:üruero 1.133. E.-U. ~hnnel Salga·
do ~ovoa, :\Iaestro d~ la EsC'uela ~.

Soutelo (Orens~), consorte de do;-¡:
Carmen Mejias Molina, Maestra, de !a
núll1f::ro 4 de Palma del Rio, con 8.0H
h,bilantes; Se le proponoe para la u.".
taria nUJlliet'O 4 tle Pnl~!la del R~o.

Número 15. F.-Dn,h Francisca Hi
gUt~ra Fernánde" ~.!(1est.a de la ni¡.
m('ro 6 de H:m"josa del Duque, con.
sorte de D .. nntonio Garcia MoienJ,
~f!\estl"o de la Gn:dl':H1q de.> Villanue.·..·~
de Córdoba, con 14.3S3 habitantes; se
le adjudica 1:". nnit"rl3 de niñas .ie
VilIanueva de Córdol>;\.

No Se adjudica ,'! cónyuf,e VMe,,"!
otra Escuela en la m1srna localidad
que pide por no eslar determinado el
caso en eSl-e concurso. -

MAESTROS CÓ~Y¡;GI,S QUE, lléSlDIE.....W ES'
DISTINTA LOC.\LJDAD, SOLICITAN RE

U~IRSE ~~ OTRA TERCERA

Número 15. E.-Doña Concepción
García !..opera, Mae.:.lr3 d'l 1ft l¡júme·
ro 3 d>e la RaIll:Lle., de 7.110 habitan
tes, consorte de D~ Juan F,<rrer Fe!'
nández, número 311. e, :.f".·~tro de la
Granja y Hoz (lznájar), de 631 habi·
t~nte5; s"" li:s iJl'0lJUlH; a cada. uno· de
elios para Maeslros de Secóón de ·las
graduadas de niños y" niñas de Villa
del Río, con 6.5J2 habitantes.

Número 9i6. E.-D. Hermenegildo
Arjon¡¡, Villena, propuesto provísional·
mente para la Escuela de La Genilla
(Priego) como cursillista de 1931, de
346 habitantes, consorte de doña :Na·
tividad Castro Jurado, nÚimero 99. F,
Maestra de la graduada de Torres
(Jaén), de 4.159 habitantes; se les pro·
pone para las Esouelas unitarias de
niños y niñas de Zuberos. con 2.284
habitantes.

Númem 318. F.-Doña An.a Catalina
Cañones López, Maestra de la l1Ú'lIle'
ro 4 de Tarazona de la ~Iancha (Alba
cete), con 5..565 habita.l!~s. y D. Ríear·
do Santamaria Andrés, nÚffi-ero.10.lit5
del primer Escalafón, Maestro de la
Escuda de Arrehalde (Zamora), de
1.081 habilant'Cs; se les propone ..para
las Escuelas número 1 d. IlIños }' ni·
ñas de Benameji, con 1.94¡¡ habitanles.

Número 243. H.-D, Rafael Bcnaven
te .:\loraks, propuesto provisionalmen
te ]Jara la Escuela de Qui:llall3 de la
Serena (Badajoz), como oursillista de
1931, con 8.047 t...abiiantes, consorte
de doña Teresa Comino Berteli, nú'
mero 86. C, :Maestra de La Campana
(Sevilla), con 4.;91 (.¡ahitantes; se les

-propone para las Eso..:elas Sección ,nü·
m'e'ro 3 de la graduada de niños, y nú
mero 1 de niilus de Villafranca de
Córdoha, ron. 4..260 hli1.Jitantes.

:-'úmero 301. H.-D. Bartolomp. Ca
zalilla llIescas, proi)uesto provisional-o
mente para la Escuela de RÜII~PI Baja
('Puente Genil) , como cursillista de
1931, de 5Si habitantes, y doña Ana
Higuera Fern{lIld~z, su consorte, nú
mero 6.933 del l)rimer Escalafún. que
sirve la Escuela número 3 de E,inojo
sa del Duque, con 13.444 habitan1't's;
se les propone para cada una de las
Sc.cciones eon- las graduadas de niños
y ni ñas de Villa del Rio. con 6.532 hu·
bjtnntéS.

NumerQ 449. H.--D. Frnnch:~o 31an
CD Mateas y su consorte doíip. \J<!ría
de los Ans'elcs Blanco Ru.i,., numero
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462. H. cursillistas del 31, propuestos
provisionalmente para las Escuelas d'e
uganiel (Cuenca), evn 1.134 habitan
tes. y Peñarroya-PueblollUeyO, de habi
tantes 16.158; se propone li! Sr. Blanco
}Iateos para la Escuela oÚJUero 10 de
Peñarro)'a·Pueblonuevo.

EXCLUioos

Don Crescencio de :Mingo Ramos y
doña Patricia Ocete Babel1o, Maestros
~e Zaragoza, p~r haber presentado ofi
cio antes de la terminaciÓ~1 del plazo
solicitando quede sin efecto la peti
t;ión de Escuelas por tener ¡;:,~si segu
ro el nombramiento de otr2 provincia.

Doña Juana ~ladueño Lóp;ez, Maes
tra de La (iuijarrosa (SantaoeIla), por
que su consorte es ftmcionarLo Q'Ue
cobra sus haberes del presupuesto mu
nicipllJ.

Don Manuel García Gil y doña Ana
Fernández GÓIllCZ, por no constar en
Ja instancia las oposiciones a que pero
tenece ella, ni tampoco el nÚiJIl'ero con
que figura en las mismas; D. Gabriel
\"illard capilla y dcña María Reme.
dios Carrera Dorado, D. Luis Grueso
Gómez y doña :\laría Dolores Molina
Jurado, D. '\:;<'ustín Navas González y
doña Amalia Chaveli Moratal. D, An
t..ir~:; Encinas $anchez y d9ña Maria
;\Ianuela González Gonozález, D. Rafael
J.eña Morán y doña Faustina Femán
dt::t Orts, D. Alonso Fornariz Pascual
'J" doña María de la paz Pozo Martin,
D. Cristóbal Cañete de Cárdenas y
doña Guadalupe Castro Crespo, D. Moi
sés González Cano y doña Lliisa Ga
lacha Palacios. D. Wenceslao Martín
GOI1.Z:Hez y doña Antonia Galacha Co
nejo, D. Ricardo Mesia Carballo y doña
.Maria de las Xi.eTes Pacheco Gordillo,
D. Luis Fel'Il.ández Alvarez y doña Hi
laria Manovel Blanco; todos ellos. por
solicitar Escuelas de Censo mayor al
de las qUe sirven y opon-erse sus· peti
Ciones a lo dispuesto en el apartado
segundo de las Ordenes ministeriales
de 6 y 22 del mes de Junio último.

No se han presentado otras petiCID
nes que las figuradas en esta propuesta
provisional.

Contra estas propuestas pueden pre
se-ntarse reclamaciones por los intere
sados, ante esta' Sección administra.
tiva, dentro del plazo de los quince
dias siguientes a su publicación en la
GACETA DE MADRID.

Córdoba, 7 de Julio de 1934. - El
.Jefe de la Sección, José CoelIo.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORU~A

Relación de Escuelas vacantes que.
correspondiendo a las series que se
indican y con número bis puro. su
intercalación a continuación del nú·
mero sencillo, deben ser adiciona.das

: a las listas de uaeantes enviadas a
la GACETA DE MADRID con fechas 21
de Junio próximo pasado g a'del
actual, en clllr.,limiento de la Orden
telegráfica de 5 del corrientelll

MAESTROS

Serie A.
Número rle orden, 25-4."; Joe&ida"d,

Do r m e 3: ,\Yl:nt:\I11;ento. Boimorto;
1.l"T' .... ::J3 iwlrit<1l\k$; dase de E~ue-

la, unitaria. Condicional; c:onesponde
a consortes; no la publicó la GAcETA_

46-4.&; Pu~nte Perillo número 2; Oli:!i~

ros; 1.011; unitaria. Condicional, fué
anunciada a concursillo, tiene reclaIDa
ción.

46-5"; Puetitedewne, número; Puente
deume; 2.916; unitaria. Condicional, fué
anunciada a concursillo, tiene reclama
ción.

51-3"; Riaujo, número 2; Rianjo;
1.685; unitaria. Condicional, correspon
de a consortes, no la ¡publicó la GA
CETA.

64-3"; Vilaooa; Culleredo; 880; uni
taria. Condicional, fué anunciada a con
cursillo, tiene r~lamación.

Serie B..

O; Betanzos, número 2; Betanzos;
5..527; unitaria. Condicional, fué anun
ciada a concursillo, tieni:! reclamación.

71-5.&; Somozas; Somozas; 1.765; mix
ta. Condicional, fué anunciada a con
sortes, no la publicó la "Gaceta".

Serie C.

73-3.&; Santiago, Calzada de San Pe
dro; Santiago; 21.132; unitaria. Con.:ii
cional, fué anunciada a concursillo. tie
ne reclamación.

De menOs de 500 habitantes.
25-3"; Filgueira; Lousame; 377; mixta.
43-3.&; Ped..eiro de Rus; Carballo;

444; mixta.
43-4."; Pi:!reira; Pino; 438; mixta.
43-5"; Revoltiña-Soandres; Laracha;

300; mixta.
43·6.&; Rial de Arriba; Zás; 132; mixta
43-7"; Rivela-Vilaño; Laracha; 480;

mixta.
43-8.&; Samoedo; Sada; 410; mixta.

J,lAESTRAS

Serie A.
14-3"; Dormeá; Boimorto; 933; uni

taria. Condicional. fué anunciada a
consortes. _

25-4"; Noya; Noya; 3.907; unitaria
número 2. Condicional... anunciada a
concursillo, tiene reclamación.

25-5."; Ortigueira; Ortigueira· 2.233;
parvulos~ Condicional, anunci211:hl a con
cursillo, tiene reclamación.

36-3.&; Riveira; Ríveira; 3.359; unita
ria número 3, Condicional. corresponde
a consortes. no la publicó la "Gaceta".

36-4.&; Rianjo; Rianjoi 1.685; unitaria
número 1. Condicional. rué anunciada a
consortes.

Serie B.

40-3.&; Ortigueira; Ortigueira; 2.233;
Sección graduada. Condicional, anun
ciada a concursillo, tiene reclamación.

40-4"; Santiago (casco); Santiago;
21.132; unitaria. Condicional. anuncia
da a concursillo. tiene reclamación.

Serie C.
40-5.&; Coruña; Coruña; 52.419; Sec

ción graduad.&. "Concepción Arenal".
Condicion1ll, anunciada a conattsillo~
tiene reclamaci6n.

4Q.-6.&; Cr¡ruña; Coruña; 52.419; tmi
talia "Juan C." Mosquera". Condicion~
anunciada. a concw-sill?~ ·tiene recJ.ama-
ción" .'

44-3.·; Santiagl;) (casc!o); Santiago;
21.132; unitaria. Condi' 'o"'al, a"'nnciada
a cone~rsillo. tiene redamación.

Serie D.

44-4"; Coruña; Coruña; 52.419; Sec
ción gradua.o.a "Concepción Arenal".
Condicional, anWlciada a concursillo.
tiene reclamación.

44-5"; Coruña (calle de Hércules);
Coruña; 52.419; tqi.xta. Condicional~
anunciada a eoncursillo, tiene reclama
ción.

De menos de 500 habitantes.
3-4"; Pereira; Pino; 438; unitaria.

Condicional, corresponde a consorte, no
.la publicó la "Gacela".

La Coruña, 10 de Julio de 1934.-El
Jefe de la S~-cción. Manuel GarrLdo.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN.

CIA DE GRANADA

Al coneurso convocado por esta Sec
ción. que se publicó en la GACETA DE
MADRID de 6 de Junio anterior. para
proyeer 13s Escuelas nacionales de la
provincia que correspondieron al tur
no e5ipecial de consortes, han acudido
los siguientes solicitantes:

D. José Jiménez López, Maestro de
los Huecos de AlbuñoI.

D. Miguel Gámez Gutíérrez, de Chau
china.

Doña Elena Periáñez Medina, de El
Jau <Santafé).

D. José Maldonado Garda, cursillis
ta propuesto para plaza por la Direc
ción general..

Doña Ana Fener Molina, de Restá
bal.

D. Wenceslao Martín Gonzá1ez. de
La Guardia (Toledo).

Doña Ant(lnia Galache Conejo, de
Gallegos de Solmirón (Salamanea).

D. Aquilino Ruiz Cerdán, de Caniles.
Doña Trinidad M·olina Pérez Rejon,

de Castell de Tahús <Lérida).
D. José Maria Villar Del,gado, de

Montecorto Ronda (:Málaga).
Doña Rosario Castillo .Navarro, de

El Gastor (Cádiz).
D. l\'Ianuel :Molina Ruiz. de Jayena.
Doña Nicolasa Ortega Hita, de :\lez~

quita (Orense).
Doña Rosario Diaz Hernández, de

Atarfe.
D. Manuel ~lartín.Rodríguez, de Fe~

rreirola.
D. Casto Romero Callejas, de Lan

teira.
Doña Esperanza Fernánde2 Velas

quez, de :Mancha Real <Jaén).
D_ Juan Ferrer Fernández, de Gran

ja y Hoz (Córdoba).
Doña Concepción García Lopera, de

La Rambla (Cór-doba).
D. Rafael Collad-o Peinado, de Es

piñol (Qrense).
Doña Maria Gracia Linares Ramírez,

de Caridad (Orense).
D. iManuel López Barragán, de Be

nizalón (.AWeria).
Doña Amparo Acuses Durán. cursi.

llista propuesta para plaza.
D. Julio Fajardo Sevilla, de Dehesas

de Guadix.
Doña Teresa Maldonado García. de

Nerja (Málaga).
D. Joaquín Vilchez López. de Al~

deire. .
Doña Estefanfa Fern:\ndez Ortepj,

de Bacamorta lH uescal.
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D. Manuel SaLgado Noma, de Sou
lelo (iliense).

Doña Carm·en Mejias Malina, de Palo
ma del Río (Córdoba).

D. Manuel Romero Contreras. de
Noalejo (Jaén).

Doña Josefa Medina Martín, de Cas·
tillo de Locubin(Jaén)

D. José Ariza )Iora; de :\Iazaricos
(Coruña).

Doña Catalina Arellano Mazuelas,
de Azuel·Cardeña (Córdoba).

D. Eloy ~Icstre Jofré, cursillista pro·
puesto. •

Doña Mercedes Usaroa Rodrigo, cur·
sillis.ta propuesta.

D. Luis Ga1lliz Pasadas, de El Re·
cuenco (Guadalajara).

Doña María Garcfa Sánchez, cursi·
llista propuesta.

D. l\li.guel Mirón Pérez, de Zubia.
Doña Amelia Castro Gutiérrez, de

Ron.da (~fálaga).

D. Elías }o"ernández l\Iezcua, de La
paz (Fuente Vaqueros).

Doña Feli<:itas González Arenas, de
Fuente Vaqueros.

Doña María Rosa Porto Gall.ego, de
Faramontanos de Tabara (Zamora).

Doña Leocadia Andrés de la Casa,
de Almería.

D. Angel Matarán Muñoz, de Alhen
dín.

Doña Justa de Vicente M()lltabes, de
Zújar.

Doña Fermina Cuesta Pérez, de De
hesas Viejas.

D. José A.costa Rodríguez, de Jete.
Doña l\Ial\ia del Carmen Torres Al·

varez, de Lentegi.
Doña Martirio López Espinosa, de

Baeza (Jaén).
D. José de la Torre Plaza, de Beas

de Segura (Jaén).
D. Diego Ruiz Fernández, de Ubri

que (Cádiz).
Doña Elisa González Pérez, de Ge

nalguadl (Málaga).
D. Pedro Muñoz Rodríguez, de Bae

za (Jaén).
Doña Teresa Ruiz Castilla, de Baeza

(Jaén).
Doña Dolores Guzmán Lajarín de

Zu~a. '
D. Eduardo Baeza Merlo, de PazC)S

(On-nse).
Doña Asunción Ala¡"cón Hurtado, de

Va'depeñas (Ciudad HeaD.
D. Ltás Quero Gómez, de Villalba de

los Barros (Badajoz).
Doña Maria de los Dolores Molina

Guirado. de Acebucllal (Badajoz).
D. Antonio Molina Alfara, de Caraño

d(> Abajo (Lugo).
Doña :\IiIagros González Alfaro, de

Bonete (Alhacete).
D. Crescencio de Mingo Ramas, de

Jaulín (Zaragoza).
Doña Patricia Osete Cabello, de Za

ragoza.
Doña Maria Sierra Gutiérrez, de Se

villa.
D. Miguel Rojo Mesa, de Teba (l-lá

Jag~i .
Doña Elisea Ordiñaga Palasi, de San

Antonio Abad (Baleares).
Doña Joaquina Lloréns Ca~ajó, de

San Rafael (Baleares).
D. Ricardo 'Messía Carballo. -de Ata

laya (Badajoz).
Doña Maria d!" las Nieves Pacheco

Gordillo, de los Santos de Maimoll3
.(BadajoT-l· '". ,

D. Guille:mo Ramos Escol:í, de Lma
res (Jaén).

Doña Amparo Seisdedos Marlínez. de
Se,-ilIa.

D. Cipriano Hoyos Rubio, de los No
gales (Lugo).

Doña Elena Femández Gómez, de
SandoIfe (Lugo).

D. Gabriel Villard Capilla, de Villa·
bol (Lugo).

Doña Maria de los Remedios Carre
ra Dorado, de ViUaharla (Córdoba).

Doña 1>Qlores Peláe:l: Sánchez, de
Cozvijar.

D. P~dro Correa Rubiño, de Sabar
des (La Coruña).

Dúña ~taria de la Soledad Rodríbsuez
Fon lún, de Málaga.

D. Alfonso Garcia Rodríguez, de Ar
milla.

Doña Asunción Roble¡¡ Ruiz, de Casa·
res (Málaga).

D. Luis Fernández Alvarez, de Tro
bajo del Camino (León)~

Doña ;·IiJaria Namovel Blanco, de
Joarilla (León).

D. Ramón Román PudIol, de Sierra
d-e Yeguas (Málaga).

Doñ'a Felicidad Guerri Zapatero, de
Sierra de Yeguas (Málaga).

D. Antolín Feria González. de San
tos de Maimona (B3d::¡joz).

Doña Dolores AHamirano Durán, de
Solana de los Barros (Badajoz).

Doña Gracia Pastor Raya, de Sevilla.
D. Salmón Fernúndez l\luñoz, de AI

hainbra (Ciudad Real).
Doña Maria Trinidad Reyes Gonzá

lez. de Tiena (MocHn).
Doña Piedad Palados Martínez, de

Zorroza, de Bilbao.·
D. Demetrio Tabernero Anchuela, de

Llano de Baracaldo (Vizcaya).
Doña Francisca Guerrero Moreno. de

Giiejar- Sierra.
Doña Conc-epción Jiménez Fuentes,

de Sabina Alta (Santa Cruz de Tene
rife).

Doña Antonia Moreno Alvaro, cursi-
llista propuesta. .

Doña Carmen )Ierino Vílchez. de As
querosa (Pinos PUente).

Examinadas dichas instancias y apli
cando los preceptos reglamentarios vi
gentes, esta Sección formula la siguien
te propuesta:

Doña Rosario Diaz Hernández, Maes
tra de Atarfe. consorte de D. Santiago
Padilla Rodríguez, funcionario de Te
légrafos de esta capital, que eUfOnta tre
ce años :Y seis meses de servicios en la
referida Escuela; se le adjudica, COn
carácter provisional, la Escuela unita
ria de niñas número 18, de esta capital.

Doña Leocadia Andrés d~ la Casa,
Maestra de Abneria, conSOrte de don
Patricio Recile Garcia. funcionario de
Prisiones de esta capital; tiene ocho
años, siete meses y seis dias de servi
cios en su ~.ctual Escuela; se la pro!)o
ne para la Escuela de párvulos nlÍ",-lle
ro 11, d€' esta capital.

D;>ña Fermina Cuesta PéNZ. :\Iac<;tra
de .Dehesas Viejas. consorte de d:)Q

Eduardo Barea Femández, GuardIa de
Seguridad d~ la plantilla de Granolda;
tiene ocho años. cinco meses y diez y
seis dias de servicios en su actual Es
cuela; se la propone para 'una Sección
de la Escuela graduada de niñas nú
mero 1, de esta capital.

Doña Patricia Oscte Cabello, Ma-estra
de Zaragoza, y D. Crt>scencio de Mingo
Ramas, Maestro de Jaulim. prm"incia
de Zaragoz~. con ~emiSlLIDa de siete

años,. diez meses y tres días. Se les
propone: a ella, para la unitaria nú
mero 9, de esta capital, y a él. para la
unitaria 15, tambii:n de la capital.

Doña ~Iaria Sierra Gutiérrez, Maes
tra de Sevilla, y D. Miguel Roio Mesa,
Maestro de Teba (Málaga), con semi
SUIlla de seis años, un mes y veintiún
dias de servicios; propuestos: ella, pa
ra la unitaria número 12, y él, para la
unitaria 27, ambas de la capital.

Doña Amparo Seisdedos Martínez.
Maestra de Sevilla, y D. Guillenno Ra
mos Escola. ~Iaestro de Linares (Jaén)
con semisuma de cuatro años, tres me:
ses y doce días de servicies. Propu{'s
tos: ella, para la Escuela de párvulos
número 7, y él, para ]a unitaria nlÍ.
laero 23. ambas de la capital.

Doña Dolores Guzmán Lajarín, Maes
tra de Zubia, consorte de D. Santiago
GOIIzález Sancho, funcionario dd
Cuerpo d-e Correos, con destino en
Granada; tiene dos años, nue....e meses
y seis días de servicios en su actual
Escuela; propuesta para la Escuda de
párvulos número 14, de Granada.

Doña Dolores Pclácz Sánchez, Mae.'>
tra de Cozvijar, consorte de D. Emilio
Ballesteros García, Agente de Vigilan.
cía de la pJantilla de Granada; cuent~

dos años, ocho meses y doce días en
su actual Escue~.a; propuesta para una
Secóón del Hospicio provincial.

D. José Jiménez López, Maestro de
Los Pelados (Albuñol), consorte de
doña Ana Peralta Cervilkt. Maestra de
MecinaBombarón, con tres años, seis
meses y catoree días de servicios en
su actua'I Escuela; se le propone !)era
la Escuela unitaria de niños de Meci·
na iBorubarón.

D. Manuel Martín Rodríguez, Mae"~

lro de Ferreirokl, consorte de doña
Maria de la Concepción Fernández
Martin, Maestra de Busquístar; cuenta
con dieciséis años, siete meses y seis
días de servicios en su actual Escuela;
se 1e propone para Busquistar.

Doña Ana Ferrer Malina, Maestra !le
Restabal, y D. José Maldonado García.
cursillista electo, con una semisuma
de servicios de dos años. diez meses y
veinticinco días; propuestos para las
vacantes de Beznar.

Doña Trinidad Molina Pérez Rejón,
Maestra de Castel1 de Tahus. provin
cia de Lérida, y D. Aquilino Ruiz Cer
dán, de CanIles, con una semisuma
de servicios de dos años, siete roese~

y diecisiete dias. Se les propone par.!
las Escuelas de Chuachina númerO 1,
de niñas. y para la unitaria de niños
de dicha localktad, respectivamente.

D. Manuel l\Io1ina Ruiz, Maestro de
Jayena, Y doña Nicolasa Ortega Hita,
Maestra de Mezquita (Orense), tienen
una semisuma de servicios de un año,
diez meses y dieciséis días; se les propo
ne para las Escuelas de La Herra
dura.

D. Juan Ferrer Fernández, Maestro
de Granja y Hoz (Córdoba), y doñ:l
Concepción García Lopera, Maestra de
La Rambla (Córdoba), con una semi
suma de ser...icios de un afio. ochG me
s~ y siete día~. Se 'les propone par:!
las Escuelas nadonales de Orgiva.

D. Casto Romero Callejas, Maestro
de Lanteira, y doña Esperanza Fer·
nández Velázquez• .Maestras de Man
cha :Real (Jaén), con una semisuma de
servicios de un año, ocho meses Y.. dos
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días, se les propone para p1a~as de
)Iontefrio.

D. :\Ianucl Lóp~z Barragún, ~laestro

de Benizalón (Almería), y doña Am
paro :\cuscs Durán, electa como cur
sillista, con una sc!!lisuma de un año,
tres meses y veintícu-:;:tro día~ de ser
ddos, se les propone para Escoznar
(Illora). •

D. E!oy ;\lcstre Jofri'. ;\Ia(":~tro cur
sillista propuesto, y doña .Mercedes
L:sach Rodrigo, de igual cOll\I¡~¡ón, se
les ndjudican pro'¡isiona.lmenlc lus Es
cudas de Gorafe.

Todos los :\laestros y ::\f:.c:-lrns que
fi~llran enlns precedentes propuestas
pL·rtenecen al primer Esculafón.

:'\0 se adjudica pla;(.a: a D. José Ari
za :.\Iora y doña Catalina Arell~t!1o :\13
zuelas, por no hac-er consta .. el Censo
de las localidades en que prest-,¡n ser·
vicio; a D. Angel Matarán )luñGz, do
lla Justa de Yicentc ~Iontabes, D. José
.'\..wsta Rodríguez, doña Maria Carmen
Torres Alvarez, D. Diego Ruiz Sán
chez doña Elisa González Pérez, rloña
~lartirio López Espinosa. D. José de
In Torre Plaza. D. Edutlrdo Bseza )fer
Io doña Asunción Ahrcón Hurtado,
O: :MiJ:!uel llirón Pérez, doña Amelia
de Castro Gutiérrez, D. Alfol1$o Gar
cia Rodriguez, doña Asunción Robles
Ruiz, D. Luis Quera Gómez, doñ-a :'\Ia
Tia tie los Dolores ~loJina Jurado. don
Antonio Molina Alfara, doña :\líla~ros
Gnnzález A~faro, D. Elíseo Ordiñaga
Palasi, dona Joaquina L10réns Ca;;a
majó, D. Ricardo Mesia Carhallo, d~ña
~laria de las Nieve<; Pacheeo Gordillo.
D. Cipri-ano de Hoyos "Rubio. doña
Elena Fernitlldez GÓmez. D. Gabrif'1
\'iIInrd Capilla, doña María de los Re
medios Carrera Do-rado. D. Luis Fer
n¡'¡ndez Alvarez, doña Hilaria Manovel
Blanco D. Ramón Román Puchol, do
ila Felicidad Guerri Zapatero. D. ~Ii
~u~l Gámez Gutiérrez, doña Elena Pe
ri{ulcz ~Icdina. D. Antolín Feria Gon
zúlez. doña Dolores Altamirano úuran,
D. )lanuel Salgudo Xovoa., doña Car
men )lejías MoHna, D. Wenceslao )[ar
Iín González, doña Antoni-a Galacho
Conejo, D. Luis Gámiz Pas-ndas y do
ña :.\Iaría Garcia Sánchez, por solid
t:Jr Escuelas que radican en poblacio
nes de Censo mayor que aquéllns en
que prestan servicios; D. Elbs Fer
nández MezcuQ y doña Felicitas Gon
zález Arenas, por haber ya obtenido
Escuelas por derecho de consortes;
D. Pedro Mnñoz Rodrí~uez y doña Te·
H'sa Ruiz Castilln, por ejercer su ear
~o en Escuelas de loa misma locfllidad;
D. José María Villard Delgado y doña
Rosario Castillo ~avarro. por pedir,
mediante oficio, Escuelas distintas de
la:; que fl¡nIrohan en su prirncrr,¡ soJi
(·itlld; liona (:oncepción .T iméneF. fllen
tes, por no contar dos años de matri·
monio: doña 'laría Ro~a Porto Galle
go \' ·doña Carmen )[erino Yilchez,
por'no reunir sus respediYús ~onsor
tes las condiciones señalad;:<; en el
:lp3rtado C) de la ins:rueciún teru~ra

dE'la ül·den. de 10 de :'\Ia;yu último
("finceta" del 11).

Los )laestros y ::\Ial?stras que no fí·
¡:(ur:ln como propuestos en pi prece
dente grupo de los que se emi:11(':-~n

('nn Jo:¡ in¡Jicac:-ión ele llil se (ldjlldica
plaza, han de entencler que !;¡s Esene·
ias que solicit:troll IJ:ln sido riadas a
pl'ticion::1rio<; de m('jor l1~l·e('h:-••

Lo que se publica en esle PCI iúdirü

oficial paro general conocimiento y a
fin de que los interesados que estima
ren lesionados sus derechos puedan
formular las reclamaciones que crean
procedentes y que estén fundamenta
das en preceptos Ieg-d'les. Dichas re·
clamaciones han de formularse por
escrito y presentarse en esta Sección
administrativa antes di: las trece ho
ras del dia décimoquinto, con lodo des
de el siguiente a la fecha de la GACETA
en qlie ·se publique esta propue!'ta.

Granada. 7 de Julio de 1934. - El
Jefe de la Sección, Trinidad Yáñe:l.

P-597

SECCION A nMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE GUADALA

.JARA

Relación de las Escuelas vacantes, de
mcís de 500 habitantes, que en el
día de la fecha existen en esta pro
vincia pendientes de adjudicar en
propi.-:dad, cuya provisión corres
ponde al turno de traslado volunta
rio y que no fueron anunciadas en
la relación de fecha 2 de Julio.

MAESTROS

Serie A.

XÚIlH'ro de orden, H bis~ localidad,
::\Iembrillera; Censo de población, 688
habitantes; Escuela vacante, unitaria.

Relación de las Es~uelas vacantes, de
menos de 500 habitantes, que en el
día de la fecha exi.~ten en esta pro
vincia pendientes de adjudicar en
propi.edad, cuya provisión corres
ponde al turno de traslado volunta
rio y qu, no fueron anunciadas en
la relación de fecha 2 de Julio.

~IAESTROS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

Kúmero de orden, 20 bis; 10eaUdad,
Olmeda de Jadraque; Censo de pobla
ción. 315 ilubitantes; Escuela vacante,
unitaria.

Guadalajara, 12 de Julio de 1934.
El Jefc ile la ::;ección, Manuel \'élez.

P-652

SECCION ADMIXISTRATIVA DE PRI
MERA E\i3EsANZA DE LA PROVIN

CIA DE GUlPUZCQA

Turno de cO/lsortes y concurso de
traMado.

Habiendo ohservado en las instan
ri::ls de los :\lac~lros consorles doñll
Teodora Aldama, de Eibar, y D. Re·
gino Elejalde. de Deva. que prefien'll
a la eseucla adjudicada al último las
va{'antes anunciadas de Fuenterrabia
(Sección de la gradunda de niños) y
Fuenterrahia tSccción de Ja graduada
de ninas), quedan nombrados rc!'pec
tinuncnte para 12s mismas, por tencr
derecho 9 ello. prorrogándose el pla
zo <.le I'cclamaciones por lo que a es
tas esc¡;:elus se refiere en quince di.1~,

a <,ontar de la inscrciúlJ del presente
;!lll!IJt·~o.

-\ ;,:·.¡:)'n lip:,·po. y por !o qu~ r€'''·
:_ i 1'. . d ' r':. ! I 'f)

"lt.,; l. ' .... ".u, ...... "'1'11,,; ..h: *é.i. ..A ..... iJ "i\d d~J

retirada la vacante de Fuenterrabia. y
en cambio se da a la serie C la de Ei
bar (Sección primera de ]a gradllada
de niños), con 12.984 habitantes_ Tam
bién queda retirada de la Serie B la
de Placencía (niños núm. 1), anuncia
da por error. Todas estas Escuelas SOn
para Maestros.

San Sebastián, 10 de Julio de 1934.
El Jefe. Julio Acha.

P-646

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~

MERA ENSE....~ANZA DE LA PROVINo
CIA DE HUELVA

Relación total de Escuelas vacante 11

existentes en esta provincia en 30
de Junio próximo pasado, incluidas
las desiertas por turnos de concur
si/lo y consorte. que han de ser ob
jeto de provisión por concurso ge
neral de traslado, anunciado en la
GACETA. del día 1.0 del actual.

PARA MAESTRAS

Serie A.

Número de orden correlath.·o, 1; 10
eaUdad, '\lmendro (El); Censo, 1.448
habitantes; clase de Escl1'ela, unitaria
número 1.

2; Almonbe; 8.314; unitaria núme
ro 1.

3; Alosno; 5.994; unitaria número 2.
4; Arro)'omolinos de León; 2.535;

unitaria número 1.
5; Cabezas Rubias; 1.567; unitaria

númerO 1-
6; Castaño del Robledo; 534; uni

taria nÚ1n:ero 1.
7; Cumbres de San Bartol.omé; 1.480;

unitaria número 2.
8; Fuentl"heridos; 1.231; unitaria nú

mero 1.
9~ Ga13roza; 2.792; u'nitaria núme

ro 1.
10; Granada de Riotinto (La); 506;

unitaria numero 1.
11; Granado (El); 1.143; unitaria nú

mero.
12; Hinojos; 2.672; unitaria núme

ro .
13; LucE'na tiel Pu.erto; 1.708; ulli·

taria número 1.
14; :\erva; lG.8iO; unitaria número 7.
15; Redondcla (La) (Isla Cristina);

825; unitaria número 1.
16: San Rartolomé de la T()ne;

2.191; unitari;a número 1.
17; San Silvestre de Guzmán; 1.17!;

unitaria número 1.
18; ViIlaba del Alcor; ".164; .-\llxi·

liaría número 1.
19; ViJlanueva rle las Cruces; 674;

I1n itari a número 1.
20; Zalamca la Real; 111.516; unita

ria número 1.
21; Zufre; 2.447; unilnria numero 1.

Scri:c B.

22: Cala; 3.1:ir.; unitaria ,núlllero 1.
2:{; Cerro de Andeyulo; 5.3·17; unL

tarill nMmer.o 3.
24; EncLnasola; 5.847; unitaria nú·

mero 2.
:25: (¡ibraleón; 6.849; Auxililtrill nú

lllel'O 1.
~¡i; N'erva; 16.870; unitaria núme·

ro R.
'21; "iII:1Iba dE'l Alcor; Ufil; unila·

I ia ¡¡úmero 1.
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28 ~ Villan ueva de los Castil),plns;
3.329; unitaria número .2.

Serie C.

29; Aroche; 6.070; unitaria núme
ro 1.

30; Xer\'a; 16.870; unitaria mime
r'o 9.

31; Vah"erde del Camino; 9.803; uni
taria número 2.

Seri't' D.
32¡ Serva; 16.870; uni!¡:¡rül número 10.

De menos de 500 habitantes.

1; Canaltja (L;;t) (I\lmonaster); 200;
I,nixta.

2; eh i n a s (Las) (Galaroza); 90;
mixta.

:i; Pozo ilel Camino (Isla Cristina);
119; unitaria ·numte.ro 1.

-1; U m b ría (La) (Aracena); 361;
mixta.

Huel\'a a 9 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección. Fulgencio Prat.

P-·998

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN-

CIA DE HUESCA .

Reiación de lus Euuelas vacantes, de
'más de 500 habitantes, que e:z:istian
el 30 de Junio último en esta pro·
vincia pendientes úe adjudicación

, en propiedad y cuya provisión co
rresponde al tur1l,() de tra.~lado vo
luntario. 'Va incluida tambUn en es
ta relación la enviada a la GACETA
DE :'oIADRID con fecha 15 del pasado
!nes de Junio, la que queda anulada
si llegara a publicarse. por incluir.
se en este anu,neio todas las vacan
tes existentes.

M!\.ESTROS

Serie A.

~úmero d~ orden, 1; localidad, Alba
late de Cint.'s; Censo, 1.588 habitantes;
clase de Escut':a. unitaria número ~.

2; Mcalá dI;: Gurrt'a; 1.773; unitaria
número 2.

3; Almunia de San Juan; 1.213; uni
taria onúmero 1.

4; Azanuy; 917; unitaria número 2.
5; Belver de Cinca: 1.899; unitaria

número 2.
ti; Berdún: 848; unitaria.
7; Rieseas; 1.656; unitaria número 2.
H; Bolea: 1.529; unitaria númeru 2.
~; Calasanz; 700; unitaria.
lO: Candasnos; 1.063; unitaria núme

{O 1-
11; Ca.n¡franc; 771; unitaria.
12; Embún; 744; unitaria.
13; Estación de Sabiñánigo; 1.098;

unitaria número 2.
H; EstadiUa; 1,489; unita·ria nÚDle

r.o 1-
1;); Hu~st"a: 15.917; unitaria núme-

ro 4.
16: La.luenga; 871; unitaria número 2.
17; Lalueza; 903; unitaria numeTo 2.
18; Osso de Cinca; 773; unitaria.
19; Pel"tusa; 616; unitari:.l.
20; Pomar; 883; unitaria.
21; Salas Altas; 975; unitaria.
22; Tardienta; 2.243; Sección gra- I

duada.

Villan11ev;J. de Sigena; 8j5; unita
ria número 1.

Serie B.

24; Arén; 793; unitaria número 2.
25: Barhastro; 5.924; unitaria nú-

mero 2.
26; Benasque; 970; unitaria número 1.
27; Bielsa; 1315; unitaria número 2.
28; Estadílla; 1.489; unitaria :Oolime-

ro 2.
')9' Fraga; 6.209; unitaria número 1.
30; ,Huesoa; 15.917; unitaria núme

ro 5.
31; Monzón; 4.539; unitaria nÚmt"ro 5.
32~ Sariñena; 2.857; Sección gra-

duada. '
33; Tam3l"ite; 3.G12; unitaria núme

ro l.
34; Yillanlleva de Sigenu; lS7S; unita

ria nú;nero :!.

Serie C.

35; Barbastro; 5.924; unitaria mime
ro 5.

36; Huesca; 15.917; Casa de Benefi
ceneia. unitaria número 2.

Serie D,

Ninguna.

De menos de 500 habitantes.
Número de orden, 1'; localidad, Acu

muer; Ayuntamiento, idean; Censo, 397
habit:mtl$; clase de Escuela, unitaria.
. 2; Albella; Albella y Jánov3s; 105;
mixta.

3; ..\:lgayón; Tamarite; 400; unitaría,
4; Arto; Dma; 57; mixta.
5; Bailo; idem; 460; unitari-&..
6; Barluenga; ídem; 262; mixta.
i; Basarán; Bergua Basarán; 121; Es

cuela mixta.
S; Bespén; ídem; "36; mixta.
9; Betés de Sobremonte; Aso de So-

bremonte; 64; mixta.
10; Borau; idem; 371; uniÍlaria.
1l; Botaya; idem; 159; mixta.
12; Buerba; Fanlo; 162; mixta.
13; C,ajol; Burgasé; 5t; mixta.
U; Castanesa; ídem; 416' unitaria.
lb; Centenero: An7.ánigo" 117' Es·

cuda mixta. .,
16; ComudelIa de Baliera' Cornude-

Ha; 102; mixta. '
li; Costean; ídem; 452; unitaria.
18; Denuy; Neril; 99; mixta.
19; El Mon; Perarrúa; 72; míxta.
20; El'Pueyo de Jaca; ídem' 207' uni-

taria. ' ,
21; Ena; ídem; 315 mixta.
22; Fago; ídem; .3.)9; unitaria.
23; }o"anlo ~. Buisán; 353- mixta.
::!4; l-~()rmiga les; Morillo de Mondús;

194; miXta.
.2:»; Fosado; Toledo de Lanata; 137;

mixta.
26; Gavin; íde-m; :?96; mixta.
27; Cillué; Sf"corun; 95; mÜl1a.
28; Guaso; ídem: 293; II,",itaria.
29; HospitaLe-d; Bareabo; 28; mixta.
.30; Hostal de Ipi~s; JavarreUa. 48;

mIXta.
3.1~ Huerta de Yero; idem. 267; uni·

tarIa.
32; Javierre de Ara; Albella :r JAno-

vas; 93; mixta.
33; Laguarres; ídem; 4t5; unitaria.
34; Lanu~a; idem; '183; mixta.
35; Lepenilla; Cl&mosa; 65; m·ixta.
36; L.a Puebla de Ro.rla; idem' 309'

UIJ. itér:' 1. • , t

37; Las Bellostas; Sarsa de Surta;
114; mixta.

38; Lasi'Cso; Javarrella; 6á; mixta.
39; Laspuña; idem; 452; unitaría.
40; Las Vilas del Turbón; Torrela-

rribera; 76; míxta.
41; Liesa; ídem; 303; mixta.
42; Linás de Broto; idem; 370; Es

cuela mixta.
-13; :Uonesma de San Juan; llche'

117; mixta. - ,
44; Montanu; idoem; 181; unitaría.
45; Montañana; idem; 264; U'n!Ítaría,
46; Merillo d>e Llena; Forada; 192'

mixta. "
.47; ~Iuro de Bellvs; 'Puét'tolas; tíO;

nuxt::..
48; Neril; idem; 71; inixta.
49; Novés; Canias; 77; mixta.
50; Pano; Panillo; 60; mb.;.ta.
51; Parzán; Bíelsa; 189; unita·ria.
;')2; Plan; idem; 482; unitaria.
~3; Fluente de Montaña; l\lontaña'

269; unitaria. '
54; Sabayés; ídem; 162; mixta.
55; Sabiñánigo; idem; 145; mixta:
56; Sahún; ídem; 309; mixta.
57; Salinas de Jaca; idem; 199; Es

cLrela mixta.
58; ~alinas de Si'l.ll; Sin y Salinas;

102; mIxta. '
59; Santa CiJia de Jaea; ídem; 437;

unitaria.
60; Santa Engracia; ideom; 355' uni-

taria. •
61; Sarél.villc; !Plan; 222; mixta.
62; Sasa del Abadiado; ídem; 156·

mixta. •
63; Secastilla; ídem; 4.54; unitaria.
64; Señés; Gislain; 224; mixta.

.65; Sin; Sin y Salinas; 327; unita-
rIa.

66; Sinués; idem; 154; :mixta.
67; Tella; ídem; 375; mixta.
68; Tolva; ídem; 481; unitaria.
69; Torla; idem; 398; unitaria.
70; TorraIba; idoem <467; unitaria.
71; Tirre de Esesa; Graus' 84' Es-

cuela mixta. • ,
.72; Torres de Barbués; ídem: 250;

mIxta. ,
73; Trillo; Oamosa; 90; mixta.
7~; Ul'dues; ídem; 251; mixta.

.7:J; "aleares; Bínaced; 380; ulIl'¡ta.
rla.

76; VilIanovilla; Acm; 73; mixta.

Escuelas adíudicadas provisionalmen
te por conCurso especial d~ consor.
te.s de localidades de más de 500 hu.
bItantes, tas que, de no adjudicarse
definitivamente, cOl"l'esponderán u
la serie que a continu.ación se ex
presan: por lo que s< publican COn
dicionalmente.

Serie D.

Localidad. Huesca; Censo, 15.917
habitantes; clase de Escuela. unitaria
número 3.

. No hay más nombramientos provi
slOn'ales. por consortes. y IDdnguno de
concursillos.

De más de 500 habitantes.

MAESTRAS

Serie A. -

1; Albalate de Cinca; 1.588; unita
ria número 2,

2; AréD, 793.1 ,,~
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3; BaIlobar; 2.230; pán't!los nume
ro 1.

4; Bell\'er de Cinca; Umg; un ilaria
núm:!:ro 1. -

5; Bidsa; 615; unitaria número 2.
6; Camporrels; 87;'); ul1ital"ia.
7; CastiJlazue'o; 636; unitaria.
8; Embun; 7,14; unitaria.
9; Esp)ús; Lll4~ unitaria número t.
10; E~lación de Sal.liiiálligo; 1.098;

unitario. número 2.
11; Gistain; 533; púrvulos.
12; Hoz' de 8m-Lul;tro; 5¡~; unita

ria.
13; Huesca; 15.917; Ca~ll ue Benefi·

cencia número 1.
14; Laluengll; 871; unitaria núme·

ro 2.
15; Lalueza; 903; unita.ia núme

ro 2
16; Lupiñt:n; 711; unitaria.
17; Puebla de Castro (La); 735; uni·

taria.-
18; Sallent; .718; uIlitaria.

• 19; Santalecinu; 583; p{lf·vulos.
20; Sietam<l; 657; unitarja.
21; 'fardienta; 2.243; Secdón gra

duadrt.
22; Velilla de Cinca; 1.005; urütaria.
23; Villanueva de Sigena; 875; uni

taria.
Serie B.

24; Mbalate de Cjn-ca; 1.588; párvu
los

2;'; Aleolea de Cinea; 2.173; unita
ria numero l.

26; Hallobar; 2.230; párvulos mirne
ro 2

2i;Benasque; 970; unitaTia mime
ro lo

28; Castejón de Monegros; 1.40-7;
unitaria número l.

29; Est~ción de Sabiñánigo; 1.098;
unitaria número l.

30; Fonz; 1.851; párvulos.
31; Hecho; 1.339;' unitaria núme·

ro l.
" 32; Huesca; 15.917; unitaria nume
ro 3.

33; Huesca; 15.917; Casa de lle/lefi
cenda número 2.

34; San Esteban de Litera; ].422;
párvul9S.

Serie C.

35; Huesca; 15.917; unitaria núme
ro 4.

Serie D.

3'6; Huesca; 1~.917; unitaria núme
TO 5.

De menos de 500 habitan/es.

M.-\ESTRAS

1; Aler; Benabarre; 143; unitaria.
2; AJins; Laspaules; 65; mixta.
3; .'\Imazorre; BárC3bo; 66; mixta.
4; Anzánigo; idem; 139; unitaria,
5; Arascués; idero; 169; mixta,
6; Azpe; Secorun; 38; 'nixta.
7; Bailo: idem; 460: unitaria.
S; Ballabriga; UeranuYi lOS; mixta.
9; Bara y Miz; Secorun; 162; mixta.
10; Benavente; Graus; 119; mixta.
11; Benifons y Serve¡-: ;\lon1an uy ;

5;); mixta. ".
12; fiel'buesa; B<lrbenuta; 53; mixta.
13;BerganQY; Aren; 84; mixta.
14; Hespen; i,dcm; 43~; un 11.1ri'l.
15; llurgasé; idelIl; 183; nlixt:l.
.16; Castejón de Sobrarbe; iíiel1l; Wl.

ItIlAta.
1i; Caste;jlorite; idem; 251; u¡~ :t:,

I"iu.

18: C:lstibabás; 1dem; jOti; mixta.
I~: Ccrcl;ola; Secol-un~ til; mixta_
20; Co~cojue1a d~ Fantov:.l; idl:lu;

:lii7; unitaria.
21; El Tonnillo; ídem; 4;,0; unitaria.
2:¿: Es(·:¡.lol1a; j'uérlolas; 134; IUlxta.
21; Fcl; ídem; ~;9; Iuixta.
24; Fisl"a!; idcll1; :~~O; unitaria.
2:i; F¡'aginai y I.a~tics·as; Araguás

de! Solano; 172:iIlixta.
2t;; Guardia; iIo:z: de Ui.!rIJasli'o; 52;

mixta.
27; (~llaso; ídem; 232; unitaria.
2M; Iseles; COI'nudelb;'79; mixh.,
:!9; ¡sin; .-\tunlllcr; 51; Illixta.
30; L¡¡gll:1!Te~; ídem; :U:!; unit:1ri3.
31; !.a."pauks; id<.>ll1; 275; un:t;:¡l"i:J.
32; Lapentig:lcra; ídem; .l!:l; unita-

ria.
:~;:¡: 'llIrcen; ídem; l(i7; nlixt...
34; :\loafnkó; re1; ;ji; :lIix1a.

/
3:;; Olso:1; ídtln; no; mixta.
3li; l';.¡nliniUa; BCI'4?l:uy; '¡U; mixt:l.
37; l'ucula Lle Fantavá. ídem; 3:i3;

mixta.
3M: Puente ~folltniiana; il!:!m; 21\?;

unitul"i:l.
39; HivCl3 d'ALaiU; Cornudella; liO;

mi xt:l,
40; S~III Fe~iú; Bisallri; ~U: mixta.
41' S'm Jl'S'''' ,.• ;.....1. JCI' 'lIíxt'l
42; S~lItal¡c~'ll~a; 'iJ~;;l; '1~)6; ~l;Úa-

tia.
4:¡; Sei¡';¡; íUl'lll; 1~I; mixta.
44' Sip;w; ídcm; l!l!1; Uli:'óota_
4':;; Suhus; Sccorull; !:lO; mixta.
46;Soiln·..:astdl.; Aren; 79; nl1x .....
47; Suc'vcs; BarcalJo; 95;, mixta.
4~; V«lcal'ca; llinal,;Uú; 341; uuitu-

rb.
49; vlu; Lio.:is de Broto; 56; mixta.
50; Yeba; Fanlo; 110; lIlixl¡j.
51; Yo~a de Sobrclllontc; Aso de

Sohremontc; 192; mixta.
Escuela·s . adjudicadas provisional·

mente por concurso especial de COll

ti{JI·tes. de lo:.;aJid:.ides de lIlils de 511U
hubil:llllt:s, las que, d¡; no se!' adj.udi
cadas definitivamente, l;urn:sJlUndt:l'áu
u la :-,crie (¡:..le a cuntinuación ,>e expre
san, por lo que se puollcan l:ullIliciu
l1:lhnentc;

Serie C.

Iiucsca; 15.917; lJúrvulo:; u{IlIlC-l"O 1.

Sede D.

lluC'scu; 1:J.Y17; ulli1<lda núilH.:J·O 1.
~o lwy mús nOIJlIJra.¡¡Jiell!us pJ'uvi

slonalt.-s pUl' I;UIl.:.Qlh;s, y niul;;ullo .lJor
concu .. ,ilJo:-;.

liuc::>l.:<I, JU de J'lliu de lY:;4.-·El Je'
fe dc la SC;;!.:iÓIl. ~lalia::. ~u:"IlI().

1'- (j1!:J

SECCIOX l\UMINISTIc\TJVA Dl~l·IU.

l\lEi~A .E':-"SBX1\r..;Z.A VI:: JAt.:N

• fH:¡;l'l1'1CACIóN

IbIJiendo oLservuuu c~l;¡ Sección
que la \"~lcaiJle de Jaén número 6, ¡Ja
n~ \'¡¡rapes, SI;: ha incluidu ~ITÓJ1<:a

mellte en la scri~ D. con el nümcro (ji,
corl'l·"pOllt!i('nul,:e figLll'nr en la sene
e, iJ:qu, pUl' ¡:¡c:.1;u del presente, ja
oporl;; 113 :-e·~lij!..:,":¡(¡n :.11 anill1l.:io de
vacantes in"l:;-!;) l:!l i:l p:ígina 311 cel
AnCX() Lle la li.\¡;¡¡'l"A del 13 del co
~T¡i"llte.

. Ei: t:~la I'('{'tifl,,'!ciún .sb1o se ;"t1bH
(·;1,: j;I'o -~·iL.·;qltl;-: :~rc~'l:J(l:1~~ por el error
j 'jco ,:~ ,-.:;'::i;¡ ei I;ÚlilC¡'O (jlie ::.e les

Q~¡gnó por el que en este anuncio se
1I:s asigna.

Serie C.
55.-Cenwnillo (El), número 1;

:!.37-l; Sccdon gradU~lda.

5lJ.-Jaén, Humero 6; 34.137; l~em.

57.--l'oreuna. nümero 2; 13.257;
unitarl:l. "
58.-Qucsada~ número 2; 7.052; id.
59.-S:.Jntistcban del Puerto. mime

ro 8. 7.3::;0; ídcm.
60.-TOlTecll)njimeno, n ú ro e ro 4.

15,1I7~; Sl:cciún ~raduada.

61.-'forrl·¡jonji:lleno. n ú m e ro 7.
15.!l7~; uni1aria.

6:.!.-Torrcpcrogil. número 5, 8.076;
ídem.

63.-Fbcda, número 13. 22.948; íd.
64,-Vill{lc:trrillo, número 1, 9.791;

Sección ~l·adual.la.

65.-Villanucva del Arzobispv, nú
meri 3, 9.452; unitaría.

Serie D.

nlí.-Cenknillo (El), número 1,
2.3í-l; Sección graduada.

li7.-J-aén, número 18, 34.137; u01
t~ria.

ü~,-Santisleban dcl Puerto, núme
ro :~~ 7.380 itlem.

Lo que hago ClJIlStar para conoci
miento dc los intcresados. significan
do que el número de las vacantes no
varhl. ya que esta rectificación sólo
se rdlere al número con que están or
denadas.

Jal;n. 16 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección. Alfredo Ruiz Guerrero.

P-653

Relación de Escudas vacantes en esta
prOl,Jilláa que, después de pUJiar por
el tllrno cspedut de cons-Qrt.es. han
quedado desiertas y se dan al COJl
cur.so u.: trasladu volullturiQ con nu
mer(, bis, pura que lJuedan ser e'l
treme:c/udas ulf(.l[JéUculllente a las
que C(lllIprelldcll lus relaciones de
vurOlles U lIelIlbrus q/~e se envian a
lu G¡\l:~r,\ vI! l'IAUltll> IJUra Slf publi
caciólL !) que lit:IJUJ! fecha. 17 de Ju
lIio.
CUlllo csl:lS \'aeanlcs son desiertas det

cuncursu cspedal de consortes, se pre
\"i~~Jle lIllt.: tudas ell;.¡s quedan sujetas a
las 1I11J11iticllcillncs que PUL-dll tcner en
su di<l la c:ollllnnacj(,jn dcl cil.l!do cun
curso.

. Serie A.

.l\'úlllcro de orden, 3-2; localiuad,
A rTO)'() de Ojam·o. lll'llS dc Segura;
CclI:>!> (1l.: jJOblaeiún. 1.260 haoitan1es;
clase d~ E"l"uc1a, Wliturill.

li-1; llcgijal". número 3; 4.057; uni
t¡¡ ,'¡a.

1U-2; Chkl:m:l de Segura, número 2;
1.911 ~ unilar:a.

10-:1; ChiJh.:év aro número 1; 1.089;
UIl il~il"i;¡.

. 12-¿; (iu:mlia (La), número 2; 2.722;
uni1n rin.

15-:¿; Ja"~n, número 19; 34.137; uni
turia.

1~·3; Jamilena, número 2; 3.41U; uni
ta ría.

Hl-~: ~Iiller, Santiago de la Espada;
;'O;j: uni ¡nria. '

lV·;); Pilas JI: ta F~~nte del Soto, Al-
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caJá la Real; esta EscucIa fué anuncia
da ('011 ~l número 8 en mi relación (le
1; de Junio, y debe eJimin~rse de allí
porque tiene más de 500 habitantc~;

588; mixta.
23-2; Ribera Alta, Alcahi la Real; i16;

unitaria. '
23-3; RilJera Baja, Alcalá la Real;

607; uni tarill.
23-4; Santa Elena, número 2; 1.696;

unitaria.
23-5; Santi¡lgo de Calatrava, núme

ro 2; 2.883; unitaria.
24-2; Santo Tomé, número 2; 1.980;

unitaria.
30-2; Torres de Albánchez, núme

ro 1; 1.066; unitaria.

Serie B.

36-2: Albánc:hez de I:beda,núme
ro 1; 2.404; unitaria.

36-::J; Alcalá la Real, número -1,; 7:873;
unitaria_

36-4; ABdújar, número 8; ii.523· uni-
taria. '

36-5; Arjonilla, número 1; 6.210; uni
taria.
~-6; Bedmar. número ZJ; 4.177; uni

tana.
36-í; Carolina (La), número 7;

1UW4; unitaria.
36-8; I1udm<i, número 1; 5.255; uni

taria.
36.2; Jabalquinto, número 2; esta es

cuela ha de pasl!r .antes por el turno
de consortes; 3.115; unitaria.

38-2; Jamilena, aúmero 1; 3.410; uni-
briL "

37:1-3; Jirnena, número 4; 3.768; uni
taria.
.. 41-2; Porcuna, número 8; 13.257; uni-
taria. ' .

41-3: Pozo Alcón, núrncro 1; 4.663;
unitaria.

41-4; Quesada, número 3; 7.052; uni
taria.

42-2; . Santa EJ,ena, numero 1; 1.69(j;
unitaria.

42-3; Santia~() de la Espada, núme
ro ~; 2.315; unitaria_
46-2; Torreperogil, número 3; 8.076;
unitaria.

-16·3; Torres, número 1; 4.8:).{; Sec
ciún graduada.

46-4; Torres de AlháIl(:hez. n(rmero 2;
1.066; unitaria.

46-5; L"beda, número 6; 22.984; uni
taria.

·.7-2; VillaOlu.',·a del Arzohispo, nú
mero ;'); 9.4,;".2; unitaria.

tí-3; Villanucnl de la Reina, núme.
ro 4; esta escuela ha de pasar antes
por el tumo de consortes; :1.:198; uni
taria.

Serie C.

54-2; Castellar de SantisteiJ:m, núme
ro 2: 6.149; unitaria.

54-3; Ca7.0rla, numero 1; í.936; uni
taria.

,')6-2: Jaén. número 21; 34.137; Sec
ciún ,graduada.

5G·3; l'¡og:dajar. númerO 2; 5.743; uni
tari<l.

Serie D

65-2; ,'rjr;.n:~, número 6; 9.6;'2; uni
taria.
~: t'alt*Tl, húmerO 1; 9.257; unita-

ria.
(jf;.2: úctenil!o, númerO 1; Baños de

~ EIl<'i~8: 2.374: Se<>ción ;:;raduada.
67-2; Jaén, número 6; 34.137; Sección

grauuuuil.

69-2; Torredonjimcno, número 4;
1:'.979; $t.'CCión ~raduada.

69-3; Torreperogil, número 6; 8.076;
unitaria_

69-4; l'beda. número 10; 22.984; uni
taria.

69-5; l'heda número 14; 22.984; uni
laria.

MAESTRAS

Serie A.

1-2; Arroyo del Ojaneo.-Beas de Se
gu ra; 1.::l60; unitaria.

1-3; Dcdmar, número 3; 4.¡-n; unita
ria.

1-4: Bohadilla (La), número 1.--.\1
caudete; 2.271; unita¡Oia.

2-2; Cantera Blallca.-Alcalá la Real;
1.686: unilari...

2-3. Carboneros; 860; unitaria.
2-.1; Can.·hcl; 989: unit¡¡.ria.
4-2: Charilla.-Alcalá la Real; lA9";

unitaria.
4-3; Chidana de Segura, número 1;

1.941; unitaria_
4-4; Fuerte del Re)". número 2; 2.132;

unil:lria.
4.5: Irucla (La); 1.227; unitaria.
5-2; Jaén, número 14; 34.137; unita

ria.
5-3; L:1I0 \·:l.-Cabra del Santo Cristo;

lA;)2: unitaria.
5-4; X:l\'as de Tolosa.-La Carolina;

1.191; unitar'ia.
7-2; Puen¡e de Genave, numero 2;

1AH; unitaria.
7-3; Rus. número 2; 3.660; unitaria.
8-2; Santia~ode la Espada, nlunero 2;

2.:n5; unitaria.
9-2; Torr-tblascopedro, númerO 2;

2.Hll'I: unitaria. \
Ji-2; \"illanueva del Arzobispo, nú

mero 1; 9.-152; unitaria.
17-3; \'illanu('\'a de la Reina, núme.

ro 4: 3.398; unitaria. ,
lí-4; Yillares (Los), número 1; ".OS!;

unilaria.
Serie B.

17-5; ArquilIos, núme¡'O 1; 2.009; uni·
taria.

17-6; Haeza, número í; 15.358; uni
taria.

Ji-7: B:¡ños de la Encina, número 1;
3.040: unitaria.

líoS; Castcll:lr ele Santi~teban, nú
nwro 2; 6.149; unitaria.

17-9; ESl~añul'la, número 1; 1.878~ uni
t<lda.

17-10; J:lbalquinto. número 3; 3.115;
unitaria.

19-2; Jódar, número 1; 10.363; uni
taria.

19-3; Lopera, número 2; 6.673; uni
taria.

19-4; Pozo Alocún, número 1; 4.663;
unitaria.

19-;); Rus, número 1; 3.660; unita·
ria.

19·6; Santiago de Calatrava, número
2: 2.R~3: unitaria.

"111-7; 'Santiago de la Esp-ada, núme
ro 1; 2.31;:1; unituria.

19-8: Santo Tomé, número 1; 1.980;
unitaria.

19-9; Torredelcampo, número 5; 8.110;
unitaria.

19-10; Torredonjimeno, n ú m e ro 5;
15.979; Sl'~ción graduarla párvulos.

19-11; Torrcdonjimeno, número 8;
15.979; unitaria.

19-12; Torreperogil, número 1; 8.076;
unitaria.

19-13: Torres de Albánchez. númerO
1; 1.066; unitaria.

19-14; Ubeda. número 10; 22.984-; uni
taria.

19-1.5; Ubeda, número 14; 22.984; uni··
taria.

19.16; Uheda. número 18; 22.984; pár
\-ulos.

19-17; Vi!ches, número -3; 4.644; uni·
t4lria.

19-18; YiUacarrilIo. número 1; 9.791;
Sección graduada.

19-19; VilIanueva del Arzobispo, nú
mero 5; 9.452; unitaria.

19-20; Villures (Los). numero 2;
".084; unitaria.

Serie C.
2.&·2; Jaén. número 18; 34.137; Se("

l"Íún graduada_

Serie D.

3:;-2; Arjona, número 5; 9.652; pár
\·ulos.

35-3; Centenillo, número 2.-Baños de
la Encina; 2.374; Sección graduada.

37-2; Santisteban del Puerto. núme-
ro 7: 7.380; unitaria.' ,

31·3; Torredonjimeno, n úmer o 6;
15.979; unitaria.

:J7-4; Ubeda, número 12; 22.984; uni·
taria.

37-5; Ubeda, número 16; 22.984;
párvulos.

37-6: ViJlaf:'arrillo. número 1; 9.791;
Sección ~radllada.

37-7; VilJanueva del Arzobispo, nú
mero 7; 9.452; unitaria.

,l/ellOS de 501 habitantes.

2-2; Pontones; 426; unitaria.
2-3,; PorrosilIo.-ArquilJos; 191;- uni

taria~

Jaén, 9 de Julio de 1934.-EJ Jefe
de la Sección, Alfredo Ruiz Guerrero.

P---628

SECGlON ADMINISTRATIVA ,DE' PRI·
MERA ENSE:tU,NZA DE LA PROVINo

CIA DE LERIDA

Propuestas provisionales correspon
dientes al tllrno especial de coll:Sor
tes, según las normas ctetermintidas
por la Direccióll general de Primera
enseñanza en sus Ordenes de ,tO de
Mayo, 6, 8 y 22 de Junio últimos, y
a la convocatoria publicada en la
GAo:n. DE )l\.DRID del 22 de JlUlio
próximo pasado.

Don Pedro Boliart Figuera, número
4.81i7 del primer- Es~alafón. Maestro de
Belianes, de esta provincia, con diez
años. ocho meses, veintidós días de ser
vicios en la misma, consorte de doña
Adela Pallarés Goma, número 3.260 del
prímer Escalafon, l1aestra de Sección
de la graduada del Segre, de esta capi·
t~1 (Lérid:l); se le pmpone para la Es- "
cucla nacional de niños del Alm"dín, dt!
esta capital (Lérida). . """

Don Ignado Canturri PalIarés, número
1.04Y E, Maestro de la Escuela naciona'l
de Tost, de esta provincia, con dos
años, tres meses, veir !idós días de Ser
vicios en la misma. consorte de doña
l\laria Teresa Joval Tomás, llaestra d~

la Escuela nacional df' niñas de Marti
net' (MontelJá), de esta provincia; se le
propóne r8ra la Escuela nacional de
nidos de ~artinet (M:ontellá)~

poña Julia López Santolaria, cursi
llista 1931, número l.q30 lista gene..nl.
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consorte de D. Flaviano Gal'cia Marti
nez, Oficial segundo del Cuerp,) de Pri
sione& ~on destino a la de esta capital
(Lérida) desde el 29 de Octubre de
1924; se le propone para la Escuela na
cional de niñas de los Campos Elíseos,
de esta capital (Lédda).

No se les 9djudica vacante pOI' haber
correspondido a mejor derecho a doña
Carolina Montañés Peinado y a su con
sorte D. Buenaventura Forgo Canut.

Quedan eliminados D. Luis Moreno
PalIé y su consorte doña Dolores Bar
celó Escoda, así como D. Juan Bardia
Vails y doña Roca Aluja l'javaa, tam
bién {"onsortes, por solicitar desUno de
Censo superior al que les corresponde.

Quedan excluidos D. José :\laria tiual
bart y su consorte doña Ca::-men AJlué
Tomás, por no acompañarse a la ins
t~mcia, no obstante hacerlo constar, la
boja de servicios de la última.

De conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 10 de Ma;yo último, "Gaceta
de Madrid" del 11 .oel mismo, se conce
de un plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en la "Gaceta de :\ladríd", para
que los i::tcrcsados que estimen lesio
nados sus derechos puedan formu lar las
reclamaciones pertinentes y estén fun
dadas en preceptos legales.

Lérida a 14 de Julio de 1934.-EI Je
fe de la Sección, Francisco Arauja.

P-{j5!

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
¡UERA ENSES'ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LUGO

Propuestas provisionales correspon
dientes al turno especial de consortes,
según las normas establecidas en la'>
Ordenes de 10 de Mayo, 6, 8 y 22 del
mes de Jun.io y en la convocatoria de
c.'>ta Sección del día 23 de Ma~;o (GA·
CETA del 11 de Junio): A D. Eduardo
de .la Peña C..ela, número 8.419 del pri
mer Escalafón de :\laestros, de la El;
cuela Na..,ümal de S<ln Pedro de :;Ic
ra. consorte de doña Aurea Pérez \':tz
quez, Maestra en propiedad de :3 Es
cue:a Nacional de niños de El Bur~o

(Ay~ntamielilo de Lugo), se le adjudi
ca la Escuela de El Burgo, ullit:.uia de
niños (Lugo)_

A D. Manuel Villamil Ovide, ~lacs·
tro en propiedad lie la Escuela ~,h~l')-

. nal de OIeiros-Yillall>a, ,úrnero t1 l'),
consorte de doña ~Jari:l Seijas \f:"lrcos,
~{aestra en proiJiedad de la F"('ucla
Nacional de niñas de San ~ljguej de
Beinante, se le adjudica la Es-cue:..l nú
mero 1 de niños de San :.\Iigucl, del
Ayuntamiento de Barrciros.

A D. Alfonso Fcrnández Vázqucz,
número 1.224 E) de~ Primer Escalafón,
Maestro en propiedad de la Escuela ~a

r,;ional tle Lira-Camola (La COl'Uñ9),
con un Censo inferior al que indica en
su solicitud, según oficio del SI". J cfe
de la Seccinó Administrativa ,lf' La
Coruña, consorte de doña Mélria Ccto
Sánchez. ~Iaestra cursilista de H:n,
número 2.771 de !.a Iist~ general, ilom
brada provisionalmente para la Escue
la de La Graciosa (Las Palma'i), no
se les adjudican las vacantes solieita
das, por 00 corresponderles por el
Censo, y ,se declaran desiertas.

.-\. doña ~raura Pascual Escrib::mQ,
M:tcstra en propicdao de la E~":ll{'la
1"acional ue B:,,¡gude-!)ucl'tomarin J llO

se le adjudica la Escuela solicitada,
porque fué provista en concursillo y
figuró con carácter prmiisional <GACE·
T.o\, DE ~fADRlD del 27 de Junio), y por
que las re¡"ullas del mismo no corres
ponde por ser mixta y enclavada en
distinta localidad, en la cual no exis·
te más de una Escuela servida por
Maestra.

Las reclamaciones contra esta pro
puesta podrán presentarse en esta Sec
ción Administrativa en el improrroga
ble plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la publicación en
la GACETA OE )IAORIO.

Lugo, 4 de Julio de 193L-El Jefe
de la Sección, Enriqueta Otero.

P-621

Relación de las Escuelas vacantes, de
si.ertas en el CQncurso especial de
consortes, resullas del concursillo
de esta provincia, y de nueva crea
ción, que. en unión de las enviadas
a la GACETA DE :\t\DRrD el 22 de Ju
nio, .'.J:T;isten pendientes de adjudicar
en propiedad y que corresponden al
turno de traslado vOluntario anun
ciado por Orden de 29 de Junio úl,
timo (GAcETA DE ~fADRlD del 10 de
Julio).

MAESTROS

Serie A.

ero de orden, 156; Localidad y
A;yunlamiento, Aguada. CarbaUedo;
Censo de población. 821 habitantes;
Escuela, unitaria.

157; Belsar-Orol; 1.194; unitaria.
1;)8; Caurel-Caurel; 863; unitaria.
159; Chantada, núm. 2-Chantada;

1.710; unitaria.
lGO; Cervo-Cen-o; 1.206; un :taria.
161; Cvrgo-Corgo; 1.418; unitaria.
162; Fondareces-Chantada; a6~; uni-

taria.
16:~; Gian-Taboada; s.n; unitaria.
16-1; Lugo-Lugo; 12.5i9; Sección gra

t11¡ lIt O( Al; :"'1 .....
164 bis; Hombreiro-Lugo; 6 O 1 ;

mixta.
1ij5; Magazos-Vivero; 1.513; unita

ria.
lli6; 11iranda-Castroverde; 1.064; uni·

t.arh1.
lUí; OIJCJ'os-Carballedo; 1.0-10; uni
li;~; San Félix Asma; 699; unitaria.
163; Palas de Rey-Pa!as de Re;y;

1.3UCi; unitaria.
169; Piedrafita-Piedraflta; 817; uni

t:Jria.
líO; Ribadeo 2.a -Rib:ldeo; 3.098;

unitaria.
1íl; Salara-Palas de Rey; 634; uci-

taria.
172; San Clodio; 8!J8~ unitllria.
In; San Félix Asma; 699 ; unitaria.
174 ~ Santa Eulalia Alfoz-Triacaste.

la; 1.102; unital"ia.
17;); Tardad-Villalba; ~9(j; unitaria.
lí6; Yillalba-VilIalba; 2.217; Sec

ción graduada.
177; Vivero niños l.°-Vivero; 3.77-1;

unit.aria.
liS; VilIamea-Villamea; 530; unita

ria.
Serie B.

1i9; Barrio La To: da-Lugo; t 2.579;
llnit3rhl.

180; Rabade-Rabade; 1.128; u11ltaria
número 1,

De menos de 500 habitantes.
181; Barda-Navia de Suarna; 180;

unitaria.
182; Fronlón-Pantón; 437; ~'-l'ia.

MAESTBAS

Serie A.

!'2' Relsar-Orol' 1.194; unitaria.
83; Bor-ra-Qrol; 694; mixta.
84; Bóveda-Bóyeda; 551; unitaria.
85; Burela-Cen·o; 990; unitaria.
86; Cervantes-Cervantes; 571 j UDi·

laria.
87; CiJlero-Barreiros; 529; unitaria.
88; Devesa-Chantada; 570; unitaria.

-89; Escairón-Saviñao; 2.398; unita-
ria.

90; Lajosa-Corgo; 907; unitaria
91; Lajosa-Incio; 557; unitaria.
92; Los Nogales-Los Nogales; 1.4:78i

unitaria.
93; Los Villares-Trasparga; 1.4:66;

unitaria. .
94; }lagazos-Vivero; 1.518; unitaria.
95; Muradelle-Chantada; 634; unita·

ria.
90; :\luras-lIuras; 594; unitaria.
97; Olleros-Carballedo; 1.040; unita-

ria.
98; Páramo-Páramo; 739; unitaria.
99; Tuiriz-Taboada; 739; unitaria.
100; San Félix de Asma; 699; unita-

ría.
101; San RQmán de Villastrofe; 641;

unitaria.
102; Castelo-Lugo; resultas concur·

sillo Escuela Beneficencia, con un Cen
so de 12.375 habitantes; 852; mixta.

103; Martín Segunda-Bóveda; ~32;
mixta.

10"; Rigueira-Pastoriza; '656; mixta.
105; Gemil-Pastoriza; 552; mixta.

. 106; Cospeito; 519; niñas número 2.
Se eliminan las Escuelas números

30, 32 Y 51 de la relación de esta ofi·
cina, de 22 de Junio último.

De menos de 500 habitantes_

107; Montefurado-Quiroga; 500; uni
taria de niñas.

108; San Lázaro - Mondoñedo; 425¡
mixta.

Lugo,8 de Julio de 1934.-El Jefe de
la Sección. Enriqueta Acero.

P-618

SECCION ADI\UN1STRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CH. DE MALAGA

RECTIFICACIÓ~ DE PROPUESTA PROV1Sio
NAL-TURNO DE CONSORTES

Dictada por la Direccíón general de
Primera Enseñanza el día 3 del actual,
Orden fl.'"Cibida por esla Sección el 4
para que en esta clase de propuestas
se tuviera en c~enta que es preferente
el derecho de los Maestros del primer
escalafón sobre los del segllndo, en
aquel sentido e interpretación que e~

taLlece la regla quinta de la Orden de
29 de Junio último, no computándose
la antigüedad en la escala del citado
escalafón general ni en la última es
cuela, sino desde 1." de NOviembre de
1933, a los Maestros del·segundo esca
lafón que con arreglo al Decreto de
14 de Enero de 1933 obtuvieron la ple
nitud de derechos, esta Sección rec
tifica su propuesta 'del 28 de Junio,
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anulando la de D. Jesús Redondo Ro
drfguez y -consorte para Rincón de la
Victoria, y la de D. Rafael Montalvo
Márquez, para Málaga, número 36, y
adjudicando esta última a D. Pedro
Correa Rubiño, cónyuge de la Maestra
de Málaga dQña Soledad Rodríguez
Fontán, y las de niños y niñas de Rin
cón de la Victoria, a D. Antonio Pérez
Calderón y su consorte, cursillista de
1931, doña Carmen Gil MarÍD, adqui
riendo los concursa.ntes el nuevo or
den siguiente:

Número de orden, 1; aspiranle, don
Francis<:o Guerrero Bravo; servicios
de uno () de ambos. 16-6-22; plaza ad
judicada, Málaga (Sección Cervantes).

2; D. José Quero Delgado; 7-4-26;
ídem (Sección Bergamin).

3; D. Angel López de Sena; 7-0-23;
ídem número 38.

4,; D. Alfonso Garda Rodríguez;
6-3-28;

5; D. Moisés González Cano; 5-0
7 *; Churriana (ambos).

6; D. José M. Villar Delgado; 4-(
6 %.

7; D. Pedro Crespo Cereceda; 3-3-12.
8; D. Pedro Correa Rubiño; 3-3-8;

Málaga, número 36.
9; D. Gabriel Villard Capilla; 3-3-lh.
10; D. Salomón Fernández Muñoz;

3-2-17.
11; D. Antonio Pérez Calderón; 3

O-S; Rincón de la Victoria.
12; Eliseo Ordiñaga Palasi; 2-11

15 *.
13; D. Diego Ruiz Sánchez; 2.9-15;
14; D. Rafael Leña Morán; 2-8

19 lh.
15; D. Juan Ferrer Fernández; 1-7·

22; Fuengirolá.
16; D. Luis Gamir Paradas; 1-5-14.
17; D. Ricardo Santamaria Andrés;

1-1-12 :Ih.
18. D. Cristóbal Cañete Cárdenas;

1-0-11; Vélez-Málaga.
19; D. Carlos Alcalá Fernándcz; 0

8-16.
20; D. Jesús Rodríguez Redondo; 6

6-22.
21; D. Rafael Montalvo l\lárquez; O·

6-22.
22; doña EmcHa Sierra Pérez; 0-6

22; Málaga, párvulos número 5.
23; D. Sebastián Palm&. Lúpez;' 0

6-22.
24; doña Carmen Murillos Hernán

dez; 0-0-6; Melilla, número 22.
25; D. Emilio Montilla de los Ríos;

2-7-28 :Ih; Chilchez.
Lo que se hace público a los efec

tos de reclamación. dentro del plazo
legal.

Málaga, 6 de Julio de 193t.-El Jefe
.;le la Sección. Antonio Quintana.

P-578

Tercera relación de Escuelas que, co
rreJ;PQndiendo a las seri'!s que se
indican y con número bis para su
intercalación a continuación del nú·
mer.o sencillo, deben ser adiciona
das a las listas de vacantes de la
provincia publicadas en la GACETA
oE .MADRID.

KAESTROS

Serie B.
Nllmero de orden, 93-30; 4 his; locali

dad, Casarabonela; Censo. 5.314 habi-

tanLes: clase de la Eseucla, unitaria nú
mero 4.

MAESTRA.S

Serie B,
74-17; 4. bis; Casarabonela; 5.314;

unitaria número 4.
Málaga, 7 de Julio de 1934.-EI Jefe

de la Settión. An-tonio Quintana.
P-600

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA EN.sE:S;A~ZA DE LA PROVIr-¡

CH. DE ORE~SE

Vistas las pcliciojll':~; fOl'lnu lnd:ls IHJr
los Maes!ros y :\lacstras que han solici
tado lomar parle en el concurso espe
cial para consorles, anunciado por t!>sla
Sección con fecha 8 de Junio (GACE'l'A
del 19),

Esta Sección ha acord:Jdo adj udic:ar
con carácter provisional al :Maestro que
a cOIIllinuación se CXfJl'csa al corre.:ipon
diente vacante, único concursQD le.

Don Benito Enríquez Alvarcz, i1acslro
de la E:scuela de Atdo, en Lciro. con·
sorte de doña Elena v:.üqtiC.l, que ITgcn
ta la Escuela de Lcil'o, para la unitaria
de niDOS de Lciro, ~\yu.nlalllicll¡o dd
mismo nombre.

Se desestima la petición de la :\Iacslra
doña Jesusa RalllJlJ.hlc;;; Dí:I7-, ~bcsLra

llaciü!la I ,lc Varón. en el AJu :11ami¡:n l~

dc Carllallino, que sulil.:i la la Escucla
nacional de párvulo... en Baños de :.~ol·

gas, como consorle de D. Hogc;io Vá.z
quez Iglesias, Secretario en pn¡iJicdad
del Juzgado lUuniciIJal de B2iios de -"101
gas, por no ser sucrdu que figure en
pl'esupuesto el de su esposo.

Los que cstlmen l('siüIlados sus dere
chos pud¡';in elevar rcc;,;maciones, siem
pre (IUC esién fundamentadas l:'n pre
ceptos legaleS y en el plazo de quince
dias, a pal'ür del si ¡1;ui en te al de la pu
blicación de la tl.\CI:.I.\ 1)1::: :\1.'.~)mD.

Orcnse, 9 de Julio de lU3·L-El Jefe
de la Sección, HOlllán VÚ~411ez,

1'-613

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA El\S.EÑA~~lA DE LA l·ltQHN.

ClA DE U¡: lEUa

Relación de las Escuelas l'acantes de
más de 500 JwNlll/iles que procede
agregar a las enviudas el! fechas U
y :¿l de Junio ÚU¡¡di) a la (;''''.ETA eE
MAl>RID. COJilO ;.ol/(/i.eIltes tie adjudi
car eIl pI'opiedcl!l :J dedü.rudas de
sie.tas en el C{¡l)(;lJr.~() eg;JCcld de
con:;OI·les. resuello pruuis¿(Jlwll¡lellle
en el dia de lJua.

P.\RA M.\ES1'ROS

S~ric A.

Kúmero de oru('n, 0-1: localidad,
Abándames.Peíiam/)liera B:-lja; Censo.
563 habiLalltc:j; clase de E;¡Clll'1a, uni
taria.

O.:.!; Ablaña-:\1i<;i'Cs: l.Hí; unitaria.
0-3; Agueriz-Ovieuo; í!J.1; unitaria.
5-1; Breccña-Villavidosa; 505; unita-

ria.
5-2; Deioncio-PiJoña; li82; unitaria.
5-3; Cangas de Onb; :!.015; Sección

graduada.
5-4; Cangas del Xarcea; 2.061; Sec

ción graduaJ.u.
6-1; Caraüa; 1.:¿¡4; ulllluüa,

6-2; Carreña-Cabrales; 607; unitaria.
8-1; Celada-Villavieiosa; 588; unita-

ria.
9-1; Corigos-AlIer; 708; unitaria.
9·2; Coro-Villaviciosa; 513; unitaria.
9·3; Cudillero; 2.309; unitaria.
9-4; Ca,,¡¡añedo-Grado; 613; unitaria.
9-5; Felechosa-Aller; 861; unitaria.
10-4; Gijón; 35.847; Sección graduada

"C. Ceares".
12-1; Labandera-Gijón; 572; unitaria.
12-2; Laviana; 2.335; Sección gra.

duada.
12·3; Libardón-Colunga; 676; unita.

ria.
12-4; Limanes-Síero; 530; unítaria_
1::!-5; Lué-Colunga; 555; unitaria.
12-G; Llanes; 4.105; Sección gr~·

duada.
12-7; Llantrales-Gr:ldo; 606; unitaria.
13·1; :i\1iudes·El Franco; 995; uniLa

ria.
13-2; Moreda-Aller; 4.669; Sección

graduada. .
13-3; Mortera-Luarca; 502; unitaria.
14.-1; Muros del Nalón; 1.675; unita·

ria.
14-2; Membra-Aller; 697; unitaria.
14-3; l'\oriega-Ribadedeva; 633; u.o.i-

tada. '
H-4; Nueva (La)-Langreo; 815; uni·

taria.
H-5; Nueva (La)-Llanes; 1.634; uni

tada.
15-3; Oviedo; 35.598; Sección gradua

da, .5." d~strito.

15-4; Otero-Piloña; 505; unitaria.
15-~; Piñera-Cudillero; 1.119; unita-

ria. . .
15-6; Plaza (La)-Teverga; 693; Iini-

taria.
15-7; P~mtigón-Luarca; 540; unitaria.
17-1; Porrua-Lhmes; 789; unitaria.
17-2; Posada.Llanes; 2.132; unitaria.
17-3; Fresno-Ribera-Castropol; 615;

unilaria.
18-1; RibadescUa; 2.558; Sección' gra~

duada.
2Ú-l; Rozana.s-Villaviciosa; 689; uni·

taria.
20-2; S. Antolin-Ibias; 749; unitaria.
21-1; S. Esteban-Muras-Alón; 1.176;

unitaria.
23-1; S. Juan de la Arena-Solo-Barco;

1.114; unitaria.
23-2; S. Juan de Priorio-Ovíedo; 652;

uniLaria.
23-3; S. Justo-Villaviciosa; 691; uni~

taria.
2J-4; S. Pedro de los Arcos-Oviedo;

3.5li~; u:1i!aria.
21-1; Santa Cruz-Llanera; 771;' uni-

toll'Ía.
2;")-1; Sernndinas-Boal; 670; unitaria.
2;;·2; Sumió-Gijón; 2.575; unitaria~
2;i-3; SDlicLlo-Aller; 609; unital"ia.
:W-l; Tol-Castropoi; 619; unitaria.
2¡¡·2; Tolivia-Lnviana; 503; unitaria.
2'<:-1; Turun-:~Iicrcs; 1.457; unitaria..
2:1-2; Turón Villapcndi-Mief't:s; 612;

ulli taria.
29-2; lkio-Ribad(:selb; 602; unitad,a.
2!J--lj Ujo-:\licrcs; 2.c~2; unitaria.
29 - ;); haldebárceoa - Villavicios~;

517; unitaria.
2!J·¡¡; Vaidesoto-Sicro; 1.095; unitaria.
20-1; Villazón-Sai::>.s; 925; unitaria.
20-2; Viodo-Gozon; 587; unitaria.

Serie B.
21-4; Can)1Bs de Onis; 2.015; Secc:;ión

~l·adüada.

21-5; Gijún; 35.8-ti; Sección gradua·
da. Can'el.- Ccares.
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22-8; Nueva-Llan~; 1.62.1; unitaria_
22-9; Oviedo; 35.598; Secci6Tl gra

duada, 5.0 distrito.
32-10; Poo-LIanes; 845; unitar~.;.,

32-11; Posada-Llanes; 2.132; unitaria.

Serie C;
32-12; Gijón; 35.847; Sección gradua

da "El Arenal". .
32-12; Noreña; 2.222; Sección gra

duada.
32-14; Oviedo; 35.598; unita¡'ia "La

ArgañosaH
•

Serie D.

32-5; Gijón; 35.847; Sección gradua
da, barrio Humedal.

33-&: Gijón; 35.347; Sección g,adlla
da carretera Ceares.

33-7; Oviedo; 35.598; Sección gradua-
da, Residencia provincial. .

De menos de 501 habitantes.
14-0; Argüelles-Sicro; 212; unitaria.
~4-1; Baldornón Fano-Gijón; 472;

unltana.
16-1; Barzana-Quirós; 350; unitaria.
28-1; Brieves-Luarea; 340; unitaria.
35-1; Caces- Oviedo; 373; unitaria.
60-1; Coalla-Grado; 437; unitaria.
112-1; Moanes-Luarea; 353; unitaria.
116-1; Montaña-Luarcs; 390; unita¡-ia.
125-1; Otero-Luarea; 318; unitaria.
162-1; San Andrés de Trubia-O\"Íedo;

470; unitaria.
171-1; Santa Marina-Siero; 404; UnI

taria.
176-1; Santianes-Ribadesella; 424; uni

taria.
177-1; Setienes-Luarca; 337; uIl'itaria_

ria.
177-2; Sietes-Villaviciosa; 324; unita-

ria.
HIS-l; Viego-Ponga; 376; unitaria.
2078 1; Villayón; 355; unitaria.
207-2; Viñón-Cabranes; 469; unitaria.
Oviedo, 14 de Julio de 1934.-EI Je·

fe de la Sección, P. O. (ilegible).
P-648

Propuestas provisionales (,·orrespOr!
dien.tes al turno especial de COIlsOr
tes según las normas determÍlzadas
en las Ol'denes de la Dirección ge
neral de Primeru ew¡eilull=a, publi
cada.s en las G.ACETAS DE :\bDRID de
los días 11· y 20 de Muyo, 8 y 23
J!Ulio próximo pusado, y con arregl'}
a las vacanles publicadas en lu GA
~El'A de 24 de Junio de 1934.

MAESTROS DEL PRIMER ESCALAFÓN
Cambiando los dos.

Número del Escalafón, 4.452. Don
Leopo.ldo Fernánd:ez Santa Eulalia.-
113, B. Doña Rosario Ah'arez Vázqut'z.
Censo d~ü ma)'or, 2.216 habitantes.
Servicios, 6-5·14 112. Escuelas que ::re
les adjudica, San Claudio (O\"iedo).

9.710. D. Antonio Fernández J'i.lon:;o.
7.763. Doña'Maria de los Dolores lian
cedQ' Alonso. Censo del mayor, 1.006;
4-9-7. Seccjones de graduada de ArrioJ.l
das (Parres).

6.249. D. Antonio v.ora~es Garcia.
284, :F. DC'ih Casimira Amigo Ba¡·ayón.
Censo del ma)'or, 3.721; 3-11-24. 1.Jni
tarias: La Villa (M.i-eres).

275, A. D. Francisco lbáñcz Domia·
~o.-9.269. Doña :\Iaria :.\Ienéndez ,\.n
ciola.-Censo del mayor, 48\:i; ::l-B·ti.
Unitarias: Amiev-es (Oviedo).

1.123. A. D. Wenceslao ~lartin Gonzá
lez.-22·4, E. Doiia l\ntonia Galachez
Coultdo. Censo del ffi::l)"or, ~.854; 3-4
3 112. Secciones de graduada de Pola
d:e Siero (Siero).

8.452. D. Alonso Formariz Pascual.
Alta. Doña )laria de l:l Paz Poza )iar
Un. Censo del mayor. 873; 3-0-15. SecA
ciones de -graduada de Boal (Boa}).

9.ü58. D. Celestino Alvarez Alvarez.
219. F. Doña )Iaria Luz Alvarez Ro
driguez. Censo del roa)'or. 1.132; 2·8-
7. Lu.!:!;O (Lanera).

!:U)35. D. )Ianue1 Castañón Sierra.
909 (cursillos 1fJ31). Doiia )laria de la
Co-Ilocepción Blanco :\lenendez. Censo
del mayor, 742; 2-7·12. UniLarias de
San Juan del Obispo (Siero).

1.342. E. D. )lartin Born·go Gonzá
lez.--649, E. Doña Eufemia Alcón )lan
zano.-Censo del mayor, 4.333; 2-2
8 1/2. Trubia (Oyiedo)_ Secciones de
graJuada.

4ii. C. D. Aureliú Gará¿ Cionzález.
111, !? Doña Irenl· \"1<:1';1 López.-Cen·
so del mayor, 1.;:';)5; 1-!)-12. l'nitaria
de Proaza (Proaza ' .

104. F. D. GerlJlán Femández Ra
mos.-466, F. Doña Amelia ba¡-cia (jar
cia. Censo del mayor, 774; íJ.í-~ 1/2.
O\"in-Buyeres (Xava).

604 (cursillos de 1931). D_ Abel Fer
nández Rodriguez.-2.188 (cursillos de
1931). Doña Quintina Caho Casado.
Censo del mayor, 2.712; 0-0-0. Unita
rias de Soto del Barco (Soto del Barco).

1.316 (cursillos de 1931). D. Her:me
negildo Di;ego Casas.---.2.273 (cursillos
de 1931). - Doña }Iaria Paz I\.lvarez
Prendes.-Censo riel ma~'or, 1.076; O·
O-O. L'nitarias de Viobes (:--¡a\"a).

M.U:STROS DEL PRI),iER ESCALAFÓ~

Cambiando uno s.o10.

5.159. Doña Julia Llana \lcnes; 6-2
24. Consorte de funcionario del ~li
nisterio de I'nstrucción publica y Be
llas .-\rtes. Sección graduada, quinto
dh;trito de Oviedo (O'·iedo).

18,008. D. José ~l<lria ~¡ur CoLerón;
6-5·18. Consorte de funcionariO técni.
co del :\Iinisterio de la GouernacióiI.
Unitaria de Cudillero lCudilIero).

1.191. D. Tomás Taure Gómez; 3-7·
10. Consorte de :.\laestra nacional. Seco
ción graduada lÍe Cand<i.s (Carreña).

2.9US. Doiía Julia )Iateo Rouri¿:ulOz;
0-9-21. Consorte de fundonario técni·
co del ~linísterio de Hadenda. Ovic
do. unitaria de Campo (h: los Reyes
(O....j~do).

MAESTROS ,DEL SEGU~O ESC,~l.AFÓ:-¡

C:milliando uno salu. .

Alta. Doña Aurelia Fernández Lla·
neza; 1-::1-27. Consorte de ~Iacstro na"
cional. l'nitaria de Los Pontones ¡'lie·
res). Las Escuelas que solicitauan es La
Jlaestra y su consorte, cambiando los
dos, ha·!J sido dadas 3. mejor deredlO.

Se desestiman peticiones de D. ~Ia

nuel Arduengo Garda y su consorte,
doña ~laria Encarnación Cagigal Ar
güelles, por hnber sido dadas las Es
cuelas a que podían aspir~.¡r, ~ aspiran
fes con mejor derecho.

Por la misma razón se desestiman
las peticiones de D. Juan Ma'nuel Gar
cia Diaz y su cúnsortt:, doña Purifica-
ción Hortensia Cordera. .

Se desestima p.etición de D. Resti
tuto Almansa Alvarez, ,)'a que solicita
,·acante de SotieHo,- en .\l1er~ r su con-

sorte no e}erce en la misma localidad
y sí en Viñiona-Sotiello, localidad in
dependiente de la anterior.

Se desestima peticióll: de doña Ero.i·
liana Pérez Ramos por no ·reuni¡- su
consorte la con.dición d~ f'UDCÍonario
del Estado.

Se desestima petición de h ~Ia:estra

doña Julita Suilrez del Otero y Agui
ne, por no justificar en su expediente
desempeñe su consorte cargo con suel
do que ex.presamente se determine en
el pn'supuesto del :Ministerio d-e I'Ils
truccion publica y Bellas I\.rtes. Por
otra parle, examinado el Decreto de
~ti de Agosto de 1933, no aparece en
la hoja de servicios del consorte pres
te servicios en ninguno de los cargos
que expresamente SI' fijan para. los Co
lcof\.ios subvencionados, ~ntr< los .que
figura el de Luarca.

Se desestima petición de doña Her
menegilda Garcia Suárez del Otero por
no acompañar copia de la disposición
de reciprocidad del derecho de trasla
do por el turno de consortes ~. por no
desempeñar su consorte ninguno de
los cargos docente, tbcnico o adminis
trativo que exige la Ord·en de con·voca~

túri::!..
Quedan eliminados el resto de soli

citan tes, ),laestros consortes, por 'll0
acomodarse sus peticiones a lo dis
puesto en las Ordenes publieadas en
las GACETAS de 8)" 23 de Junio de 1934.

De conformidad con lo detenninado
en la Orden de convocatoria, se con
cede '1m plaw de quince días, a con
tar desde -el siguiente a la ~nserción

de este anuncio en la GACETA DE ~h.

ORlO. para que los interesados que eS
timen ]¡esiónados sus derechos puedan
formular las reclamaciones pertinen
tes, siempre que esten fundadas en
preceptos legales.

Oviedo, 14 de Julio d·e 193t.-El Jef~
de la Sección, :\lateo Garda.

P-649

Relación de las E.~cuelI1S l'ocantes de
más de 500 habilWltes que procede
ayreljar a las enviadas con fecha 14
y 21 de JuniQ último a lu GACET.\,
de :\L\DRIO, t:(JmQ peIldientes de ad
judicar en propiedud y declaradQ.~

desiertas en el concurso especial de
consortes, resuelto provisionalmenti!
en el dia de ayer.

I"ARA MAESTR.\S

Serie A.

~úmerQ de orden, O: localidad. Abla
ña-)lieres; Censo, 1.147 habitantes;
Escuela, unitaria.

1-1; Aranl.'etlo-El Franco; 6til; uni~

tal'ia.
2-1; Ayones-Luarca; 1.182; unitaria.
2'-2; Baiña-)Iiere-s; 1.245; unitaria.
2-:~: Ballota-Cudillero; 562; unitaria.
2-4; Bárcena del ~Ionasterio·Tineo;

627; unitaria.
5·1; Cabañaquinta·Aller; 609; uni·

taria.
6·1; Cand<ls-Carreiio; 4.240; Sección

",raduadn.
ü-2; Canero.Luarca; 647; uuilaria.
1)-3; Cá.~tiello·Lena; !l08; uniaria.
6-4; Castropol-Castropol; 1.1 04; uni-

taria -
6-':'"; Celada·YiUaviclosa.i 5H8_i uni~

tari,,_
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P-647

7-1; Ciaño-L31ngreo; 2.606; Sección
g.aduada.

7-2; Colambres - Ribadedcva; 848;
unitaria.

g.l; Colloto-{)yicdo; 1.531; unitaria.
8-2; Carigos-AlIer; 7.12; unitaria.
8-S; Cotorraso-Langreo; 684; uni-

taria
8-4·' Colunga-Colunga; 1.309; uni

taria. '
8-;); De~aña-Degaña: 562; unitaria.
10-4; Gijón-Gijón; 35.847; Sección

graduad~¡, calle del Arenal.
11-1; Lamuño-Cudillero; 880; uni

taria.
11·2; Limés-Canga$ del Xarcea; 705;

unitdria.
11-3; Lnancos-Gozón; 1.734; unita

ria.
J 2-1 ;Llantrales-Grado; 606; unita

ria.
14-1; Naran('o-Oviedo; 504; unii:tria.
1;)-1; Noriega-Ribadedeva; 633; ~.ü

laria.
15·2; Xue..-a (La)-Langreo; 8t5: uni·

taria.
15-3; Xue,,-a·L!ancs: 1.6:H: unitari:l.
10-1; Paredcs-Luarca; 1.170; unita·

ria.
16-2; Piñeres-AlIel"; 1.669; Sección

gndm¡da.
16·3; Pontigón-Luarea; 540; unita

ria.
16-4; Porrúa-Llanes; 789; unitaria.
16-5; Posada de Rengos-Cangas-Nar.

ce~; 634; unitaria.
19-1; Regla (La)·Cangas del Narcea;

fj:H ~ unitaria.
20·1; Salas-Sa las; 1.0i2; unitaria.
21-1; San Antolin-Ibias; 749; unita

ria.
21-2; San Ci.audio-Odedo; 1.823;

unitaria
21-3; San Juan de la Arena-Soto .Iel

Rareo; 1.214: unitaria.
23-1; San Román-Infiesto; 731; Ui)i.

taria.
23-2: San Sal\-a dOI' del :\foro- Hi ua

dCSl'!Ia; ;)16~ unitari~.

:¿3·3; Santa Cruz-Llanera; jj]; uni·
ta da.

23-4; Santa Cruz-:\lieres; l.in; uni·
tal·j:l.

2:j·5; Santa Eu!:¡lia·(iozón; j30; uni·
taria.

23-6; Santiancs-Pra..-ill; 1.1j9; uni
laria.
, 24-1: SantulIano-L35 Regueras; 612;

unit(ll·i~l.

~4-2; Sotidlo·Allt·r: 60'H; unitaria.
2t·:i; Sotres·Cabra:es; 554; unitaria.
25-1; Turón-VilIapendi-Miercs; 612;

unib¡·ia.
25-2; Yaldesoto·Siero; 1.0!!5; unila

ria.
2;;-3; Ye~a-Gijón; 1.2:J2; unitaria.
26-1; YillardcYe~'o; 97;); unitaria.

Serie n.
27·;); Gijon-<iijún: :J;i.lH i ~ Secciún

graduada. ('alle del Arenal.
27·6; Luarea-Luarca; 4.739; Sección

graduada.
27-7: Pola de Siero·Siero; 2.558;

p.inulos.
Serie C.

31·1; I)rllvia-Pravia; 2.403; Sección
gl'aduad~.

Serie D.

32-1; Gijón·Gijón; 35.847; unitaria,
Humedal.

De menos de 501 habitantes.

Número de orden. 2-1; localidad,
Raldornón-Fano-Gijón; Censo, 472 ha
bitantes; Escuela. unitaria.

2·2; Bal1Sera-Las Regueras; 192; uni
taria.

3-1; Biedes-Las Regueras; 169; uni-
taria. -

3-2; Bimeda-Cangas del Narcea; ol9~;
unitaria.

3-3; Boquerizo - Ribadedeva; 368;
unitaria.

5-1; Bullaso-IlIano; 333; unitaria.
5.2; Bustiello-Proaza; 4i3; unitRria.
7·1; Callera~-Tineo;·433; unitaria.
8-1; Caranga-Proaz3; 319; unitaria.
8.2; Cardeo-Mieres; 280; unitarh.
9-1; CastieUo-Parres; 385; unitar~~.

11-1; Coballes-Caso; 391; unitar;a.
13-1; Entrago-Laviana; 483; unita-

ri¡:¡.
13-2; Espina (La) -Salas; 358; uni-

taria.
18-1; Godán-Salas; 473; unHarla.
18-2; lIlano-mano; 477; unit['ris.
18-3; In triago-Cangas de Onis: 4SCi;

unitaria.
19-1; LaneQ-Salas; 495; unitaria.
21-1; Linures-Proaza; 255; unit~lria.

22-i; Loro-Pravia; 276; unitaria.
~4·1; Meré-LJanes; 442; unitaria.
25-1; :\loanes-LU"lrrca; 390; unitaria.
~8-1; Obanza·Tineo; 465; unitaria.
29·1; Omedal-Pi!oña; 145; unitaria.
32·1; Pereda-Mieres; 495; unHaria.
36-1; Poago-Gijón; 455; unitaria.
38-1; Pruenda-Rava; 284; unitaria.
39-1; Puente-Jliera·Pil<r.l'n; 163; uni-

taria.
47-1; San Esteban-SaJas; 413; uni

taria.
47-2; San MiRUel de Ucio-Ribades~

lIa; 331; unitaria.
47·3; San Vicente-Salas; 358; unita

ria.
51-1; SantuIlano-Tineo; 400; unita

ria.
51-2; SerandinalS-Proaza; 236; unita-

ria.
:11-3; Siones-Oviedo; 408; unitaria.
:)1-4; Sobrado.Tinca; 420; unitaria.
51-5; Sograndino-Proaza; 473; uni-

ta¡-ia
51:6; Tebongo-Cangas del Narcea;

207; unitaria.
:13-1; Tuña Tineo; 462; unitaria.
57·1; "e~adoto-Mieres;365; unitaria.
;;9-1; VilIameeín-Proaza; 396; unita-

ri~J.

59-3; Villamorey·Sobrescobio; 178;
unitarIa.

62-1; Vmayón--Villayón; 355; unita-
ria. _

Oviedo, 14 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección (ilegible).

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E:SSESANZA DE LA PROVIN

CIA DE PALENCIA

PROVISIÓN ~E ESCUELAS

Turno de consortes.

No habiéndose presentado ningún 50
Jícitante a las tn~s Escuelas anunda<tas
por esta Sección al referido tumo en
la GACETA correspondiente al dla 19 de
Junio próximo pasado, quedan incorpo
radas las mismas al anuncio del con~

curso general de traslado, anulándose

la nom de "Pendiente de eoncurso de
consorte" con la que figuran en la re
lación de vacantes de dicho CODChr~o
de tras-lado.

Lo que se publica en la GACETA DE
MADRID a los correspondientes efecto~.

Palencia, 9 de Julio de HI3-l.-El .Jefe
de la Sección (ilegible).

P-601

SECCION AD:\flNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVL."l.

erA DE PONTEVEDRA
Prc¡.uestas provisionales de Maestros

y Maestras para la provisión de Es
cuelas de e..<itla provincia por el con
curso especial de consortes.

Doña Leocadia Blanco Snnmartfn,
Maeslra d2 Bauzas (Ponlcn"<1ra); lo
calidad de 2.836 habitantes, con nueve
años, un mes y veintinueve dias de ser
viciDS en la Escuela que sirve. propues
ta para la Escuela de pán'Ulos de Vi
go. número 2. con Censo de 3i.l11 ha
bitantes, como consorte de D. Anlonio
González Pérez, Maestro de Vigo.

D. Juan Figueroa Corbacho. Maes
tro de VilJaraguntc, )' doñ:1 Doli;iés
González ~Iarti, de Pnradela, ambos d~

la provincia de Lu¡;(o, con una semisu
ma d-e seis anos, odlo meses y veinti
dos dias de servicios y Censo de 1.111
hahitanles, para las Escuelas unitarias
de Figueirido, niños y niña... ,~on rl90
habitantes. J

Doña Muría Mlguez Torrado, de So
bradelo (Ponlevedraf, con Censo de 3~1

habitantes y seis años, ocho meses y
diez y ocho días de servicios, consorte
de D. Ro~elio Pérez González. Inspt"C
tor de Primera enseñanza de Ponte-ve
dra, para Pontevedra. "Carretera de
Marin". Escuela unitaria. con 11.871
habitantes.

D. Bcrnardino Almarza Gonzáli!'7..
;\iaestro de Carrajo, y doña Nieves Gó
mez Sánchez. de Espinoso (Ol'cnse),
con semisuma de cinco años, ocho m~

ses y diez y seis y medio di3s de ser
vicios, y Censo de 30l} habitantes. para
las Es('uclas unitarias de niños y niñas
del Puente Inlernacional (Túy), con 681
halJi tan tes.

D. Antonio M. Pérez Ogca, de Tomi
ño (Pontcvcdra), ;::on cuatro tlños. diez
meses y diez y seis dias de sen:icios. y
Censo de 1.3:'12 ihabitanlf's. p:<ra Vigo,
Sección graduada del Centro, con
34.111 habitantes, como consorte de do
ña Amelia Bernárdez Santomé, Maes
tra de Vigo.

D. Antonio Lijó Bt3VO, Maestro de
Riveira, y doña Ramona Arcosa Ber
mida, de Deán Grande y Chico (La
Coruña), con Censo <ie 3.720 hnhitantes,
y semisuma de r.uatro años. cinco me
ses y dicz )' siete ~. medio dias l1e ser
vicios, para Carril, mixta, número 2. y
Carril, unitaria de niñas, respectiva
mente. con 1.528 habitantes.

D. José Iglesias Filgucira, de Soto
mayor, y doña Elisa Joseflna Iglesias
BoUZ~I, de Ceia (PontcvcdI':l), con 1.224
habitantes, y semisuma de k'es años,
diez meses y d.ie~y seis y medie dias
de servicios, par. las Escuelas de ni
ños y niñas número 2, de Combarro,
con 1.166 habJf:::ntes.

D. José Garrido Ah·arez. de Guizán
(Pontevedra l. y doña Josefa Crellpo
Bóveda. de Santiago de la Puehla del
Deán (La Coruña), con 1.743 habitan
tes, y semisuma de tN."S años. diez me-
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~€'s y nueve días, para las de Cabral.
IÚi":I,S y niñas Lúmero 2, con 2.007 ha
bit:l!1tCS.

O"fl;J Laura Ah'arez Kovás, de Pa
r€'lb; (Pontcvcdra). con Censo de 318
h:-.!Jitantes y tres años, cinco meses y
"cintiún dias de serY~cios, pa~a Puen
tóre:!s, Secóún graduuda, con 2.161
habitantes, como consorte ele D. José
Pino, 'Iaestro de Puenleáreas.

D. Luis Mouriño Rios, de Leirado.
y doña Snra Fernández Alvarez, d....
OuYiii¡¡ (Pontc\·cdra). con censo dr 7i8
habitantes, y semisuma de trcs añús,
euatrO meses y cuatro y lUedio dias joO
senicin~" Arljudicadas a peticio!Jariús
eDIl mejor da('cho las Escuelas del
Fuenle Inh'O!1lH:ional que <;olicitaban.

D. Luis Toimil Ferrer, \Iaestro de
Yi!lamJI~\':l, y doña Rcn'crliús Castro
(Ins:-:¡!s, de Prado-Vide ~ Orcnse), co~

Ce!lso de 817 habitantes, :r semil'uma de
tres :lr.os, dos meses y seis y mooio
di;¡ ..; elc servicios, para las Escuelas de'
niIios y niñ:,s Húmero 2, de CeL'lirdo,

, con S~H h3.bitanl~s,

D. Eulogio Est~vez Rodriguet. de
Pfl1"llnvila, y doña ~laría del Cann(:n
Lorenzo Cancela. de Reílas (Pontcve
~!;'~~), e;)n Cc¡:so de 5~g hnh:tnntcs, y
s('lnisl1Ina de tres años v veintinueve
dias de· sel-v¡d.1~, No !';e'le :Hi;ur1it:an
bs ESf'ue1;ls de Figlleirido por I>rOPO'
nl'l'se :\Iaestros con mejor d.::re,:ho, ni
!llH'!ie numbrarse la ~taestra para las
d,~ r~1Titom'en:l y Pedreiras por ser de
dis!inla loc~lirlad.

V. Antonio Morales, de l\Iacotera
(Sn!nmancn). y doña Casilda Amigo,
Ill' I.os Artos (Q\"Íedo). con Cí'nso de
t:;:H hahitantes, y la semisuma de tres
años, onee meses y veinticuatro días
r.~ servicios, para fas Escuelas de ni
ÍJos y niñas número 2, de MaI'eón. con
Li:l2 habitantes. (Corresponde a estos
~laeslros figurar en la propuesta a COIl
tinn:ll'¡ól1 ele D. Antonio Lijó Bravo y
Sil ('onsorte).

Drlll ~l:mueI Quinteiro Fjl~uclra.

~b".;tro de Subi;:!Icsb (Orensc). con
Ct%di de 614 habitantes y dos año~.

or.t"[' mcses v veintiocho días de sen'i
eja,_ para l~ Eseucla mixta núm. 2. de
B,)r:I, ron 9(11 lwhi tan tes, como consorte
:!l' doií:l M~ria do los Desampflrados
Bbneo Roclrí,!!ecz. Maestra de Bora.

Don Félix lJrutlña Antún, :\1ac~tro

c1e I'r:H!o lie Paradiña (Lcón). y (fuña
l':ilrocinio CLladrado del Amo, de San
ltT\":'is de Campos (Yalladolid). con
CClh.1 de 790 habit:mtes y la sCJl"lisu·
1TI~ dí' dos años, diez rncs('s y d ¡cz y me
dio dins de scr\'icios, lJ;¡ra Quintela, Es-,
rU(.]:1s de niños y nUlas. con 429 habi-
bnfes. -'

l)oln :\!f1rlín Bf'rrer:!O González. )1aes
1m ¡le Chillón (Ciudad Henl). y doria
Eufnl1b Aleón Manzano, de Casas del
c::q:-¡ñ:rr (Cúceres), con Censo \le ha
lJit:l!1tcs 4,333 y la semisuma de dos
ú¡ I~, un meS y vC¡:llicuatro y mooio
di::\ de scn·jeios. pal'a las EseucIas d~

TI'\' (Barrio de las Olivas), con 2.413
h:!:'¡!nnles.

1.'on Etadio Fernández Melón, de
S:m Andrés, y doña Olirnpia Lmuélas
(,I'rlzilcz, de Sl)lüg,:mdc (Ore'l5e), con
Cmso de 501 habitantes 'y la semisu
m:l de un oño. once mcses .... "eintitrés
u¡,,~ de servicios. AlIjudicaJas a peti.
("innarios con mejor derecho las Escue
tas de Censo i~uaJ, no pudnendo ser
pr'lpUf'stos pal'a otras que tamblen so
lkil;,o por se;" de Censo superior al qu~
lcs cOt"rcsponde.

Don Enrique COlleeiro Rodiño. de
Enticnza (pontcvedra), ':1' doña Cle
mentina :\úñez ~[artinez, cur~;¡msta

número 2.715 de 1931, nombrada para
la Escuela de Chía (Santa Cruz de Te·
nerite), con C<:nso de l.U6 habitan
tes y semisuma el consorte t;le un año
y ocho meses ele servicios,.3 los Es
cuelas de niños y niñas de Sartal, con
694 habitantes.

Don Constantino Domínguez Fer
nández, de FioplÍns (Coruña), y doña
Hamona Fernández Alvarez, de Yillar
(t'ontevedra), con Censo de 3;")8 ha
bitant~s ':1" la semisuma de un ario, seis
m~ses y "eintisit:te y mcdio dias de
~er"icios, para Bembrh-e, con ::166 ha
bitantcs.

Doña ~raría del C;lrmcn Comes Gar
da, ~iacstra de Gondar (Pontc'"Cdr;i),
con Censo de 4Gt habitantes y diez rnc
S0" y veinticuatro dias de senicio,,;, pa
r~ Pontevetlra. Escuela de ·púrvulos de
la ~Iour('ir:l, con 11.871 habitantl.'s. co
mo consorte de D. Regino Samartín
L~.renzo, Maestro de esta ciud;¡d.

Don Enrique Lúpez Súnehf;:z, ~Iaes

11'0 dc Sorrizo, '" doña Carmen Fraue
Girál;lez, de C:il"('oesto (Coruña). con
Censo de ;)5ti ha1>ítante:o;. Adjudicadas
a peticionarios con mejor derecho b~

E1>~l1elas ácl I'unete Internocional que
silicilán.

Don Antonio Bernúrdcz Barros, cur
sillista númt;:fO 2"169 de Hla1, nombra
do para la E~cucla de Tablada de Tu
rón (ü\'íedo), y doña l\Iaria Concep
ción ymar Vaálllonue, ~[al':itra de Go
dos (Ponteyedra). con Censo de 6-17
halJit:mícs. Adjudicadas a otros aspi
ranlcs con mejor derecho las Escue
las que pidcn en la misma localidad,
no pudiendo nombrarse tampoco para
olras {g:e solicitan de localidacks rli
ferenll,s o Censo l>uperior al que les
CQr!"csponde.

Don ~I:Jl1uel ~I:Jl"Ía Sallflz ~lirún, de
:\toradela, y dolia Leonor ~era Y:lrc·.
la, cursilli~la número :¿,ll!J de U.l;il,
nombrada p:H:l la Escllel:l de Súa-l'á
ramo (Lugol, con Censo de ;')28 habi
tantes y cualro meses y diecinucve y
lIH..'t1io dias de semis:.Jtlla de servicios el
consoJ ~e, para las Escuelas de ni/jos y
niñas de Ca I\"os, con 442 habitulllcs.

Doña :\bri:l del Carmen ~lolll.·s da
Pen:l, cl!r~illista número 2.U80 de 1931,
nombrada p:lI"a la Escuela de Almofrcy
(Ponle"cUr:.¡), con Censo de GU IHllJi·
tal1tc:o-. para Ja Escucla de nilias de
CamjJi~lü, coincidiendo con su C:1'ilJ~;L1

riC. eon l'I Censo ~'a indicauo de 1j.1·4
hahitantes, no pudiendQ se:' aom!.)I·U
dos In. solicitante y su consorte don
Juan Pazos :\luiiim; para oll'as vacanlcs
que solicitan conjuntamente por pCI'
teuecer a distinlas localidades.

Don .-\nlonio PCl"c:t. Cuhdas, ~Iaes"

Iro de Beksar (Lugo), y dOlia Ju;ja La
Inca Garcia. CUl si1l1sta nUI¡;, 2.iiJ7 de
111:11; n().I:,!Jrada para la Escuela de
C:I ideiro (Las PalIllas), con Ce:J.so dc
1.:)11$ habitantes y la semisumu d~ ser
vicios el consorte de lln mes y cuatro y
!TJedjo dias, pura las Estuc]:¡s de niños
~Úillel"ü 1 y niñas núm. 2, de i\Ionda
riz, con 1.178 habitantes.

D. Avelino Fnllll'O )lai'tincl. cursillis
~~ I¡~írnero 1.667 de 1931, nombrado para
la Escuela de Berres (Pontcvcdra), y
doña Adorinda Grande Rodrí~ui'z. tam
biéll '.'ursil1ista de 1931 c();n (" númel:o
2.760, nomJ.¡r~da par:¡ la Escuela de La
Canltmchosa (Badajoz), con C.enso de

784 habit:::mtes, para la~ Escuelas de ni~
ños y niñ:ts J~ Santa )Iaria d~ Tebra.
con 92~ h:lbitanlcs.

D. Primitivo A:'án Trillo, cursillista
de 1931, número l.íll, )" doñ'a Ball;inll.
Tril10 )'Iarcote, curs¡lüsl;i número 1.993,
noml>¡':¡dos para Grandal y Buhin (Cu
ruña). rcspecti\'amenle, con Censo de
j9G habitantes. Adjudkadas a peticiona
rios con mejor derecho las Escul'las del
Puente Intcrn,lcional que sQlicit~n, no
pmlicndo nOlUUr:lrSe p3ra otras que
tambi~n piden por ser de Censo supe
rior al <jUI.: lc~ corrcs¡JonJ:.:.

E:\cluidos: D. EdlIa:'do Folgnr Lema
y daiia C.lnuida Castejón, D, Juan Bau
li~ta :'tlonles P¡'imú y doña Justa Josefa
Alva:-cz (iOIlZ;Ílcl, Ij, GI'''U'U1 Astudillo
.-\rru:,.-o :r d01-1á ~Iaria del Ampai'O Gó~

ml'Z For!ado. D. Frandsco Reigada Ho
<1r'igucl y dúüa CO\';¡do<~ga )Iartine7.
SuürL:Z, D. )bnuel Lllis Aculia y doña
Amparo Súnchcz Rodríguez. por solici
tal" Escuclas de Censo sllperror al que
les cOl-rl'~pj)nde; D.•Jost.: ~Iaria Quin
t¿'iro y :\lal\"ar·y doña A.!lgl'lina Gon~

zÚJet. Hodrigm:r., por igual motivo y por
Ia l'in:llil:-.:am:la de l'sbr ya amoos re
unidos l'n ia In i s m a Im'alidad como
:'I1:lesl¡'o'> de ..\ld:in, en c~i:l provincia;
D. bmacl (ii! (:Jnct )" dDña Dolores Ló
pez Losadn, D, Lueio Garda S:inchez y
doña :'liaría dl'¡ Llrmen l'érez Estévez.
¡)(JI' haber ('ontraíl!o matrimonio los
primcros l'l día 11 de Ju" io del corrien
te <~Ijo y los otros dos cl 28 del mismo
mcs. <.!csjJués del anuncio-<:on\'oeatoria
de las vacantes pu!.>Jicado cn la G,\CEl'A
del día 9 ud exprcsadu mes de Junio,
no concurriendo en ellos la condición.
de consortes en la fl'l'ha exigida .para
lotalizar instancias en la instrucción
tcrC('ra de la Orden del 10 oc :\lavo
próximo p::sado; D. Gcrardo Alvar'ez
:\!'lrtÍ;r;ez. r doña Teresa ~!ooo Bardón,
:\1:Jeslros de Pl.lertGll:lnu (Ciudac.1 Real).
loda ''i(~Z qne la gra~luación de las Es
cuela", que serviag, al no CjllCl'cr los in
1eres;ulus conti:lU3J' COlllQ :'tlacstros de
Sl'cciún en la IlIi~n:a Joea :idad, sólo pue
de J:lr:cs den:~IIO, sl:gún )u determina
do en los artículos I;:! y X3 del vigente
Es1:lll1 to, :l cbtcl1l'r llU(,'·O des tino por
d st.:gUJlJo !t:rr.o de los expresados en
(,¡ :!I'tícuJo ¡;, del mi:-lIlO Cuerpo legal.
dcrl:d:0 que IHl~'(ü.·n h~ltcr dccliYu con
sujeciún ¡1 la Orden ministerial de 2,)
de Abrij último y de la Dirección gene
ral tic :W dcl mismo mes (C,\CETA del
~S). según se dl"('lara Ilor b propia Di
r<:cl'ión general de Primc¡'a enselianza
en Dcaelo IJwrgin:¡t del 1," de Junio.
sin que b 11l:lI1il'l'stación que se hace en
el rderid() Decreio de que, como me
dida equitatiHI. se <Irmonice su derecho
l'ün el c(N,ccdido :J los l'onsor1es, pueda
si;.:nifil'ar otra Cosa qu~ no sea :Ia cDin
,idellcia {le Jos llornbr¡llIlienlos de los
JlIl'l~d()naLit:s :\Iac~trl)s para una mis
ma IO~'a!jd:¡d por el segur.do turno, co
m,} dl"s flli ...mos solü:ilaron, ya que otra
COnl'('sión no se ajuslari:l a su derecho,
p:;:'judkaríu el tic otros :'Iacstros :Y se
ria cl>iltr<lria. nli('nlr'a.s estén reunidos
c.n l:i m¡.~lll:1 localidad. a las disposicio.
nc.~ Üi<:t~!r.I:\.~ para la llroyisión tle Es
ellc!:¡S PI), el iL!j'no ten'cro. )' D, Alfon
so Fl'rn:intlez Yúzquez y doña l\Iaria Co.
to Súnc!JI'Z, 1);)1" haberse recibi.Jo su ex~

IH..'ilicn:c l!cspués de tenninado el plazo
re 1'1' 1'1 r"ll'P I 'U" i<J

L:;~' jJ~~C('¡f~ntcs propllestas se han
rornmladlJ con :lI-reglo a las instruccío
nes consignadas en la Orden de 10 e1.e
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Rubin (Estrada); 735; unitaria.
Rubi6s (Xieves); 'i50; unitarIa.
Salceda de Casela'S; 644; unita-

Serie C.
-95; Cambados; 3.221; unitaria nú

mero 3.
96; Marin; 2.595; Sección graduada.
97; Pontevedm "El Burgo" (Ponte--

vedra); 11.871; unitaria.
98; Salcedo <pontevedra); 2.802;

unitaria núm. 1.
99; Túy; 2.413; pál"Vulos.

. 85; Bouzas (Vigo); 2.836; unitaria
núm. 1.

86; Caldelas (Túy); 1.118; uuilaria
número 1.

87; Cambados; 3.221; unitaria ll1Í~
mero 2.

88; Camposancos (La Guardia) ;
1.194; unitaria núm. 1.

89; Cangas; 4.116; unitaria núm. 2.
90; Codeseda (Estrada); 1.333; uni

taria.
91; Marcón (pontevedra) ; 1.582;.

uniiaria núm. 3.
92; Marina (La) (La Guardia); 3.122;

unitaria.
93; Túy; (Túy); 2.413; Sección gra

duada.
94; Valladares (LavadOl'es); 1.3&0.

unitaria núm. 1.

Serie D

100; Cambados ; 3.221; páI'VUlo3.
101; Túy; 2.413; Sección graduada.
102; Villagarcia de Arosa; 3.626;

Sección graduada.

Vacantes de Censo inferior a 500 ha-
bitantes.

1; Agrosagro (Rodeiró) ; 409; mixta.
'2; Alceme (Rodeiro); 298; unitaria.
S; Almofrey (Cotovad); 276; mixta..
4; Altin (Sangenjo); 380; mixta.
5; Earro (Cerdedo); 370; unitaria.
6; Cadrón (Lalin); 237; mixta.
7 ; Calvar-Doma)'o (Moaña) ; "78;

mixta.
8; Carregal (Tomino); 331; mixta.
9; Casal (Porriño); 399; mixta.
10; Casás (Marin); 304; mixta.
11; Castejanes (Co\Telo); 284; mixta.
12. - Cendona-Lérez (Pontevedra);

207; mixta.
13; Cequeliños (Arbó); 467; unita~

ria.
14; Cobas (Meaño); 387; unitaria.
15; Cora (Estrada); 483; unitaria.
16; Corzós (Covelo); 135; mixta.
17; Fofe (Covelo); 171; mixta_ .:
18; Gargallones (Campo Lameiro);

162; mixta.
19; Gondar (Sangenjo); 464; mixta.
20; Guillade (Creciente); 291; miXta.,
21; Lama (Dozón); 254; mixta.
22; Loimil (Estrada); 352; unitaria.
23; 'Loño (Carbia); 31J9; mixta.
24; Maceiras (Dozón) ¡ 163; mixta. ..
25; Madriñán (Lalín); 249; mixta.
26; Magdalena (Forcarey); 490;

mixta.
2i; Marco (Pontevedra): 132; mixta.
28; Matalobos (Estrada); 370; 1lDi~

taria.
2i·; M o r e ira (Sotomayor); 314;

mixta.
30; Nande (Gondomar); 400; mixta.
31; Negros (Redondela); 432; uni-

taria.
32; Nigoy <Estrada); 487; unitaria.
33; Parada (Cerdedo); 258; mixta.
34; Parada rSilleda); 464; mixta.
35; Paradela (Estrada); 323; unita.

ria.

Serie B -
84.-Beade (La\'adores); 2.002; uni-

taria núm. 7.

33' Guisande (Forcarey); 631l; uni-
taria:

:J4; lnsúa (C<I rbia); 535; unitaria.
:->5; Lamosa (Covelo); 518: unitaria.
;;·5; Laro (Silleda~; 615; unitaria.
~¡; Lores (Meaño); 642; unitaria.
38; Louredo (:\Ios); 788; unitaria.
39; Luneda (Cañiza); 574; unitaria.
40; :\Iatama (Vigo); 1.720; unitaria•.
41; Moreira (Estrada); 557; unitaria.
42; Mos; l.H7; unitada.
43; Muimenta (Campo Lameiro);

629; mixta.
H; Ni.grán; 1.241; unitaria.
45; Parada (Cañiza); 1.141; unita

ria.
46; Paredes (Vilaboa); 502; unita

ria.
47; Pardesoa (Forcarey); 567, uni

taria.
48; Petlreiras t.\Iarin); 777; unita-

ria.
49; Pereiras (Mos); 608; unitaria.
50; Pescoso (Rodeiro); 677. mixta.
51.-Piloño (Carbia); 710; _unitaria.
52; Pobo-Tomeza (Pontevedra); 787;

mixta.•
53; Portela (:\Ios); 928; mixta.
54; Portodegómez (Cunti'S); 592;

unitaria.
55; Puentecaldelas; 822; unitaria.

. 56; Puentecesures; 1.753; unitaria
IlÚm. 2.

57; Rebordechán (Creciente); 544;
unitaria.

58; Ribadetea (Puenteáreas); 657;
unLaria.

;;9; Riofrio (Mondariz); 729; unita
ria.

60; Riveira (Estrada); 558; unita-
ria.

61 ;
62;
63;

ria.
64; San Juan del Monte (Lavado

res); 597; unitaria.
65; San f'a)'o (Lavadores); 800; uni

taria.
66; San Salyador (Meis); 714;

mixta.
67; San Salvador (Poyo); 1.156; uni

taria.
68; San Salvador de Camba (Rodei

ro); 696; unitaria.
69; Santa Cristina de Vea (Estra

da); 535; unitaria.
70; Santa Eulalia de Camba (Rodei

ro); 913;; unitaria,
. 71; Santa Margarita (Moraña); 832;
unitaria.

12; Santiago de Oliveira (Puente
areas) ; 560; unitaria.

73; Seara (Moaña); 709; unitaria.
74; Seijo r~Iarin); 1.681; unitaria

núm. 2.
75; Tabeirós (Estrada); 968; párvu

10'5.
7~; Taborda (Tomiño); 554; unita-

ria.
77; Tameiga (Mos); 1.205; unitaria.
78; Tenorio (Cotovad); 681; unita

ria.
19; Tirán <Moaña); 922; unitaria.
80; Tomiño (Tomiño); 1.332; uni

taria.
81; Ucha (Poyo); 623; unitaria.
82; Ventosa (Golada); 787; unita

ria.
83; Valeije (Cañiza); 2.167; Sección

graduada.

.1\1ayo último ("Gaceta" d~l 11) Y Orde
nes ministeriales del 6, 8 Y 22 de Junio
5"Ga<'eíHs del 8, 9 Y 23), pudiendo los
lDtcresados formular contra las mismas
bs reclamaciones que estimen funda
mentadas, dirigii'ndolas a esta Seccióll
para su cur~o a lá Dirección general en
el plazo de quince dias; teniendo enten
dido qüe no se admitirán las que se re
ciban una vez transcurrido diclJo pla-,
zo y que, al fijar los Censos. se ha·
tenido en cuenta el de la localidad de
mayor vecindario de uno de los consor
tes y los grupos de los mismos a que
se refiere el a'rticulo 15 del vigente Es
tatuto.

Pon.te-.edra, 7 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección, M. Paz González.

P-602

Relación de las Escllelas vacantes de
más de 500 habitantes que en el dia
30 de Junio último existen en esta
provincia pendientes de adjudicar
e.n propiedad, y cuya provisión co
rresponde. al turno de traslado vo
luntario.

MAESTRAS

Seri~ A. '
Número de' orden correlativo. 1;

localidad (por orden alfabético), Aba
des (Silleda); Censo deJ)Qb1¡l.ción, 657
habitantes; Escuela, unitaria.

2; Aguasantas (Cotovad);' 822; uni
taria_

3; Alján (Salvatierra de ~Uño); 864;
unitaria.

4; Autas (La Lama); 564; unitaria.
5; Arantey (Salvatierra de Miño);

730;' uni1aria.
6; Arbó; 1.382; unitaria núm. l.
i; Asperelo (Rodeiro); 588 ;unita

ria.
8; Az (Rodeiro); 512; unitaria.
9; Bahiña-Castro (G o 1a d a); 519;

mixta.
10; Barcela (Arbo); 609; unitaria.
11; Bértola (Vila'boa); 1.185; unita

ria.
12; Cadrelo (.Marin); 611: unitaria.
13; Caldela'S (Túy); 1.158; unitaria

núm. 2.
14; Callobre (Estrada); 697; unita~

ria.
15; Campo (Lalin); 803; unitaria.
16; Cantoarena ~'larin); 1.137; uni-

taria.
17; Carbia 691; unitaria.
18; Casal (:\loaña); 683; unitaria.
19; Castrelos (Vigo); 1.697; unita-

ria.
20; Cela (Buen); .1.110; unitaria.
21; Comesaña (Vigo); 1.086; unita

ria.
22; Couso (Campo Lameiro); 622;

mixta.
23; Couso; (Estrada); 540; unitaria.
24; Cuña'S (Puentecaldelas); 525;

unitaria.
25; Doma:ro (Moada); 1.005; unita

ria.
26; Dos Iglesias (Forcarey); 548;

unitaria.
27; Estribela (Pontevedra); 591;

párvulos.
28; Figueróa (Cerdedo); 681; uni-

tariL . .
29; Follenle (Caldas de Reyes); 637;

unitaria. .
30; Forcarey; 603; párvulos.
31; Gesta (Lalín); 617; unitaria.
32.l Cresande (Lalin); 699; mixta.
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P-650

MAESTROS

P-622

unitaria.
1.387; Sección

Serie A.

Relcciún de las escuelas vocantes, de
más (ú ;iCO lwbi'anles. que (;/1 el dia
de la fecha existen en ~sla provin
cia pendientes de adiudicar en pro
piedad, iIlcluidas las r..:sullas de cur
si/l(}s !I tus desiertas del tercer turno
de c!Jllsort.:s, y cuya provisión co
rresponde al turno de traslado LlQ
IUllluriQ.

SECCiON AD)n~ISTRATIVA DE PRI
MERA f~:--;SEx_·D¡ZA DE LA PROVIN

CIA DE SAL~~L-L'i'CA

~:·nr: ero de orden corrcl::!!iyo, 1;
1()(',¡\id'ld (\1(>1" i:1d¡..:e "lf;l.bdico), Al
lJer;¿ücría dc ArJ:i;l ñ~n; Censo de po
blación, ¡;;>.) IdJilantes; c.Iase de Es
cuela. unitai"Í3.

2; Agallas; 877; unit3ria.
3; .\ldI'UDu<J"a d~ F.igueroa; 916;

unitaria.
4; Ahl,,:url'ubi:l; s..¡n; unituria.
:); :\~usejo; 1.004; unit;.¡ria Dum. 2,
ti; 1>ej:lr; 8.n3; Sección graduada

San Juan,
7; Bercimuelle; 764; unitaria,
8; B:.::rrocal de Huebra; 549; unita

ria.
9; Berllll'iiar; 5~2;

10; 13alJilafuente;
gra d ló~1l1a.

11; Cantalapiedra: 2.271; Sección
gtaduada.

1~; Castillejo de )Iarlín Viejo; 1.0i8;
unitaria.

Li; C,lnrlel;~rio: 1.545; unitaria.
14; Ciudad Rodrigo; 9.426; unita

ria.
1:¡; EscuriaI de la Sierra; 1.164; uni

laria núm. 1.
"~.~; ,~~~urial de la Sierra; 1.164; uni-

tull.1 ¡ .."TI. 2.
17; r'uente de San Esteban; 1.734;

Sección de ~rnduada.
11\; Guijue.lo; 2.(;89; Sección d~ gra

duada.
1~; Galimlusle; 1.701; Sección de

gwduada.
20; (iuijo de Avib; 6Ql: unitaria.
21; Gornecello; 717; unitaria.
:!1; Ciulpejas; 556; unitaria.
:¿:{; Horcajo )lt::uíauero; 1.2íJ3; uni

t:;ria.
"!~ Huero de AZ:l1J:lj 621; unilarill.
2;< Lumbrales; 3.:!43; Sccción de

!::-:!duada.
"2ü; ;\Iaco~cra; 3.721; unitaria.

~"I; :\la illo; 893; unitari:..
:!~: "alpartid:! de Pc.iure:;; 579;

unitaria.
~!l; :\liranda del Castañar; 1.725;

unital·;a.
:W; ¡\avasfría'S; 1.1S4; unitaria,
:~1; Peñaranda de Bracamonte;

3,9li!i; Sección graduuda. . .
3:2; R~l!im; 1.204; unitaria.
:{;j; Salamanea; 43.953; Sección gra

ulla U·a San Antonio.
:H; Salamanca; 43.953; Sección gra

duada. barrio de Garrido,

aparezca esta propuesta en la GACETA
DI:' ~lArmID, presentandolas en esta Sec
ción Administrati.a de Primera ense
tL¡nz3.

Salarnanc(>,l1 de Julio de 1934.-EI
Jefe de .la Sección, Teodoro Martin
R0b:es.

cuela que sirve. rara Salamanca (ba
rrio de Ganidv). consorte de D. Agus
tin .\I::oy Hernández. Maestro de Sa~
iamanea.

. Doiia :\laria Anunciación Hern:ín
dez Gómez, con dnco años, once me
ses y cua~ro dias, desde la E.:;cuc!:i que
sir....e, p[1I"a Sab¡r.anc:l. Sc:::eión de grao
duad:! de Santa CcciLla. como cansor
t~ de D. LUC:,b Suárez Ruiz, fimciona·
rio t~cniro del· Cuerpo de T..:iégrufos
en esta capit:ll. (Llevan más de siete
añ~ls de III "tI' i ·~ol1 io.)

Doila Launmtina Jimi:oez ~I3r~in.

con ti'es <llio", cinco nlt:."t:s y vcinte
dÜ1S de ser·;icio'>. (lc~de su actual Es
Cll-.:1;.1, para Sd::Ill~lnca. Casa ;Ie Hucr·
fanos, como COlborte (lc 1), L.l~::Jliro

.\L:rtin Halllos, ~Jaéstro de Salamanca.
Don \\"('n,:..:.,;I:.Io :'ladin González,

CIH: d0~ dt'iO~. ocho mcses y un <:ia de
seHi(;Íos. desde la Escuela que s.irve,
p:lr;¡ (i;Jllpgos ele So:mirún. como con.
6í.Jrle de doña Autonia Galache, que
sirn, f>:~ueh en esta ]ocu¡¡d;.¡J.

D'.Jli.l .t:lcna Hoc1ri;:;:lcz :\ion~o, con
:.los arl'J". Odll) mc"es ~; cU:ltr'o días de
S"I'\';··:'lS (1 0 '.'1'" ]'. l,'s"u"'h de Ouei¡.
~~~!. 'I~;\'r~; :,~i~~;t~j~ld-;.'C¿Il~O -cor~'in(te
de. D. J¡N~ Tapia :'h,.tin, ;\Iacstro de
Yisbllermnsa, del mismo )lnnicir.io.
DC)ñ~ Tere~a Peña S::lilchez, COD ocho

ulius. dos meses y V(':lite dú¡s, desde
, J:.¡ EscudJ q;Je sine, para la de San

tiz. ('omo c(¡nsQrfe:: de D. Federico Pé·
rel'.: Cr¡ospo, ~:al'stro de esta jOC:.:!j(HJd.

Don hl't!iilO Alvarez Yarillas y do
n;¡ ;\[,¡rí" p:¡;; Snntos de la lé;:esia,
~Li(~:,trl)s dc ~lor¡lle y de ~!ozárbcz. res
pcctivallll:nk. con ocho años. ocho me
Ses y un Jj;.¡ de scl1ii~uma .de servicios,
lur3 las .l.:.::'c~..lClas de Encinas de
b~'Ji;)a.

D:J.l I'('(ira ~1:11~'()s Tejerlor :r doña
b,;:ld Ch¡l"~,t·· I~:lrbcro, :\i:H's~!"OS de
San Juan dl' llt.:!Jollar ;,. San \"iidO (am
Les de Za¡no!'a). coa tres ¡¡ñus, tres
meses'y un (jl:¡ <.le sCliIi:.um·a de servi
dos. p:.Jl'a i:Js ES(~I:el:!s de FL:entes de
Uñoro (Colonia de lá Estación).

Don h~l:tC li01]ZÚ:I':~ A:agucro y do
iJa i'drnnila Fuenlcs (J,¡i-cia. ;\la~stros
de :llnrias (Le')n) y C:.Jsillas Je Flo
res, rcspccti\·wnente, con tf'es años.
dos 11le,C<- y trece di:¡,; de semisuma
de ~er,·icios, par<.l J a s Eseue!:¡s de
Fi!(;nlt:s lÍe C,¡-¡oro.

Dn¡¡ :\ure,io k,;'Cia (íon;:ñlez " do
ña !';:lllinn \"¡c·,'a Ló¡:.'z, 'I;.¡cs!;u~ de
Tl'ellldlw; Wll¡'~<)S) lO Hayos (C¡jc~res),
r("·pl':·~;''';'It:iltC. con dos mios. nueve
JIl~S('" y o..:ho días de scmisullI:l de :>1:1'
vicio,. P:;;';1 ;;1" Sccciones l1t: grauuauas
Lic 1):d)jbl\l(·II!'!.

llulI ~l:.t:'ljn Borrego GO:1Z:':ler. y do
rIa i~l:rClllia :\.IC(,11 ~hm¡;al1o. :\hwstros
de Chillún (Ciudad He;]\) y C;'¡:'¡i\ del
l::ls1:1(::!J' ~C::'I("(~I":S), re1>IJCctiyalllel1le,
C,lO Ilos ;,110S. dos mcses y cinco días
dl' sl'misu:ll:t de servicios. para las
SL'CC:Ol1es di' gJ·:~d~wdas de (Jalj¡H.lu~te.

))illl Dc,jdt'i'io ~Iatcos :\h\l'lín y uo
lia \'icc!lla ::\Illot'!r:) Picón, :\!3("i¡,ns
ue Ciudad de \'aldejJores I.UurJ:\us) y
pro¡nWsla ;:a¡'a la Escuela de Ciriales
¡idell1J, como cllr~Hlista de 19:$1, rcs
p('divanlentc. con un arios, seis meses
y ln:s Jius de sl'misuma dc sc¡·vicios.
par~l 1:1s Escuelas de Tordillos

Contru (''itas propuestas Vl'o~·isiona.
les podrán ret"lamar los i¡~tcresados
que cl¡nslderen lt.·sion:llios Sil... lt:l't:'.
dIO,. ul:nlr1J de. p!,l!.O de quince dí;!s.
.. contar desde el ~i<;UH;lllt: al en que

,';Vistas laspeticiQnes de Escue 1,:<;,
for-JIlU;a<.l:lS por los )[acstros (;Qn~')r

tes, de las \'flcanles an;mciadas pror
esta St:cción en 1;,1 GACEl'.\. ;,11:; ~.V.O!\lll
correspondiente nI dia 2¡¡ (:e .lunin úl
tiQ.lo. con arreglo a lú di"!lIW"lJ cn In
Orden de lO de :\Ia)'<, ((~ ... r;wr\ ,~d IJI.
es'la Sección. tic con forrn iiÍnd c()li:a
previsto en la Orden citJIL.!. y Jem:'tS
p'9stllriore.s aclaratorias. ha llC(;;lO la
siguiente propuesta provBlol1aJ. .le au
judicación de vac;1'11cs:
"'Doña ~lanllcb G:Jrc:ía Jbrtin. con
veinticincu ailos, un mes y calulTc
mas dt: :>t:niciull, (h:~uc la ;!I.:Lual gs·

SECCION AD~nX!STrrATIVA DE PR[·
M1rrRA ENSEÑA.NZA DE LA PROVIN-
. CIA DE SALAMANCA
)~ ~

36; Paredes (Puenteáre-as); 318;
mixta.

37; Paradi\"as (Caldas de P..~:yes);

273; mixta.
38; Paraños (Cm'clo); 422; unitaria.
39; Pinzá.s (Toruiño); ~37; mixta.
4.0; PioBa (Pontevedr~); 260; '"'lixta.
41; Portcla (Estrada); 272; mixta.
42; Porteliña (~larín); 329; mixta.
43; Puentearnelas (Villanueva de

Arosa); 36S; mixta.
44; Reibón-Meira ()loafia); 234;

mixta.
45; Reiris (Ponte\"(~dra); :72; mixta.
46; "Remesar (Estrada); 3-10; mixta.
47; Ríobó <Rodeiro); 18.. ; mixl::l.
·48; Ri\'ocias (Caldas de Re~;E:'S};

332; mixta.
49; Ruiri~ (Dozón); 74; mixta.
50; S a bar í s (Pontcvedra); 197;

mixta.
51; Santa Marta ()los); 386; mixta.

, 52; Silvoso (Puentecaldelas); 415;
unitaria.

53; Sobradclo (Villagarcía de Aro·
sa); 351; rnixta.

54; Sotolongo (Lalin); 430; unita·
ria.

55; Taboada (SiIleda) ; 384; unitari:J.
56; Traspiela-s (Fornelos); 47i.i;

mixta.
57; Vilar (~';ondáriz); 262; mixta.
58; VilIadesuso (Oya); 449; unitaria.

. 59; Villa. {Crecicn!l'l 4liO; unitu-
ria,

60; ViII::lr (SilIcua); 253; mixta.
61;· lobra (Lalin); 3:a; mixta.
La Escuela perteneciente a la serie

A, señalada con el núm. 20. Cej:o,
Ayuntamiento de Bueu; la dc I:l s(:rit'
B, núm. 85. Bauzas, Ayun~:Hnie[}to de
Vigo, y las de Alruofrey, (JOlJdar, P3
redes,. Sobradelo y 'Villar, dc C-cnso
inferior a 500 hobil<mtes. ~efbJ:¡das

con ios números 3, 19.36. 53 y 60. ~e
a·nuncian condiciQn;.l]lllenle. por scr
resultas del concurso espccial de <:on
s"ortes.

Queda sin efecto alguno e! anuncio.
de vacantes para el turno de traslado
de fccha 14 de Junio itllimo enviado a
l:l. GACETA el mismo di:! y de CUY::I pu
blicación no se tiene conocimiento
hasta la fecha. habi+::ndose incluido en
esta: relación las vacantes que figura
ban cn dicho :mur.cio. el cual no se
tendrá en cuenta por los solicitante~,

tanto qu,:: se publique :mk'S Cümo des·
pués del presente.

'"Ponte\'edta, 12 de Julio de 1934.
Fl, Jefe de la Se~cj¡lll. :\l. Paz G"r;·
RI.e.z.

: •.J~.

•
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~5; .Santiago de la Puebla; 1.424;
'Unltarm.

36; Serradilla del Arroyo; 1.102;
unitaria.

37; Serradilla del Llano; 648; uni
taria.

38; Valsalabroso; 588; mixt~.
39; Yillavieja de Yeltes; 2.553; Sec

ción graduada.
40; Zamayón; 578; unitaria.

Serie H.

1; Fuente de San Esteban; 1.734;
Sección graduada.

2; Galindust:r; 1.701; Sección gra-
duad:!. '

:$; I...iuijuelo; 2.l.i1';6; Sección gra·
duada•

.(; L~mhrales; 3.243; Sección gra
duada.

5; Salamanca; 43.9~j3; Sección gra
duad¡l. ¡Jaseo San Antonio.

6; Salamanca; 43.953; Secdón gra
dU:HJa; Hospicio.

Serie C.

1; Guijuelo; 2.689; Sección gra
duada.

2; Salamanca; 43.953; Sección gra
dU:.Ida San Antonio.

3; Salamanca; 43.953; Sección gra
duada, Hospicio.

Serie D

1; Salamanca: 43.93;); Sección grao
duada. barrio Garrido.

2; Salamanca; 43.953; Sección gra
duadu, Hospicio.

Relación de las Escuelas llUcantes de
menQ,s de 500 habi¡antes que en el
dia de la fecha existen en e~a pro
vincia pendientes de adjudlcar (n
propiedad y cuya provisión corres·
ponde al turno de traslado volun
lario.

Número de .orden, 1; localidad,
Añover de Torme~; Censo, 307 habi
tantes; Escuela. mixta.

~; Barceino; 156; mixta.
3; Casafra·nca; 348; mixta,.
4; Iñigo-Blasco; 361';; mixta.
[,; :\Ioron la; 400; mixta.
(j; Palomar.es de Alba; 33M; mixta.
7; La Peña; 379; mixta.
S; I'uebla de Yeltes; 475; unitaria.
9; Saldeana; 357; mixta.
lU; Sanchón de la Sagrada; 289;

mixta; •
11; La Sierpe; 143; mixta.
12; Valll.'jera; 329; mixta.
13; Vegas de Domingo Rey; 237;

mixtu.
MAESTRAS

TacOIltes de más de 500 habitantes.

Serie A.

1; Ahusejo; 1.004; unitaria núm. 1
:!; Arrabal del Puente (Salamanca);

1.:'<':10; unitariu.
3; Babilafuente; 1.387; Sección gra-

duada. .
4; Cantalpino ; 2.065; unitaria.
f¡; Cerro (El}; 1.291; unita¡:ia.
6; Ciudad Rodrigo; 9.426; unitaria.
i; Encina (L:I); :)85; unitaria.
S; Endl'lnal; 890; ¡dem.

9; Escurial de la Sierra; 1:164; uni
taria número 2.

10; Espeja; 1.076; unitaria.
11; Florida de Liébana; 531; unita

ria.
12; Frades de la Sierra; 1.061; uni

taria.
13; Fuenteguinaldo; 2.367; Sección

sraduada•.
14; Fuente de San Esteban; 1.734;

Seeción.
15; Gajates; 743; unitaria.
16; Galinduste; 1.700; Sección grao

duada.
17; Gareibuey; 675; unitaria.
18; Garcihernánrlez; 924: unitaria.
19; Guijuelo; 2.689; Seccióo gra-

duada.
20; Hinojosa de Duero; 1.840; unita

ria.
21; Horcajo Medianero; 1.203; uni

taria.
22; Lellesma; 3.159; unitaria Santa

Elena.
23; Miranda del Castañar; 1.725; uni-

taria de pán'ulús.
24; Mogarraz; 1.010; unitaria.
25; MorilJe; 1.015; unitaria:
26; l'\ava de Franci.3; 519; unitaria.
27; Xavales; 5(j7; unitaria.
28; Pedrosillo de los Aires; 1.191;

unitaria.
29; Peñaranda de Bracamonte; 3.969;

unitaria.
30; Peñarandílla; 534; unHaria.
31; Pitiegua; 503; unitaria.
32; Pizarrales (Los) (Salamanca) ;

1.370; unitaria número t.
33; Puebla de Azaba; 536; unitaria.
34; RetortilJo; 840; unitaria. .
35; Salamanca; 43.953; unitaria nú

mero 2, San Vicente.
36; Salamanca; 43.953; unitaria, Hos·

picio.

Serie B.
1; Ciudad Rodrigo; 9.426; unitaria,

barrio La::; Viñas.
'); Fuentcguinaldo; 2.3ü7; Sección

graduada.
3; Ledesma; 3.1;')9; unitaria de pár.

vulos.
4; .Miranda del Castañar; 1.725; uni·

taria.
;-); Salamanca; 43.953; unitaria, Pros-

peridad. .

Serie C.

1; Ciudad Rourigo; 9.426; unitari!!.
Arrabal de S:m Francisco.

2: Ledesma; 3.725; unitaria, Ioos Me-
sones. .

3: Salamanca; 43.953; Sección gra
duada del Hospicio.

Serie O.

1; Salamanca; 4:1.953; unitaria nú
mero 1, San Vicente.

De menos de 500 habitantes.

1; Campo de Ledesma; 195; mixta.
2; Carascal de Barregas; 295; mix

la.
3; Cilleros de la Bastida; 204; mixta.

·4; Corporario; 265; mixta.
5; Cortos de la Sierra; lOS; mixta.
6; Maya (La); :i9;'); mixta.
7; PcdrosiJJo el Ralo; 406; unilaria.
S; Pino (El); H5; mixta.
Salalll~nca u 12 de Julio de 1934.-

El Jl:"fe de la Sección, Teotlol""O U. y
Robles.

P-6:il

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINe

CIA DE SANTANDER

Relación de las Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes, resultas del
concurso especial de consortes. en
esta provincia, pendientes de adju
dicar en proipedad y cuya provi·
sión corresponde al turno de tras
lado voluntario.

Serie A.

Para proveer en MaestrQS

Número de orden. 1: loc:ulidaJ, Barrio
de Rioseco; Ayuntamiento. Guriezo;
Censo, 603 habitantes; clase de la Es
cuela, unitaria.

2; Bielba; Herrerias; 639; unitaria.
3' Boo; Piélagos; 505; unitaria.
4 =Espinama; Canaleño; 522; Unitaria.S; Matamorosa; Enmedio; 874; uni-

laria.
6; Maliaño; Camargo; 2227; Secci<'ooD.

de graduada. . ..
7; Oreña; Piélagos; 577; UnItarIa_
S; Róiz;Valdáliga; 889; uni taria.
9; Santander (barril) de Ojaiz); San

tander; 79227; unitaria.
10; Santoña; Santoña; 7.511; SecciÓIJ

de graduada.
11; Sc:--eadura; VOlO; 532; unitaria.
12; Sclaya; Selaya; 990; Sección de

graduada. .
l:r; Suances; Suances; 1.231; umta

ria.
14; Somahoz; Los Corrales; 7:19; uni-

taria. .
15; Tezanos; Villacarriedo; 602; uní.

ta¡'ia. .
16; Tresviso; Tresviso; 543; unitaria.
17; Valle; Ruesga; 514; unitaria...
18; Vargas; Puente-Viesgo; 713; uni·

taria.
19; Viérnoles; Torrelavega; 803; uni

taria.
Serie D.

20; S:mtan<.ler, Peñacastillo; Santan
der; í9:¿2í; Sección de gradtrada.

21; San toña; San loña; 7.511; Sección
de g¡·aduada.

2~; Torrclavega. número 2; Torrela
vega; 7.433; Sección de graduada. -

\Tacantes de ml,:fiOS de 500 habitanteS.

1; Bolmir; Enmcdio; HO;.unitaria':"
:!; Cerdigo; Caslro-(j rdiales; 219; 4'q:i-

tarIa. . .
J; "logro; :\Iicngo; 440; unitari2.
4; Pando-Concha; RuiJoba; 275; uni~'

~riL.

;); P"oulación (La); Campó de Yi.%;
40~; unitaria. .

6; l1.equcjo; Enrncdio; 4í9; unita·Iia.
7; Hiva; Ruesga; 485; unitaria.
8; Ruente; Ruente; 34;') un~ria.

!J; VitJar; Soba; 4tiO; u.nitaria. .
10; Villaprt:sente; Beocin; 338; lini-

taria. .
Santander. 11 de Julio de 193".~El

Jefe de la.Sección, U>re.nzo González.
P-634

Relación de escuelas vacantes de más
de 500 habitantes, resulta... del ccm
curso especial de cOllsortes. ell esta
provincia, pendientes de adjll(/ic(lr
en propiedad 11 cuya provisión 00
rreSfJUlUJe al tUrIlO de trulSlauo vp
IUlllario.

,-
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M ...ESTRAS

Serie A.

Número de orden, 1; Localidad,
Bárcena de Pie de Concha; Ayunta
miento, Bárcena Pie C.; Censo, 643
habitantes; Clase de la Escuela, pár
vulos.

2; Barrio de Arribas; Ríotuerto; 726;
unitaria.

3; Castillo; Arnuero; 677; unitaria.
4; Elechas; Mariana de Cudeyo;

l.Oti2; unitaria.
5; Limpias; Limpias; 741; unitaria.
6; Otañes; Castro Urdiales; 1.119;

Sección graduada.
i; Pontejos; Marina de Cudeyc>; 572;

unitaria.
S; Renedo; Piélagos; 799; unitaria.
9; Santander; Santander; 79.226;

párvulos.
10, San Andrés de Luena; Luena;

502; unitaria.
. 11; San Miguel de Aras; Voto; 638;
unitaria.

12; San Martín de VilIafufre; Villa-
fufre; 936; unitaria. "

13; Secadura; Voto; 522; unitaria.
14; Sela~-a; Selaya; 990; Se~ción

graduada.
15; Silió; Molledo; 787; unitaria.
1.6; Vargas; Puente-Viesgo; 713; uni

taria.
Serie B.

17; Santander; Santander; 79.226;
pán-u1os.

Vacantes en localidades de menos de
500 habitantes.

. 18; Casar de Periedo; Cabezón de
la Sal; 440; unitaria.

19; Carasa; Voto; 423; (¡¡dtaria.
20; Cueva La); Castañeda; 326; uni

taria;
" 21; Gibaja; Ramales; 44i; unitaria.
:¿2; Herrera de lbio; Mazcuerras;

33"2; unitaria.
~3; .Ontón; Castro Urdiales; 403;

unItarIa.
14; Rubalcaba; Lierganes; 169; uni.

tl.lritl. .
~¡); Santa Cruz de Iguña; Molledo;

33~; unilaria.
26; Serna (La); Arenas; 384; unita.

ria.
27; Sierra-Trasierra Liandres; Rui

loba; 499; unilaria.
" ~8; Ubill'rco"; Santillana; 388; uni

tun;l.
"S.mtander, 11 de Julio de t934.-El

Jefe de la SecCión, Lorenzo González.
P-635

. r¡

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE SANTA CRUZ

DE 'l'ENERIFE

RECTIFICACIÓN

E;$,fuelas- anunciadas a concursos de
traslados.

" En la relación enviada '3 la GACETA
con fecha 10 de Junio último para
Escuelas que podian ser solicitadas
pOr el turno de traslado f'n varones,
en la parte que afecta a la serie A,
lncalidad, Santa Cruz de 'l'cnerife, se
cometió el errOr de haber dado a la
ya· citada serie dos" Escuelas, que lo
fueron Perú (casco)" y Sección grao
dlJ!lldu Barrto Duggi, l"uando. ("il re:di·
dad, debió haber sido s910 un". En su

vista. se hace la rectificación que a
continuación se expresa, que a recta,
tanto a la relación ya mencionada ca·
mo a "tra que se publicará en este ¡Je
riódico oficial de fecha 9 del actual,
y cuya rectificación definitiva es ila si
guiente:

Serie A. - Maestro Sección barrio
Duggi (Santa erllZ de Tenerife).

Serie B. - Escuela unitaria barrio
Perú (Santa Cruz de Tenerife).

Serie C.-:\laestro Sección graduada
barrio ~orte (Santa Cruz de Teneria

fe).
Serie D.-)Iaestro Sección graduada

Cabo (Santa Cruz de Tenerife).-Con
" dieional.

Lo que se h:.ice püblico en este pe
riódico oficial para conocimiento de
los interesados.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de Ju~io

de 1934.--El JeCe de la Sección, Ar
turo P. Zamora Mandillo.

P-{j5~

SECCIOS ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA" ENSEsANZA DE LA PROnS

CIA DE SEGOVIA

Vista la GACETA DE MADRID del dia
5 de Julio del corriente, que publica
la primera relación de Escuelas vaean
tes en esta provincia, :r cuya provisión
corresponde al turno de traslado vo
luntario, se observa que en la serie e
de la relación de )faestras se lHluncia
en Segovia la Escuela "Párvulos nú
mero 2", siendo así que la vacante es
"Sección graduada de niños, núme
ro 2 (parvulos) "'.

Se~via. 6 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección, Antonino Bl.ázquez.

P-58i

MAESTROS

Relación de EsclIeia.~ qlle, correspon
diendu u /a serie qlle se indica y con
nlÍmero bi.". para Sil intercalación a
contilluación de. los numeras que fi
glIran ell las anteriores relacione....
deben ser adicionados a las listas
de vacantes publicadas en la GACETA
del dia ~ de Julio del curriente..

Serie B.
:Kúmero de orden, 2 bis; localidad.

A;wilafuente; Censo de pobladún,
1.631 habitantes; Observaciones, Sec
ciun graduada.

~ bis 2; Coca; 1.685; unitaria nú
mero 2.

Segovia, 6 de Julio de 193-t.-El Jefe
de lu Sección, Antonino Blázquez.

P-~l)8

SECCION ADMINISTRATlVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE TARRAGONA

Debiendo haeer una rectificación en
los anuncios de vacantes a proveer por
cuarto turno. remitidos par:! su inser
dun en la G.",-CETA el 15 de Junio últi
mo y 3 del actual, se haee constar que
la Escuela unitaria de niñas número .f
de Tarragona, vanca,nte para :\Iaestra
en la serie A, corresponde a la serie B.
~. 13 Sección de la grllduada de niiius de
San Carlos de la Rápita. v<'('unte para
.\Iaestro. induidll l'J1 la sC¡'ic A debe
ser de Ja serie C. '

Tarragona. 10 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección, Eugenio Tejero.

P-623

SECCION ADMINISTRATlVA DE PRI..
)IERA ENSE:RANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALENClA

Rectificaciones a la relación de Escue
las vacantes que para ser provistas
en el concurso especial de consor
tes han si:lo publicadas en la (,i.-\CE
'r.o\. del diu 11 del presente mes.

La vacante de Benifaraig. Ayunta
miento de Valcncia, es la unitaria nú·
mero 57, calle :\layor, número 49; está
condicionada al concursillo ¡ocld.

La vacante de Sue('u, anunciada como
unitaria número :'!, debe entenderse que
es una Seccir')n del grupo "Cervantes".

La de Fucnte Encaroz. es ta unitaria
número 1.

La de Bkorp es 13 unitada número 1.
Real de ilontroy es la unitaria nú·

mero 1.
CarlJesa, Ayuntami"nlo de Valencia,

unitaria número 59, está condicion-ada
al concu¡-sillo.

El Censo con que st' anuncia Pica
sent, párvulos número 1, está equivo
cado, debiendo entenderse que el Cen
so de ~sta localidad es de a.296.

\·ajem·ia. 14 de .Iulio de HI34. .,.-El
Jde de la s.xción, Jost: Juan J.,I\'arez.

P....-{j59

SECCIOS ADMI~ISTRATIVADE PRI.
~lERA ENSEÑANZA DE LA PROV1~

CL~ DE VIZCAYA

RectiiÚ'aciól!.

A los efeclos consigliiE'nlC's, se h~lce

constar que la Es.:uc:la de Euua Al1Io
rebieta. anunciada :l concurso dt' tras
lado voluntario en la t;.\CJ:TA del 1:!

rdel corril·nte. en la. Serie A, número
1-1-9. es mixta.

HilullO <l U d(" Julio de 193t.-El
.Jefe de la Sección, Juan Jost.: Hernán
dez.

P-638

lNTERVE~CION DP, HACIE.:.'i"DA
DE BALEARES

HaLi('ndoSt, 3¡)licado nI Tesoro pú
blico el día :!9 de Junio de 1933, en vir
tud de orden de ia Subst.'CrNaria del
)Iinisterio de la Guerra de ti del mismo
mes y año, el depósito necesario sin in
teres, ronstituítio el día 21 de Septit'Tll
Lre de 192i. bajo ntimero 458 dc entra
da y 554 de registro, por D. Ignacio
Salas B<lUzá, de diez y siete años de
edad. para embarcar para Buenos Aires
:lo' a dislJOsición de la lnten<ieneia gene
ral :\lilitar, por importe de 180 pesehls,
le previene, por mediación dd presente
~lIlun<'io, que. el correspondiente Tes
gU:tri:iu de dicho depósito ha q'ul'dado
anulado y sin ningún "\"alor ni efecto,
{'un arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 42 dcll'igente ReglamentQ de la Caja
gcnt'rlll de Depósitos de 19 de Noviero.
bn' de 192!J.

Pabua de MalloN.'"a. 13 de Julio de
193·I.-EI lnlcr\'cntor, ~Iateo Ros.

P-l.i56

...
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO . J

1.108..128,21 .
Depósi to d e Adminis tra- .

dO¡'es ;... 127..500,00

PATENTES FLAM.l\IA CARBü¡ S. A;.

Su situación en 31 de Diciem."bre,
de 1933.

B.ANCO BISPANO AMERICANO

En cumplimiento y a los efectos del
articulo 71 de nuestros Estatutos. se
advierte al público que ha sufri<lo ex
tra'';¡o el resguardo de d€pósHo !:rans
misible número tO.5{j;J, expedido .por
·la Sucursal de Valencia coo fecl1a 4 de
Julio de 1933 afa"ol" de D. Miguel
Guillén Ballestero, de Alicante, com
prensivo de' 40 obligaeiones, serie B.
de la Sociedad AnÓ'llima EJe.::lra del
Maestrazgo, números 2.030 al 2.o69.am
bos ínclusive.

Madrid. 17 de Julio de 1934.
X-3543

..
102.29"2,71

6..3.39,;36

13'I.05S,94
260':l44 ,91
147.2'02,00
33S.4~3,9J

2.62;',19
10.163,86
35.ti3ti,19
49-808,00
~o.232,50

Pesetas

850.ÓOO,OO
1.249,éil

117.292./1
139.5SS~

1.108.12s,;21

t27.5bn,~o

1.235.G28':21

X-35H
; 'j~

1.235.ti28,21

Ad~i~istrad()res por de-
posltos _.. ;.

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
Nl~TAS HIPOTECAR.IOS DEJ<'ABIU·CA

DE MI ERES, !:$. A. .

Dc a<:u(:nlo con los artículos 8, R~
lO, apartados f)' y g) de los Estatutos.
se (·.onvoca a todus los Obligacionistas
a .'unta general extraord~llaria, p.Ma
el 28 del curriente, a las cuatro de-:la
tarde, cn primer-a cOOyocaloria, y me
dia hora de!;.pués -r-n segunda, en l~
100:¡¡If:s de la Cámara de Comercio, :.de
Oviedo. para dar cuenta de dificultades
surgidas en la marcha <.lela Adminis
tr¡¡ción judicial, del estado y situac~ón
dd procedimiento sumario y de la di-
misión de cargOl; del Comité. '"

O.viedQ, ~6 de Julio de 19:J4.-F.l Se
cretario, Aurelio Ayuela.-VisIQ bue~:
el Presidente, F¡"<tncisco. Jara, .

x-

PASIVO
Capital · .
Varias cucatas acreedoras.
Fondo de amor-tización....
Périlidas y ganancias.•....

ACTI\'O

~n~a. r Bancos .
Edlficlos " .
Terrenos y S¡inC3111icn to••.
l\faquinari:l .
Herramientas y útiles.. ".'
ln~talaciones eléctricas_...
Mobiliario / .•.•.
Patentes Ji marcas .
Via apartadero .
Gastos de constitución e

ilO~talación .
V ~l rias cllcn tas deudoras .

ALCALDIA DE VlLLAlIANTA

Finca que se cita.

PolígonO- ·i7. finca 19, Pago Valdea
rr9bres..

Vil!am'anUl~ 7 de Julio de 1934.----:-El
~ecretario, Alberto' Ribagorda. .

M---596

o;i.>()<SI---
ADñ1INISTRAGION lHINIGIPAL

Fa1.ta hoja de servicios y abonar de
rechos.

43.':'-D. Manuel Rodríguez L e ro a •
'F:¡lta abonar derechos.

44.-D. José Paredes Mozas. Falta
hoja de servicios, ~lemoria y abonar
derechos.

45.-Do-ña Crisanta Garcia del San-
to. Falta Memori~ y abonar derechos.

46.-Doña Hilaria SeYilla Herranz.
4i.~Doña :Manuela Garcia Trapero.
48.-Doña Maria Lobato Aragón.
Qu~da:n excluidos de este concur.~o-

oposición, por no haber presentado la
Memoria exigida en la convocatoria:

Doña Agustina Villanueva Goibún.
D. José Paredes ?>Iozas.
Doña Crisanta Gard& del Santo.
Los demi~s señores que han ..acudi-

do a'l concurso podrán completar su
documentación hasta el dia 15 del co
rriente.

:\Iadrid, 6 de Julio de- 1934.-La Di
rectoru, Dolores Cebrián.

P-563

CLimpliendo decreto de esta Alcal.
dla de 7 de 'los corl"icntes, a doña Arnt

.Rodríguez; cuyo domicilio se ignor:l.
y que residió últimalHentt: ell Na\'al
carnero (Madrid), por el presente se
la, hace ~:.llJer:

La Junta conciliadora cId arbitrio
muniéipal sobre los p[,uductos de la
tierra, ba.s~da en la Yal.orll~iÓn tasada

or 'los perito!' úe:,ign.ados al efecto
acerca d~ lá produccibn almal lllJr"O
ximad-a de la.. finca~ rústicas que ex
plota, y que al final se eXrJreSill1 , con
.forme j)rE!~eptú;l el artku10 10 llel re
ferido arhitdo. ha acordado, en se
sión de 9 de ~1arz:o último, lij~r la
cuota de concierto JYclra pago de este
arbitrio durante 1'1 año 1934. en la
cantidad de llUeve pesetas nO\'cnta
céntimos.
'Cuvo concierto se entenderá firme,

si.' pasadvs los ocho dias siguientes de
"la pubJicación dd presente edicto en
él 801elin Uficial de esta IJ rov ineía .y
·en la (~ACETA DE )IM)RIIJ no formula la
.op0l1una rcc]:llnaciún, de acuenlo con
lo que dispone la ordelllllolza que re·
·gulaestearhitrio.

'.Y,. para que sirva de notif'iC'ación
.en forma a la dtada doña Ana Rodri
~uei; se expide ('1 presente que. de con·
formidad con lo que dispone el ar
ti('ulol::> del Re~lamento de procedi
miento en materia municipal concor
dante con. :el 37 del Reglamento de
procedimienlo económicuadrilinistra
tivo. se inserta en el Boletín Oficial
de .ésta provincia de Madrid, GACI::Tl.
DE:\I.U)RID y otro para ftjarseen el 'ta
blón de anuncios de las CasasConsÍl>
toria'e~ .de N.n-alcarnero.

ESCUELA NORMAL DEL MAGIST&'
.roo PRIMARIO (HI.P'ODROMO)·

· . . .
'Concurso-oposición, para la prov.isión
de 'plazas de Maestros de la Escuela
'graduada añeja a la Normal déI Magú;
teriG primario del paseo de la Castella-

na. 71, Madrid.

Relación de los sei/ores que han s.oli
citado tomur pa1'le en dicho ctlncur
So-o¡Josidón COn arreglo a las nor
Rlas publicadas en la GACETA del dia
3 de Junió de 1934. con indicación.
di: lo~ documentos que faltan a al-
ganas aspirantes. . .

N"úmero 1. - Doña Leocadia Alicia
$áncilez Pinilla.
. 2.-Doña Teresa Pa'loIUero Serrano.
Falta abonar derechos.

:J.-Doña :\Iaria Luisa Montero Mar
tiD. Falta :reintegro de instanci:¡.

4.-Doña Beatriz Sánchez Sáncbez.
5.-D. Juan Bautista Ballester Go

2albo.
6.--Doña Miguela Evangelina Parra

do' Almendros.
7.-Doña ADtotiia-!.orenzo Lorenzo.

· 8.-Dúña Agu~¡ina VillanueTa San-
tamaría. .
9.~D. Vidoriano .M.artin Herrero•.
lO.-D. Manuel Cabrero. Valeria•.
It.-Do,ña M a r i.a Antonia. 19it:sias

Sánchcz.
-12..-Doña María Aceves. S¡Istre.

.. 13.-:IJoua Consuelo Gil .B~rnabé
~Iartin..

H.-Doña Maria Piedad Sam: Esco
har.

15.-Doña Josefa' Arrilucea y del
Rio.

16.-Doña .María Pereda Terán.
17.-Doña Antonia M a ría F¡'aneo

l:..uÉmgo. . .'..
18.-D. Sebast,ián Solano García.
19:~Doña Enriqueta D.odignón GQ.

mezo
·20.-Doña Piedad Carav:inte Gu e

rrero.
21".-D. Clemerte Pardos l\t:arín: Fal

ta abonar dere.chos.·-
::!2•...:-Doña. Patrocinio Murilla Pi-

larte. .
. 23•..;....;,D. Enrique Santos Garcia A1
vartdo.

24.-Doña Agustina Villanueva GOI
bún. Falta. hoja de servicius y ~Ie·
moria. . .'

25.-DoOO Epifania. Manuel.Ch::Jrno-rro. . , . .. . '
26.•-Doña :,Iercede~' l'\~varro l\1arti

nez.. Falta reintegro instancia..... '. ,
· 27.-Doña Ana ),iai-ía Gar<:Í..l ·Gil•. ;
.28.~Doña Higinia Rodríguez A:tri~

balO. Falta hoja de servicios. .
29.-DQña !laría Dolores Domingúez

Martíllez.
30.-D. Franciseo Caballero·López.
31.-Dofia.i:Ylaria J?iJ,ar. Calavia l.ó

pez. f'a'ltan pólizas; .'
· 32.-D.. Jenaro. Chamarro Pijiero•.

33.-Doña .~~eI1sión de ,M a '4.C O""."S
Ruiz. .' ...,

.34.-Doña Manuel-a López t:Garrid9.
'35.-"Doña J~ana Tomás Orti:a.· .~.
36.--Doña Manuela Lara Moreno. .
37....,-Doña,. Silvja." Quilez Martin. :: .
38.~Doña Carolina Box Romero_.
39.-D. Jasé Jiinénez Castillo. :. ~
40.-,-Doña -'\Ial'Ía Cármen RiO-'yo.·Sari.

(amaria. Falta hoja de serviéi.~.~: ..
41.-D. Juan B. Jarén Pabiln:."

. 4~.-D. Alberto Fernánde.z .A1varez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE eEUTA

Don Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez de primera instancia interino de
Ceuta y partido.

Por el presente- se sacan a púhlica
subasta. por primera vez, y término de
veinte dias. una casa en la calic Te
níente Pacheco, antes Pasaje Gironés,
de Ceuta, número 12 actual y 3 provi
sional antiguo, con ternn05 sin edificar
a la espalda, con sus linderos. tasada
en 46,750 pesetas.

Otra casa en esta ciudad y calle ci
tada número 14, antes número" provi
sional, tasada en 46.750 pesetas.

Otra cas:,. con jardin. en Ceutll, en
la calle en proy,:,cto, marcada con la
l~tra Y, que le corresponde el núme
ro .1 provisional. ta~ada en 8.2·'i0 pese
tas.

y otra easa de planta baja con jaro
dín. en la mism3 calle que la anterior,
con el número 2 provisional, tas&da
en 8.2.'')0 pesetas, que en total suman
1.10.000 pesetas, fijado para la subasta,
para cuyo remate se ha fijado en e~te

Juzgado el dia 17 dp. Agosto pr(¡ximo,
:;¡ las doce, en este JUlglldo, previnien.
dose a los licitadores: '

Que no se admitirán ofertas inferio
res al tipo de valoración de cada finca,
ya fijado en la escritura de hipoteca.

Que debe!"án depositar previamente
en mi Secretaria o -m {'l establecímien
10 legal ellO pOI lOO, al mell()S, del
valor de tasación. .

Que los autos ~ la certificación del
Registro están d~' manifiesto en esta
Secretaria.

Que se entenderá que todo lidtadOl'
acepta, como bastante. la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al
crédito riel actor, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el r'ematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de re
mate, con las demas prevenciones de
los articulos 131 de la ley Hipotecaria
}' 1.498 Y siguientes de la Procesai .ci
Vil, acordado en el juicio sumario de
la ley Hipoteeari2 instado por D,. Ja
coh A, 'Benasayaf.{ Azulay, contra don
Hilario Baizán Fanjul. en cobro de pe
setas 80.077.60, intereses y costas.

Ceuta a 13 de Julio de 1934.-Ante
mí. José Rodriguez.-El Juez, Francisco
4e Caveda.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE BARCELONA

En ,rif'tud de lo dispuesto por t"J se·
ñor Juez de primera instancia del Juz-

.' gado número lO, de esta capital, ton
pm"idencia de esta fecha, dic:taJ,~ en
cl;. procedimiento judicial sumario que
establece la ley HipottXaria, ,promovi·
do por D. Miguel Camprodón Armen·
gol, contra D. Sebaslián llicari Ab~I!-a,

por el p'resente se anuncia, por Sl!gU'll
da vez. término de veinte dias y con la
l"~baja del veinticinco por ciento, la
,-eota en pública subasta de la fint:a si
guiente:

Una porción de terreno d... figura un
cuadrilátero, de superficie tl'escieontos
cincuenta y dos metros seten ta :r cinco
decímetros, o sean nue\'e mil trescien·
tos treinta y siete palmos cím:uenta

céntimos. sita en el ex pueblo de Sa
ITiá, hoy agregado a esta ciudad, y en
una gran pGrción de terreno compren·
dida entre el torrente Canoa.ls por -la
parle del Oeste y el llamado marge Ca
lent por la del Este, que es parte de la
finca denominada Nena Casas, corres
pondiente a la manzana formada por
las calles de Romani, hoy de Angel
Guimera. Baja de Gironella, ho~' de Jo
sé Agulló, y del Comercio, hoy Cala
trava; liene fachadas en las tres cita
das calles, en cuya porción existe edi
ficada una casa de tres cuerpos con
comunicación interior entre si, forman
do una sola fi.nca, con frente a la citada
calle de Calatrav;i. señalada de nÚIne
.... 1, chaflán a la de JOljé Agulló, seña-

la con los números 14 y 16 el primer
ut:rpo se compone de bajos y dos pi

sos alto'S; el segundo, de bajos, y el
tercero, de bajos y un piso y li-nda:
por el 1:\orte, que se considera su
frente principal, en una línea de
dO'il'ientos veinticinco palmos cincuen
ta céntimos, con dicha calle Baja de
Gironclla, ho~' de José AguIló; por la
dereeha, saliendo, Este, en una linea de
veintitrés palmos, con la calre de Co
mercio, hoy Calatrava; por !a espalda,
Sur, en una línea de doscientos veNl·ti
séis palmos cincuenta céntimos. con los
sucesores de Balasch, hoy D. José Fi
sas; y -por la izquierda, Oeste, en una
línea de seseüta palmos, con la calle'
de Romani, hoy Angel Guiroerá.'

"alorada en la e3crítura base del-pro
cedimienlo en sesenta mH pesetas.

El, remate tendrá lugar e-n la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Sarón de Ferroin
Galán, el dia 28 de Agosto próximo, a
las doce, advirtiéndose;

Primero. Que los autos y la certifl
caeión del Registro a que Se refiere la
reg.la 4: del articulo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la
Secrelaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas a gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-,
biett:, al crédito del actor, continuarán
subsister.tes, entendiéndose que e~ re
matan te los acepta ~. queda subrogado
en la rtsponsabilidad de los mismos.,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Segundo. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado eon la escritura d-e
constitución de hipoteca, con la rebaja
del veinticinco por ciento, y no se ad·
mitirá postura inferior.

Tercero. Que pa,ra tomar parte' en
la subasta deberán los licitadores con-

. sig'n-ar previamente en la mesa del JU7.~
gado o en el' establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del
tipo que sirve para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su·
basta y demás inherentes a :la misma,
asi como el pago de derechos a la Ha
cienda, serán de cargo del rematante.

Barcelona, 13 de Julio de 1934.-El
Secretario, :\lariano Pujadas.

- X-3546

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NT""ERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia clictada
por el Juzgado de primera mcia
número 2, en los autos segu. por
el procedimiento a que Se contrae el

articulo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia de- -D. Mariano Sánc:hez Ma·
tas, representado por el Procurador
D. Antonio Zorrilla, contra D. Pedro
Ruiz Martinez, sobre reclamacíón de
un crédito hipotecario de setenta mil
pesdas, intereses padados y costas, se
ha acordado sacar a la venta en púo
blica subasta, por primera vez, las si
guientes fincas:

Primera. Una casa, sita en esta ca
pital, con fachada a la calle d~l Pe
ñón. por la que se distin¡.,'Ue con el
numero 9, distrito judicial y munici·
pal de la Inclusa, barrio del Peüón,
parte de la manz?na 90, sección terce
ra del Registro de la Propiedad lid
)Jediodia, compuesta de bajo COIl dos
cuartos de alquiler y la vivienda de
portería, entresuelo con tres cuartus
de alquiler, principal con otros tres
cuartos de alquiler; primero :,::¡n tres
-cuartos de alquiler y ático con tres
cuartos de alquiler, do,> de ellos con
azolea, teniendo, además. treS patios.
La superficie de la miSIn3 O":ilj)a toda
la 'que comprende el ~olftr !'obre t>l
cual ha sido construida, si bien cua
renta metros, siete decímetros cuadra.
dos Se hallan sin edificar ;JI'" ser los
que ocupan los tres patios, y el resto,
hasta la total superficie, es la parte
edificada que comprende la ('asa, te
niendo como superficie total la de
doscientos treinta metros dos decím~.

Iros cuadrados. equivalentes a dos mil
novecientos sesenta '.l dos pies sesen~

ta y cinco décimos de otro cuadrados
y setenta y seis céntimos. Linda; al
No"·" O izquierda. entrando. con la
fine. de que se segregó; ál Sur o de
recha, entrando. con casa número 11
de la calle del Peñón. propia de D. Jo~
sé Jara; a la espalda o fondo, que e;;
el Este, con casa número 3 de la calle
del Carnero, y al Oeste o fa-chada, con
calle del Peñón.

Segunda. Y otra casa, sita en f'sta
capital, con fachada a la calle del Cal".
nero, por donde se distingue- cou el
número 5, con vuelta a la calle del Pe
ñón, distrito judicial y municip&.l de
la Inclusa, barrio del Peñón y sccc:ón
tercera del Registro de la Propiedad
del Mediodía. Consta de sótanos con
un cuarto para alquiler, el destinado a
portería y tres almacenes para tien
das, entresuelo con cuatro cuartos de
alquiler; primero con cuatro cuartos
de alquiler y ático can tres cuartos de
alquiler, dos de ellos con azotea, tC 6

niendo, además, dos patios. Ocupa una
superficie de doscientos veintiocho
metros seis decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil novecient"'s
treinta y siete pies cuarenta )' un déci·
mos y veinHocho centésimos de otro
también cuadrados, de los que nin
ticinco metros ochenta v cinco decíme
tI": lS cuadrados se hallan sin edificar
por ser los que ocupan los dos patios, y
el resto, hasta la total superficie, es la
parte edificada que comprende la ca
sa. Linda: al Norte o frente, con la
calle del Carnero; a la derecha, en
trando, que es el Oeste, con la calle
del Peñón, a la que también hace fa
chada; a la izquierda ,entrando, que
es el Este, con casa número 3 de la
calle del Carnero, y al fondo o espal
da, que es el Sur, con la finca de que
Se segregó.

Para cuya subasta~ <¡ue tendrá lu-
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gar en la Sala audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños, númer-o 1, s~ ha señalado el dia
14 de Agosto venidero, a las doce ho·
ras. bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta el
de sesenta y seis mil pesetas para la
pr-imera finca descrita y setenta y cua
tro mil ¡pesetas para la descrita en se
gundo lugar. pactados diChos tipos en
la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no ~u

bran dicho tipo, y para tomar paIte
en la subasta deberán consignar los lí
citadores previamente. en la mesa del
Juzgado o establ.scimiento destinado
al efecto. el diez por ciento de repe
tido Upo, sin cuyo requisito no serán
;¡dmitidos. advirtiéndose:

Que los autos y certiflca::i6n de! Re
gistro a que alude la re~la cuarta del
:Irtíeulo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria, y
se entenderá que todo licitador acept~
como bastante la t~'qJación. y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acephl. y queda subro~adO

en la responsabilidad de los miin:os.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 10 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, .\ntonio Snnz.-EI Juez, Juan
de Hinojosa.

X-35.¡

JUZGADO DE PRIMERA·JNSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos dé secuestro que Se si
gIlen en el Juzgado de primera instan
cia número 10. de esta capital. y Se
cretaria de D. Cándido García Caama·
¡¡o. a instancia del Procurador D. Al
fredo Correa. en nombre del Banco
H~pote('ario de España, para hacerse
cobro de un préstamo de veinticinco
mil pesetas hecho a D. Severiano BIas
Dorado en la escritura base de los
mismos, por providencia del dfa d.e
ho~· he acordado saCar a la venla en
pública subasta. por segunda vez. y
con la rebaja del veintieinco por cien
10 de la suma que sirvió de tipo para
la primera, la flnca hipotecada en ga
rantia de indicado préstamo y que e,;
la siguiente:

En Villaverde.~Qa casa ya termi·
nada, al sitio de los Almendrales. Que
co&¡¡ta de tre!! planta~. en término mu
nieipal de YilIaverde. correspondién
dole el número 53 de la calle de Caro
men Bruguera.

Para su remate. que será doble l' si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en el de igual claSe de
Getate. se ha señalQdo el dia '3 de
Agosto próximo, a las doce de su ma-
ñana. '

1.0 que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que indica.da fin
ca sale a segunda subasta en la '~an

tidad de treinta :r siete mil quinien1as
pesetas. descontado ya el veinicinco
por deno de la suma que sirvi6 de ti~
po para la prírner-3; que para tOlDar
parte en ésta deberán los licitauores
consignar previamente, en ]a mesa del
Juzgado o en el establecimlcnto desti
nado al'efecto. una cantidad igual. pUl"
lo menos, equivalente al diez por cien-

lo de expresada suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus ¡proposi
ciones; que no se admitirán posturas
que no cubrnn las dos terceras partes
de expresada suma lipa de subasta;
que si se hideran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes; que los titulos, supli
dos por certificación del Registro de
la Propiedad correspondiente, se ha
llan de manifiesto. en unión de los au
tos en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que los aceptan como
bastantes. sin tener derecho a exigir
ningunos otros; que las cargas o gra
vámenes anterior- o preferentes, si las
hubiere, al crédito del Ballco Hipote
cario. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subr-ogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extlnción el precio del remate, el
cual. descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho dfas si·
guientes al de la aprobación del
mismo.

Madrid, 14 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, P. S., Carlos Isar.-EI Juez.
Antonio Domfnguez y Fernández.

X-3550

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de lo acordado por el Juz
gKUO de primera instancia DUmerQ 16.
de Madrid, en providencia de esta fe
cha. dictada en los autos seguidos por
el Banco Hipotecario de España contra
D. Domiciano Lorente Villaluen~a, so
bre :;ecuestro y posesión interma de
varías fincas hipotecadas en garantia
de un préstamo de 41.7;)0 pesetas, se sa
can a la venta en publica y segunda su
basta, por término de quinc.e dias. las
expresadas fincas. que son las siguien
tes, sitas en el término municilpal de
Rielves, partido judicial de Torrijos:

1.- Una tierra ti tulada Pescadora, al
sitio del 'Regajo, de caber tres hectá
reas, 4. áreas y 53 centiáreas; que liD
da: por Norte. con la raya de Huecas,
antes tierra de Jacinta Estehan; por el
Este y Sur. tierra de Evencio Sánchez,
antes al Este, la raya de Huecas, y Oes
te, tierras de Jmm Sánchez.

2." Tierra labrantía al sitio de la
Vega del Regajo, de caber dos fanegns
y .4 í2 estadales, que equivalen a una
hectárea, 38 áreas. 33 centiáreas; linda:
por el Este, con tierras de los herede
ros de D. José l\Ial'Ía Gallarza; Sur y
Oeste, con el arroyo, y Norte, el ~am.i

no Carretillero.
3.- Otra .finca labrantía. titulada

Suerte de Reyes, de caber dos fanegas
y 250 estadales, equivalentes a una hec
tárea, 41 áreas, 42 centiáreas; que lin
da: por Este y O1::>te, con tierras del
mismo pedazo perteneciente Q ,doña

. Anastasia Villaluenga; Sur, con otra de
D. E.encío Sánchez Víllaluenga, y
Norte, con otra d'e D. Luis Kogales,
que antes rué de doña Jacinta Esteban.

4: Una tierra en la dehesa l\'ueva.
al camino de Argance y sitio de la Ala
meda. de,caber ocho fanegas, 469 esta
dales. equivalentes a cuatro hectáreas.
22 Areas. 73 centiáreas; que linda: al
Norte, con tierra de Evencio Sánc.bez
Villaluenga; al Sur, Con otra de dolia
Rosa Esteban; al Este, con la 'vereda

de Argance, y al Oeste, con el ar:royo
que separa esta finca del resto de ella,
adjudicada a D. Ruperto Lorente.

5: Una tierra hoy plantada de vid,
al sitio titulado Arenal de la Vieja o
Cerrillo de Ramos, de caber una hectá·
rea. 97 áFeas. 64 centiáreas; que linda:
al Este, can el camino de la Barca; por
e! Sur. con parte de la misma nnca de
que ésta procede, adjudicada a D. Ru
perto Lorente; al Oeste, cOn otra por~

ción de la misma finca adjudicada a
doña FrancisC".8, Aurea Patrocinio Lo
rente, y IPQr el Norte, con tierra de Pe
dro Ezquerra.

6.- Una tierra denominada Longuera
o Vega, al sitio camino de la Barca.
de caber 2.100 estadales. equivalentes
a una hectárea. 97 áreas, 28 centiáreas;
lind~: al Saliente, con el alToyo; Me
diodia. con tierra de doña Prudencia.
Sánche:z; Poniente, con el camino de la
Barca, y Norte, con tíer-ra de José Ma
ria Gallarza.

7.- Tierra labranti~, pareja del Va
llehondo de Abajo, al camino de Hue
cas,llamada Frontera; sus linderos: por
Saliente, con tierra de Julio Sánchez,
aot~ de Felipe Sf:nchcz Sardinero; Po
niente, tierra idéntica de Evencio SIin
chez, antes de Felipe Sánchez Sardine
ro; Mediodía, con el camino de Barden
ce a Villamiel, y pOI" Norte, con tiel"ra
de igual clase de Filomena Gómez, an·
tes de herederos de D. José Maria Ga
Ilarza y la de Elvir8. Gallarza. Mide
de superficie tres hectáreas. 91 áreas.
78 cenüáreas, u ocho fanegas y cua
tro celemines.

8.- Otra finca labrantía titulada. Prn
diUo!\ y Longuera. de Is. raya de Bar
dense, de caber nueve fanegas y tres
celernínes, o sean cuatro' hectáreas, 34
áreas y 31 centiáreas; que linda: por
Saliente y por Norte. con tierra de he~
rederos de D. José Maria Gallarza; Po
Poniente, con la raya de Barcience. y
por }Iediodia, con d camino de Riel
ves a EscalonilIa.

9." Otra tierra labrantía, al sitio de
Vallehondo de Abajo. al cllmino de Hue
cas, llamada Fronter-a. de caber ocho
fanegas y cuatro celemines, o sean tres
ho:cláreas, 90 áreas, 78 centiáreas. Lin
da: por Saliente, Con otra de herede
ros ,de Valentín Benllyas; Poniente.
otra de D. Gregorio Lorcnte; Mediodía;
con el camino d~ Barcience a Villamiel
o Carretillero. y Norte, con tierra de
herederos de D. José ~laria GaIlarza.

10. Otra tierra de labrantía, al sitio
del Arenal de la Vieja .~¡ Almendrillo,
camino de Escalonilla, de caber tres
fanegas. 366 estaJales. equivalentes a
una hectárea, 66 áreas. 34 centiáreas;
que linda.: p;)r Saliente y Medi()dia, con
tierra de doña .J acin ta Esteban: PonieIi
te, con otra de herederos de D. José .
Maria Gallarza,y Norte, con camino' 1

de Escnlonilla. .
11. Otra tierra labrantía, titulada

dehesa Nue\'3, al sitio Carretillero. de
c:iber seis fanegas. seis cclcmine:. y treS
cuartillos. equivalentes a dos hectár-eas.
93 Íll'eas y 86 centiáreas; lindante: al
Saliente y Norte, con otra de Pedro Es
teban; Mediodia, otra de Jacinta Est~
han, y Poniente, con carolino de Hue
cas.

12. Una -tierra labran tia .al sitio de
los Regajos, de cabl!r tres hectáreas, 15
Meas y 82 cen tiáreas: que linda: por el
Este, con otra de Guzmán Sánchez, al1~

.tes la raya del término de Huecas; SUI'!
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el camino de Valdebuecas. ante!l tierra
de Anastasia Villaluenga; Poniente. tie
rra de Evencio Sánchez, antes de here
deros de José Maria GalIarza. y Norte.
con la raya del término de Huecas.

13. Otra tierra labran tia llamada
Longuera. tras el cerro de la Mesa, de
caber cuatrO fanegas y 10 celemines.
o sean dos hectáreas. 25 área!;, 63 cen
tiáreas; linda: por Saliente. con ~mino

de Huecas a Toledo; por :Mediodía. con
tierra de la Capellanía de los Ramos;
Poniente, con otra de doña Jacinta Es
teban. y Norte, con otra de D. Grego
rio Lorente.

14. Otra tierra labrantia al sitio de
Campillo o Retamilla, de l:abcr cuatro
fanegas, o sean una hectárea, 87 ........as.
92 centiáreas; lindando: por Norte. con
el camino de Villamiel; Mediodia. otra
de herederos de D. Valentin Benayas;
Poniente, otra de Antero Lópe-¡;. y por
Salitnte. c:on el camino de· Huecas B
Toledo.

15. Otra tierra labranUa al sitio de
la Ventilla, denominada Pedua del Va·
lIebondo. de caber 14 fanegas, nueve
celemines, o sean seis hectáreas. 93
!J.re:.tS y ocho centiáreas. Linda: por Ss·
lientc y Norte. con tierra de herederos
de D. José Maria Gallarza; por Medio~

día, con el camino de Barcience y Vi
llamiel. y Poniente, con otra de D. Pe~
dro Sánchez Sardinero.

16. Otra tierra labrantía. titulada
Pescadora. de caber siete fanegas, cua·
tro celemines. equivalentes a tres hec
táreas. 44 Areas, ~ centiáreas; qtle lin
da: por Saliente, con otra de Evencio
Sánchez y doña Sotera Villaluenga;
)lediodia. otra de herederos de D. Jose
Oteo; Poniente. raya de Barcience. y
Norte, con tierra de doña Jacinta E9
teban.

17. Otra tierra labrantía, antes viña.
de caber'cuatro fanegas, equivalentes a
una hectárea. 87 áreas. 92 centiáreas;
que linda: por Saliente y Mediodla. con
otra de la Marquesa de Bondad Real;
Poniente. con el arroyo. y Norte, con
otra de dona Sotera Villaluenga.

18. Otra tierra labrantia, al sitio de
los Pastos. de caber cinco fanegas y 260
estadales, equivalentes a dos be<:táreas,
60 áreas y ocho centiáreas; que linda:
por el Este. con tierra de Julio Sánchez,
antes de Anastasia Villaluenga; Sur,
con la dehesa de Canillas; l'\o,rte. tie
rra de Crisanto Pérez, antes de Isidoro
Cano, y Oeste, tierra de Evencio Sán
chezo

19. Tierra labrantla al sitio d~ La
VElntilla. denominada Pedazo del Valle.

.hondo; sus linderos: por Este, por·
edon segregada de es.. ftn.ca, adjudi
cáda a D. Ruperto Lorente y Vili¡¡
luenga; Mediodla, con el caJníno de
Bardence tl Villamiel; por Norte, ~n
tierra' de doña EIV'lra Gal1ll:rza. que
rué de s!J. padre D. José Maria Gllllar
za,,~· por Oeste. con dicho camino y,
tierras de Rosa Esteban, antes de Ja
cinta Esteban; mide de superf!~ie t!"~s

hectáreas, 46 áreas y 54 centiarea'S
(siete fanegas cuatro celemiues y me
día).

20.' Tierra labrantia. al sitio de
Palanear camino de Villamiel, deno
minada Peñuelas y Chonera; .sus lin·
deros: por Norte, con la Vereda de
Argance y tierra de D. José Gallerza;
por Este, COn tierra de D. Jo!'~ Gallar·
za, antes de ia heredera de Juan Sán
che~; 'Dar Surl con parte segregada de

está finca adjudicada al heredero don
Ruperto 'Lorente, y Villaluenga _y
Quintana Garcia, y por Oeste, con tlC
rro de D. José Gallarza Montero. Su
medida superficial, nueve fanegas,
tres oeleroines de mareo y 500 esta
dales y 35 metros cuadrados. que
equivalen a cuatro hectáreas. 34 áreas
y 78 centiáreas.

21. Tierra a cereales al sitio Al
tas Hileras. que linda: por Norte, con
tierra idéntica a Jacinta Bomojarro
Salcanés antes de doña Jacinta. Este
ban; po; Este. con tierra de German
y Vicente Sánchez. antes del Señorio
de Bondad Real; al Sur, con la Dehe
sa de Canillas, y al Oeste. con por
ción de tierra segregada de esta fin
ca, adjudicada a D. Ruperto Loren·
te. Su medida superficial. 9 hectáreas,
un área y 92 centiáreas (16 fanegas
del marco de 600 estadales), y

22. Casa sita en Rielves. en la calle
Real, número primero. compuesta de
portal, cocína, saJa. dos alcobas y
otra habitación doblado, cuadra. pajar
y corral grande. Tiene de superficie
350 metros cuadrados, y linda: pOt la
derecha tntrando, con ejido de! pue~
bIo; izquierda, con ejido del Caño, y
espalda. con la calle de la Puebla.

La subasta tendrá lugar doble y si·
multáneamente en dLcho Juzgad'O de
primera instancia número 16 de :\la
drid, sito en la calle del General Cas
taños. número 1. y el también Juzga
de de pri,mera instancia de Torrijas,

.el dia 18 de Agosto próximo. a las
once de su mamna, bajo las &iguientes
condiciones :

Primera. Servirán de tipo para esta
segunda subasta, el 75 por 100 de las
respectivas oantidades que sirvieron
de base a la primera subasta. o sea:
la cantidad de 3.000 pesetas, por la
primera finca; 1.125 pesetas. por la se
gunda; 1.125 pesetas. por la tercera;
3.750 pesetas, por la cuurta; 1.500 pe
&ela!l, por ~18 quinta;.1.500 pesetll.l>, por
la sexta; 3.375p.eseLas. por la sép·
tima; 3.750 pesetas~ por la octava;
3.37á pesetas, por la novena; 1.5UO
pesetas, por la 10; 2.625 pesetas, por
1:3 11; 2.625 pesetas. por la 12; 1.125
pesetas, por la 13; 1.125 Pe~l4S. por
la 14; 4.125 pesetas. por la 15; 1.875
pesetas, por !IIl 16; 1.125 pesetas, por
la 17; 1.500 pesetas. por la 18; 1.875
pesetas, por la 19; 2.625 pesetas. por
la 20; 5.250 pesetas, por la 21, y
12.750 pesetas por la 22, y no se ad
mitirá postura. que no cubra las dos
terceras partes, debiendo los licitado·
res depositar previamente ellO por
100 deo dichas cantidades:-

Segunda. Los auros y la certifica
ción del Regístro de la P.opiedlld, a
que S'e refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaría, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda. donde podrán ser exa
minados por lo que deseen tomar par
te en la subasta, ue se entenderá que
todo licitador ac ta como bastante
la ·titulación. y qu las cargas o gra
vámenes anteriores .. los preferentes
al Crédito del actor, continuarAn sub
sistentes, entendiéndose que el 1ema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su ex.tinción el precio del
remate.

Madrid! 16 de Julio de 1934. - El

Secretario. Dr. Juan Infante.-El Juez.
Juan A. Pacheco.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez: .munic~p:ll
interino. en funcionl.'s de pnmera lDS
tanda del Juz.gado número 17. de esta
capital, en los autos ejec~tivos'~egui.
dos a instancia de D. Jose Fernandez
Cabello, representado por el Procura
dor D. Scrafin Palacios de la Fucnte,
contra D. :Miguel Brea Gonzalo. sobre
pago de \'einticinco mil pes~tas. inte
reses, gastos y costas. se CIta de. re
mate por medio del 'presente ed"lcto
a dicho deudor D. Miguel Brea Gon
zúlez, m<..-d.iante a ser desconocido e i~
norado el actual domicilio y pHrade¡'o
del mismo. para que en el improrro·
"aole término de nuev~ días, compa·
~ezca en dichos autos, personándose en
forma a opoll(:rse a la ~jccución.~espa.
chada si viere convemrle; haclcndose
const~r que sin necesidad de previo re
qut'!rimiento al pa~o, se ~a n,evado a
efecto el embargd en ,'afias tincas de
la propiedad del ejecutado, sitas en Al
calá de Henares.

Dado en :\ladrid, a 14 de Julio de
1934. - El Secrelario. .Juan Cont<.'-I.:a
coste.-Visto bueno: el Juez. José :\lm
guez.

a

JUZGADO DI: PRIMERA INSTANCIA
N'U}IERO 17, DE MADRID

En \'irtud de providencirl <lielada
con fecha de hoy en el expediente se
"uido a ~nstancio. de D. Manuel ~lora
Crespi, representado por el Procura
dor D. Alfonso Soto :\luslc¡'a. con el
Sr. Abogado del Estad(~, sobre anul~
dún de valores suhstr31dos Y expedi
ción de los dupli('ados correspondien
tes, se hace púb, ira tal demanda, que
ha sido admitida, para que, dentro del
ténnino de nueve días, pueda compa
recer el tenl;'dor legítimo de los titu los
aludidos a reelam:1r1os; b:1jo 3percibi
miento de que, sino 10 "critica. le opa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Los títulos substraídos a los que se
refien~ la prete-:1sion formulada son Io
dos de la Ik'uda amortizable del Esta
do español al 5 por lOO. ,sin impuestos.
emisión de 1927. de las series y CO'Il los
números siguientcs:

De la serie A, nllnlf:'ros 873AGl n 41i7.
De la ~erie B, números 285.1 77 a 18:t
De la serie e, números 241..11;") a 419.
Dado en Madrid a 7 de Julio de 193~.

El Sceret:lrio, Juan Conte-Lacosle.
\'isto bueno: el Juez mun icipul interino
de pj'irncra insl;.mcia. Carlos F. Calzada.

X-35-12

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA

Don Federico de Añíharro y Gar
da, Juez de primera instalncia de San
to Domingll de la Calzada, proyincia
de Logn..fio.

Hago sllbcr: Por el presente, y en
virtud de lo acordado en providencia
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dictada en este dia, -en los autos de
procedimienlo judicial sumario hipo
t&:ario, promovidos por D. Juliün Ape
rribay Mi!dinilla, en rcpresentadvn de
la Sociedad mercantil Aperri!J::¡y Her
manos Dda!', con domicilio en Bilbao,
contra D. Víctor Azc:írrnga Buslamlll1
te, en reclamación de 8.400 pl'set:lS, co
mo intereses de un credito dc 105.000,
y con previa reserva de referido cré
dito, para seguro del i.:ua-l -está hipo!t~·

cada ia siguiente fine3, que se Sllca a la
venta en .pública .!>uLasta, por tercera
vez:

una heredad en el lf-rruino denomi
nado Viña de la Empcl'atriz, situada
t"n 'la jurisdicción de Baños de Rioj.a.,
.:on una extensión- de ciento una heclá·
reas, treinla y cinco árens J,' <u:hcnfa y
tr"s centíáreas ; que linda: Norte. finca
llamada el Contade¡"o, propiedad húy
de Cayo Barrasa; Sur. calzada de los
Homanos, hoy camino vecinal de Yilla
looar: Este, carretera de Hara a Santo
Domingo y casa propiedad de ~u unte
rior dueño D. Carlos Fernúnd('z Slllart,
y Oeste, senda llamada de la \"iiia, que
es la divisoria de la jurisdicción de \'i·
Halobar.

La subast~ se celebr:.!r~ en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 8 de
Agosto próximo, a las once de su ma
ña-na, previniéndose a .los lidIadores:
que la finca sale a tercera subasta sín
sujeción a tipo; que para tomar ]Jarie
en )a subasta han de consignar previa
mente en .]a mesa del Juzgado o en d
establecimiento destinado al eredo una
ca'iJ-lidadigual, por Jo men·os, al diez
por dento de noventa mil pesetas, que
fué el tipo que sirvió de base a la se_o
gunda, sin cuyo requisito ,no serán ad.
mitidos; que los au tos y la ct"rlificadón
prevenida en la regla 4.* del artku
lo 131 de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda a disposición de Jos licitado
1I'eS, los cuales deberán "~onforll1arse
con eUos, sin t('n-er derecho a exigir
nIngún otro; que se en:enderú que to
do licitador acepta ("amo bastante la
titulación, y que las cargas o gra\'lÍ·
menes anteriores y preferentes, al crl:'
dito del actor, quedarán ~ubsistentes y
sin cancelar, entt'ndiéndosc que f'i re
matante los acepta y queda sllbr'ogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el predo
del remate, el cual podrá hacerse a ca
li'liad de cederlo a un tercero.

Dado en San to Domingo de la Calza.
da a 11 de Julio de 1934.-EI Secreta
rio (ilegible).- El Juez, Federi<:o de
Añibarro.

X-3549
---~

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

'aTACIO~ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita I! empla::a, por
los Jueces o Tribuna/es re.~fJectivos,

a las personas que a continuación
Se expresan, Dara que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
d,o en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 1i3 de /0 ley de
Enjuiciamiento criminal, aso del Có-

digo de Justicia Militar JJ 63 del de
Marino..

3.00c.

ALOXSO SAXCHEZ, Juan; de cua
renta y ocho años de edad, soltero,
natural de Santa Cruz de Retamar (To
ledo), hijo de Antonio y de Maria. sin
profesión ni domicilio, se le cita pa
ru que el dia 30 de Junio, y hora d~

las diez de )a mañana, comparezca
ante este Juzgado municipal núme
rO 18, de ~Iadrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, p,:ncipal, a celebrar
juicio verbal de faltas; bajo apercibi-'
miento de .pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.001

ARIAS RICO, José; de cuarenta y
ocho años de edad, soltero, natural de
Gerte. vecino de Plasencia, cuyo pa
radero se desconoce; comparecerá el
dia 5 de Julio, a las doce horas, ante
el Juzgado munici pal de Puertollano,
sito en la calle de! Hospit.. l. núme
rO 19. a celebrar juicio de fallas, por
lesiones al mismo y otros. instruido
contra Juan Jimént"z López en suma·
rio número 79 de 1933, del Juz~ado de
instrucción de Almodúvar del Campo.

9039
3,002

BEXITO LOPEl, Julio; hijo de Ju
lio y de Luisa. domiciliado última
mente en el callejón de la Victoria,
númerO 8, bajo; comparecerá el dia
28 de .Tunio, a -las diez de la mañana,
ante el Juzgl:ldo municipal número 4,
de ~hdrid, sito en la calle de Santa
C~!hl¡n:l. número 3, princi,pal, a cele
hr3:' juicio de faltas por estafa, con el
número 342 de 1934, instruido contra
el mismo.

9036
3.003

CASAS CASADE:\II, Francisco; hijo
de Rafael y de Ana, domiciliado últi
mamente en Cartagena, 43: compare·
cerá el día 16 de Jun io, a las cinco y
media de la larde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14. de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por coacción. con el número 291 de
1934, instruido contra el mismo y
otros..

3.004

CASTILLEJOS LUQUE. Heliodoro;
de cincuenta y siete años de edad, de
profesión jornalero, casado, que dijo
vivir en el Paseo de la Direcció'h, nú
lUero 16, cuarto bajo, y cuyo actual
domiciEo y paradero se ignor;;l; com
parecerá el dia 23 de Junio, y hora
de' las diez de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 9, de ~ladrid.

Carrera de San Franciseo, 8, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones y
embriaguez, númerO 388 del año 1934.

9035
3.005

CORTES FERNANDEZ, DuIcenom
bre; dOJlliciliada últimamente en Iz·
naHoz, y cuyo actual paradero se ig
nora, se I'a cita por medio de la pre
sente para que, en el término de cin
co días, comparezca ante este Juzga
do de instrucción de lznallol, para

dada la sanidad en el sumario núme
ro 99 de 1934, sobre lesiones.

8977
.3.00f»

ERGUiDO YILLEX, Francisca; hija
de Prudencio y de "icenta, domidJia
da últimamente en la calle de Pedro
L'nanue, 18. prindpal; comparecera el
día 21 de Julio, a las diez de la maña
na, ante el Juzgado municipal núme~

ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco, 2ü, primero, a celebrar juiCIO
de faltas por malos tratos, instruülo
contra Angeles Bratón. bajo el núme·
ro 470 de orden del año acua!...

3.007

ERGUIDO VILLEX, "icenta; hija
de Prudencio y' de "icen ta, domicHi a·
da últimamente en la calle de Pedro
Unanue. nÍlmero 18, principal; com
parecerá el día 21 de Julio. a las diez
de la mañana. ante el Juzgado muni·
c:ipal, número 1.6, de Madrid, sito en
la calle del Barco. 26, primero, .. ce
lebrar juicio de faltas por malos tra·
tos, instruirlo contra Angeles Bretón,
bajo el número 470 de orden del ano
actual

9089
3.008

ESCUDERO BORJ.\, Jua,n-; domicilia
do últimamente en Sierra Bullones, nú
merO 25; comparecerá el día 30 de Ju
nio, a 1as cuatro de la tarde, ante el
Juzgaiio municipal número 14, de Moa
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar jui·
cio de faltas. por estafa. con el núme
ro 28 de 1934, instruido roatra el
mismo.

3.00~

. FER..'\ANDEZ MOREDA, José; hijo
de Fernáln y de Obdulia, domiciliado

. últimamente en ,la calle del Cardenal
Cisneros, número 26; comparecerá el
dia 10 de Julio, a las on<:e de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro i, de ~Iadrid, situarlo en la calle de
la Magdalena, núInero 22, princip~ 1, a
celebrar juicio de faltas, por estafa, ins·
t-ruído contra varios.

3.010

FER..~ANDEZ, Yicenta; ;;uyas demás
circunstaneias no constan, domiciliada
últimamente en l\ladrid, calle de Hermo
silla, número 94 moderno, segundo de
recha; comparecerá, en término de cin
Co dias, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de l'Iadrid. Secretaria de don
Joaquín Argote y Sagastume, para ser
oida, como querellada, en calisa pGr
hurto de flúido, a instancia de la Unión·
Eléctrica Madrileña, instruida por dicho
Juzgado y Secretaría con el número Zl4
de 1934.

8984
3.011

FLORES CABALLERO, Antonio; hijo
de Isabelino y de Teresa, domiciliado
últimamente en la calb Lsgasca, núme
ro 66; comparecerá el dia 16 de Junio,
a las cinco y treinta de la tarde, a'nte
el JuzgadQ municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata·
lina, numero 3, pri.ncipal, a celebra·r
juicio de faltas, por oCoa~ción, con. el
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3.024

número 297 de 1934, instruido co~tra el
mismo y otros.

GA.HCIA, Polonia; hija de Maria, de
CU:Jrcnta )' dos años' de edad, domici
liada últin:',,11ente en la caBe de Oren
:>e, ignorándose el núméro; compari.'<:e

. rá el dia 30 de Junio, a las cuatro de
la tarde, ante el Juzgado municipal nú
m:::ro 14, d~ :\Iadrid, sHo en la ealk de
Santa Catali'Da, nÍl,nero 3, principal, a
instruido contra la misma con el nú
mero 283 de 193·1.

3.012

GIL JI:\rE:\'EZ. Sandalia; de treinta
y CU;)t:'o :Jr;o~ de eebd, domiciliada úl
timamente en lJ calle de :'Itelogi'l., n~'¡

m.::ro 17: crm:parccerá el dia lo tic .; u
nio, a l:-ls cinco de la. tan:e, ante el
Juzgauo municipal número H, de Ma
drid, sito en 'la .calle de San!~ Catali
na, ,número 3, principal, a cf:lebrar jui
cio de f:: lt:lS, por hurto, con el núlue
ro 205 de 1934.

3.013

GO:-'íEZ GARCiA, Franch~o; ~:;isiiuu

'de su m:J,llrc Carml'n (jarcia, hijo de
Carmen y de Domingo, domiciliado úl
timammte en 19 e:l1le de R~f:le! Ola
CÚIl, núllwro 1~; comp:¡re('(:rú el día 12
de Julio, a 1:.::- once de :o.U llI:¡ll;m:" :!l~le

el Jlll.gadu nlLmicip:1I nÚlIH':'u i, <1(~ :\b
drill, ~itllado el) la calli: <1e 101 :\l;¡gda
len;l, número 22, pi~:() prj'r:dp3I, 2 ce
3ebl'¡¡r juit'i', dc fall<ls, por It"Siones,
in·slruíl1o cuntra Pl:ícitio del Olmo.

3.014

GO¡";ZALEZ P:E:lEZ, .Jos~; hijo de
Yalcntin y de. ~lalilde, natural de Ma
drid, de veinticuatro años de E'dad. el
sado, clu)ft:r, cuyo domicilio ~e igno.ra;
se le cita para que el día 7 de Julio,
.y hora de las l1une, compareZC3 ante
este Jnzg:ltlo municillal número lS, de
Madrid, sito el1 la calle de los Estu
dios, númeru 3, principal, a celebrar
juicio V(,"uu! d~ faltas número 264 de
tn4;· bajo apcrcibimicn:o ·de pararle
,el pcrjuicie a que h:tya lugar.

3.015

lIUELVA ALCAll)E, Luis; domiei
liado últimamente en la oall~ de Arria
..l}l,: púmero 14, tercero; compareeerá
l'~ .día 21 de Julio, a las diez. ant~ e!
J.IJ¡¡gado municipal número 16, de Ma
.il.ill, sito en la oalle del Harco, núme
iu 26, primNo, a celebrar juiCIO d~
t~na:>, por hurto, in,;truído contra el
w,.ismo: bajo el nÚluel'O 203 de orden
dd "uo :J.ctual.

3.016
, 1. ",.

i.lI:\lF:\;EZ ,\STEVUl, Antonio; hijo
!le: Antonio y de Carll!en, d()Jníciliado
unimalll~nte eil la <.;aJle 'del Tribulele,
nijmero 17, pi:>o bajo izquierda; com
par("t~er:l el día 21 dc Julio, a 1:.s diez,
sntc el JU1.¡;ado municipal número 16,
de .\ladnd. silo en la cui!e dd Blil'CO,
riíllllero :!(i, piso p rimero, a celebrar
j,Liicio dc f:¡llas, por es(:ún<1alo, ill~truí

uo contra el mismo y OII"OS, h::¡jo el
'número 476 de ordl'n dcl·aÍÍD actual.

JI:\lE;\ El. :\1 C:'.:OZ. .J lIan; hijo de To
nüs e Isabel, domiciliado últimalllen-

te en San Eduardo, número 10 (barrio
de la Perejiler:a); cvmparecerá el dia
10 de Ju!Jo, a las once. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, número
22 piso principal, a celebrar juicio de
faltas, por malos tratos, instruido con
tra Juan Jesús ~artinez Pinillos y Gra
cia.

3.018

JORDAN GALA...-...¡, Isabel; hija de Sal
vador y de Cirila, de veinticinco años
de edad. natural de Madrid, soltera,
prostituta. domicmada ú:timamente
en Travesia de Cabestreros, número
9, piso primero izquierda; comparece
rá el dla 7 de Julio, a las nue,'e, ante.
el Juzgado municipal número 18, de
~[adrid sito en ]¡a calle de los Estu
dios, n¿mero 3, piso principal. a cele
brar juido verbal de faltas número
248 de 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya luiar.

8.019

LACLAUSl'RA, Rigoberto; de pro
ícsiún ,uotlisto; domiciliado últin:..a
mer.te en la Avenida de Eduardo
Dato. número 16, piso tercero, le
tra A derecha: co:mpar':lcerá, en tér
mino de cinco dias, antte el Juzgado
de instrucción número 7, de )1~drid,

Secretaria de D. Joaquín Argote y Sa
gastume, para ser oído, corno denun
ciado, en causa, pí)r estar'a a Arturo
Osuna Sen'eint, instruida por dicho
Juzgado y Secretaria, con el número
239 de 1934, 8983

3.020

LOPEZ ELlAS. Ignacio; de treinta
y seis años de edad .domiciliado últi
mamente en la calle de ~Ielogia, 17;
comparecerá el día 16 de Junio, a las
cinco de la tarde, ante el Juzgado
munícipal número 14, de :Madrid, sito
en la cjlle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal, a· celebrar juicio de
faltas por hurto, con el número 205
de 1934, .instruido contra el mismo.

S.021

LOZ.\NO :\oIORALES, Salustiano; hi
jo de Jmm y de Benita. domiciliado
últimamente en la calle de Alvarez de
Castro, 14; comparecerá el dia 10 de
Julio, a !:ls once de la mañ::tn::l, ante
el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, situado en la calle de la Ma~

dal~na, número 22, piso principal. a
celebrar juicio de faltas por estafa,
instnlÍdo contra varios.

3.022

MALALA:\12 CA1UlOXA, Fredesvin
da; hija dí;: Román y de Amalia, do
miciliada últimamente en esla capital;
comparecc:'á el dia 23 de Junio, a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado
municipal número 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina. númc
ro 3. principal, a celebrar juicio de
f:lltas por desobediencia, con el núme
ro 415 de 1934, instruido contra la
misma.

3.023

l\IA~RIQUE RUIZ, José: hijo de
Rafael y de :\tatilde, domiciliado últi
mamente en ~1aría Pané:>, 10; cOlU~

........

recerá el dia 16 de Junio. a las cinco
y media de la tarde, ante el Juzgado
municipal número 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3. principal, a celebrar juicio rle
faltas por coacción, con el número
297 de 1934, instruido contra el mis
mo y otros.

MA..~Z.~'lARES ~lOL1~}., Enrique;
comparecerá el día 23 de Junio, a las
cuatro de la ta.de, ante el Juzg:Jdo mu
nicipal número a, de ~[ad:,id. sito en
la calle de Sar.ta Catalina, ní:.mero 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesioues ~r daños. con el número
288 de 1934.

9087
3.025

MARTIN G.\RCIA. Antonio; hijo de
Antonio y de :\lauricia, de diecinueve
años dc edad. natura! d~ :\Iadrid, bron
cista, cuyo domicilio se ignora, se le
cita para que el día 7 de Julio, y hora
de las nueVe de la mañana, comparez
ca ante este Juzgado municipal núme
ro 18, dt: Madrid, sito en la c,\lle de'
los Estudios, 3. principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 26.1 de
193-1; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lug~r.

3.026

}IARTI~ YEJ Alit, C:lrios: domicilia
do últimamente en esta capita!; com
parecerá el día 7 (k Julio, a las cuatro
de la tarde, ante el Juzgado municipal
número H, de ')Iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por hur
to. con el número 466 de 1934, ins
truido contra el m'-mo.

3.02-7

MARTI~EZ CALVO, Antonio: hijo
de Román v de Juana, ¡jamiciliado úl
timamente ~r. csta capital; compa~t:ce
rH. el dia 23 dc JU:1io, a las cuatro de
la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de \1adrid, sito en la <:a
l1e de Santa Catalina, numero 3. prin
cipal. a celebrar juicio de faltas por
amenazas, con el número 434 de 1934,
instruido contea el mismo.

3.028

MAZO DIAZ, Ramón del; de veinti
trés años, hl;o de :\lúximo y de Euse
bia, n3!:nal de }lal1ica del Tajo (Tol~

do), de profcsiun carrero, soltero, que
dijo vivir en el Camino Viejo de Lega
nés, número }:l, cuarto b:¡jo, y cu~·o ac
tC:.i\ domicilio :r pa¡'ader'O se ignoI';\;
comparecerá el día 3L1 del mes de Ju·
nio, y hora de hlS di("z dc su mai'iana,
ante el Juzgado municipal número 9,
de :Madrid, Carrera de San F¡-ancisco,
númerO 8, a ccleLrar juicio dt:': faltas
por vejación, número 373 del alÍo 1934,.

3.029

~lO:\TERO TE:\ORIO, Tomás; de
veintiún años de edad, casado, hijo de
Simón y de Pauta, natural {\e Sotillo de
la Adrada, provincia de A".Ua; domici
liado última7!1ente en ~Iadriü, descono
ci~ndose su paradero; comparecerá, en
término de cinco días! ante el Juzgado
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I
número '3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 248 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per·

1 juicio a que haya lugar.

3.042

3.041

SA..'l JUA...'1 ESTEBA..t~. Av.elina; hija

1

, de Francisco y de Adelaida, domici~

liada últimamente en Gen-eral .uv.arez
de Castro, número 14; comparecérá. eI
dia 30 de Junio. a las cuatro de 1a tat'

I de. ante el Juzgado municipal núme·
i ro 14, de Madrid, sito en la calle de
! Santa Catalina, número 3, principaJ., a
¡ celebrar juicio de f':lltas. por dañ06,

r¡ con el número 370 de 1934. instruido
i contra la misma.

8996

3.040

I
SERRANO ~ARTINEZ, Maria;' hija

de Leoncio y de Anioeta, de die('lnué
ve años, natural de Judes (S()ria): sol-

1

1

tera, sus labores, domiciliada última
mente en la calle de Velarde número

\
' 11, segundo derecha; compa~ecerá el

dia 7 de Julio, a las nueve. antefTl
i Juzgado municipal número 18, de M~~
I drid, sito en la calle de los Estudio.'>,
! número 3, principal, a celebrnr juiéi\>

,1 de Caltas número 332 de 1934; blfjb

11

apercibimiento de par.arla el per'jtri..
cio a que haya lugar.,,:·

I! Sucesores d~ Rivadeneyra <S. A.»~q
ij Paseo de San Vicente. 20-

~ ,:

3.039

SA.i.~CHEZ OSORIO. AlConsa; domi
1 ciJiada últimamente en esta capital.

11
ignorando su domicilio; com;larecerá

'1 el dia 7 de Julio, a las cinco di! 1Ia ta~·-

I de, ante el Juzgado municipal número
14, de Madrid. sito en la calle de San
ta Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas~ por supuesto
hurto, con el número 328 de 1934, ins
truído contra la misma.

SANCHEZ PEREZ, Agustín; natural

I
de Car1lagena, hijo de Pedro y Maria.
de treinta y dos año.~ c~ado, em·

I pleado, domici!Jado últimamente en
! Torrijas, numero 32; cOOJl¡parecerá.

1I en ténllino de cinco días. ante el Juz-

¡ gado de insrucción número 16, de Ma
drid, sito en la c.alle del General Cas-

I
años, número 1 (Secretaría del señorI Conte-Lacoste). para ampliarle su de·

I claración en causa, por resiontOs. del
mencionado individu(), instruida por
número" 451 de 1933.

3.038

3.035

ROCABERTI REDUELLO. Luis; hijo
de Carlos y de Pilar; domiciliado últi
mamente en 2\ladua, 42; comparecerá
el dia 30 de Junio, a las cuatro de la
tarde. ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de :\Iadri:d, sito en la caUe de
Santa Catalina. número 3, principal, a
celebr~r juicio de faltas 'POI" tentativa
de hurto, con el númen.' 363 de 1934,
instruido contra el mismo.

emplaza a un súbdito inglés, del que se
desconocen más circunstancias perso
nales, asi como también su domicilio O
paradero, y el cual fiJé asistido en la
casa de Socorro del distrito de la La
tina, Sucursal, de erosiones en la cara
y alcoholismo agudo, el día 16 de Mayo,
para que en ténnino de cinco dias,
comparezca en el Juzgado número 14,
de :\ladrid, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 3, primero, al objeto de
ser reeonoC'ido por el Médico forense y
preste declaración acerca de los he
chos.

SA..1\{CHEZ CALABRUS. Isidoro; hi
jo de Antonio y de Concepción, de cua
renta y siete años de edad natural de
Porcuna (Jaén), wltero, domiciliddo
últimamente en b Avenida de Eduar
do Dato, pensiün Laura; compareeerá
el día 7 de Julio, a las die;,;, ante el
Juz~ado municipal número 18, de Ma-

l drid, sito en la calle de los Estudios,

3.037

RODRIGUEZ HERAS, PedTo; domi
eiHado últimamente en la Plaza de la
Villa. número 1; comparecerá el dia
23 de Junio. oa hlS cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal núm. 14. de
)Iadrid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones y daños,
con el número 260 de 1934, instruido
contra Sebastán Fernández y otro, en

i el que aparece como tes1igo.

3.036

RODRIGUFZ GARCIA, Pedro; hijo
de Eladio y de Poionia, domidliado
últimamente en l<acalle de Orense, sin
número; C(I.ffipareeerá el dia 30 de Ju
nio" a las cuatro de la tarde, ante el

¡Juzgado municipal número 14, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catalina.

I número 3, pral.• a ce!ebrar juiCio de

1

faltas, por lesiones, con el número 283
de 1934, en el. que aparece como testi-

1. go. instruido contra Polonia Garda.

9037

8!J85

3.033

3.031

3.030·

3.034

pon LA PRESE.."i:TE se cita, llama y

PINO SANZ, Angel; hijo de Alejan
dro y de Juana; domiciliado últimamen
te en Cáceres, número 3, segundo; com
parecerá el dia 23 de Junio. a las cua
tro de la tarde, ante el Juzgado muni
cipal númerO 14, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por le
siones por atropello con el número 369
de 1934. instruido contra Humbcrto
Ludicke.

3.032

PALOMINO RE:s'EDO, Gernrdo; na
tural de Valladoiid'; hijo de Estanislao
y de Josefa, de treinta y lSeis años.
soltero, ebanista, sin domiólio; com
parecerá, dentro del término de diez
Q.ias, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2. de Manrid, Secretaria de don
Antonio Yáñez ArroJo'o, a responder de
los cargos que le resultan de la causa
instruida por dicho Juzgado con el nú
mero 249 del corriente año, por hur
to; apercibido que, de no yerificarlo,
será. declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

8982

NIOGALE ALONSO, Alfonso; hijo de
Emilio y de Trinidad; domiciliado últi
mamente en la Avenida de Pablo Igle
sias, número 1, principal; comparecerá
d dia 5 de Julio, ante el Juzgado mu
n icilpa1 número 7, de Madrid, situado
~ñ la caUe de la Magdalena, número 22,
piso principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, instruido con Ira Ale
jandro :\lediavilla Paredes.

de instrucción número 7, de Madrid,
Secretaria de D. Joaquin Argote y Sao
gastwne, p2ra ser oído como denuncia
do en cauSa por estafa a Plácido }Iu
rrón Cadenas, instruida por dicho Juz- ¡'
gado y Secretaria con el número 258 de
1934.

11I
I

MOYA ALYAREZ, Antonio; hijo de
Andrés y de }lartina; domiciliado úJti
mamente en la Plaza de 113. Villa, núme
ro 1; comparecerá el día 23 de Junio,
a las cuatro de la tarde, ante el Juzga·
do municipal núm~ro 14, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nu
mero :S, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños, con el nú
mero 266 de 1934, instruido contra el
mismo.

,..
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